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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que 9e adjudica destino a los Maestros
comprendióos en el articulo segundo del Decreto de 18 
de octubre de 1957.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo secundo del 
Decreto de 18 de octubre de *1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 31) y de acuerdo con las normas contenidas 
en la resolución de fecha 3 de marzo último (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO del día 9 de abril).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Adjudicar en propiedad definitiva las plazas que se 

seftalan a los Maestros que a continuación se indican, por 
estar en las situaciones profesionales comprendidas en el ar
tículo segundo del referido Decreto:

Provincia de Alicante.—Doña Otilia Francés Francés apar
tado b) del artículo"segundo, a Alicante,

Doña Felicitas Abril Gómez, apartado c) del artículo se
gundo a Alicante. f

Provincia de Baleares.—Doña Catalina Rodrigálvarez Ra
món. apartado c) del artículo segundo, a Palma de Mallorca.

Provincia de Cáceres.—Doña Florencia Pilar Redondo Mena, 
apartado b) del artículo segundo, a Santa Ana, unitaria nú
mero a.

Provincia de La Coruila<—Doña Alicia Vilas Rodrigue* apar
tado c) del articulo segundo, a La Coruña.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria.—Don Víctor Ma
nuel Caro Lobato, apartado g) del articulo segundo, a Marza- 
gán, Ayuntamiento de Las Palmas, unitaria

Todos los nombrados continuarán en la situación profesio
nal en que se hallen o sirviendo la Escuela que actualmente 
desempeñen, y no tomarán posesión de la plaza que por esta 
resolución se les adjudica hasta el día 1 de septlembn pró
ximo.

Los Maestros nombrados para localidades de censo supe
rior a 10.000 habitantes estarán obligados a participar en los 
concur8lllo8 que se convoquen en el presente año, para obtener 
en propiedad Escuela determinada.

Las plazas que se adjudican por esta resolución quedan eli
minadas del concurso de traslados correspondiente

2P Desestimar la petición formulada por doña Rosario Gfir 
larraga Gabilondo. Maestra excedente de AUo (Navarra) por 
no proceder de la localidad que solicita, condición primera del 
artículo segundo del Decreto de 18 de octubre último

3.° Por esta resolución queda agotada la vía ordinaria, y 
cpntra la misma oodrá interponerse recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, ante este Ministerio y por 
íonducto de la Delegación Administrativa correspon .líente, en 
el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de la publi
cación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y demás efectos.
* Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena.

Sr*a._ Jefes de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados
Administrativos de Educación Nacional

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a don Félix Burriel Martín.

Cumplida en el día 2 de los corrientes la edad reglamenta
ria para su jubilación forzosa por el Profesor de entrada de la 
Escuela de Artes y Oficios de Z a r a g o z a  don Félix Burriel 
Marin.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar Jubilado a

don Félix Burriei Marín en la indicada fecha y con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Director general, A* Gallego 

Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas
Técnicas por la que se jubila a don Joaquín García 
Naranjo.

Por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubila
ción con fecha 23 de los corrientes don Joaquín García Na
ranjo, Catedrático numerario de la Escuela* Profesional de 
Comercio de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto declararle en situación 
de jubilado, pasando a percibir desde la mencionada fecha los 
haberes que, en su caso, por clasificación le correspondan.
< Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.—El Director general, G. Mfilán.

Sr. Jefe de la sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
DECRETO de 9 de mayo de 1958 por el que se dispone 

cese en el cargo de Subsecretario de Trabajo don Je
sús Romeo Gorría.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Jesús Romeo Gorriá cese en 
el cargo de Subsecretario del Ministerio de Trabajo, para el 
que fué nombrado por Decreto de veintisiete de lebrero de 
rnil novecientos cincuenta y siete, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocha

•FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de Trabajo.

FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 9 de mayo de 1958 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de Previsión don 
Cristóbal Gracía Martínez.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Previsión don Cristóbal Graciá Martínez, para el que fué nom
brado por Decreto de veinticuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 9 de mayo de 1968 por el que se dispone 
cese en el cargo de Comisario Nacional del Paro don 
Ramón Laporta Girón.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y por supresión de la Comisaría Na
cional del Paro,

Vengo en disponer que don Ramón Laporta Girón cese en 
el cargo de Comisario Nacional del Paro, para el que fué nom-
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bracio por Decreto de veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
£i Ministro de Trabajo, 

FERMIN SANZ ORRlO ^

DECRETO de 9 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Subsecretario de Trabajo a don Cristóbal Graciá 
Martínez.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

. Vengo en' nombrar a don Cristóbal Graciá Martínez Sub- 
f «ecretario del Ministerio de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 9 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Director general de Empleo a don Marcial Polo Diez. 

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, ,

Vengo en nombrar a don Marcial Polo Diez Director general 
de Empleo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo, 

FERMIN SANZ ORRIO

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se reingresa al servicio activo al Ingeniero In
dustrial don Miguel Velasco Moreno.

Oon esta fecha, a petición del interesado y en virtud de 
lo establecido en el artículo 78 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, así como en la Orden Cir- 
cular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
sobre competencia en el conocimiento y resolución de los asun
tos de Personal,

Esta Dirección General na resuelto conceder el reingreso al 
servicio activo al Ingeniero segundo del mencionado Cuerpo, 
supernumerario, don Miguel Velasco Moreno en una de las va: 
cantes de sú categoría existentes en esta fecha.

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Director general, José «Gar
cía Csano.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Jefe del Estado Mayor de la Región Aérea Pirenaica 
al General de Brigada del Arma de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Vicente Gil Mendizábal.

Nombro Jefe del Estado Mayor de la Región Aérea Pirenaica 
al General de Brigada del Arma de Aviación Servicio de Vuelo, 
don Vicente Gil Mendizábal, cesando como segunde Jefe de la 
misma Región Aérea y de Jefe del Sector Aéreo de Zaragoza 

Asi lo dispongo'por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta v . ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro dei AJre 

JOBS RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Jefe del Servicio de Normalización Militar del Minis
terio del Aire, al General de Brigada del Arma de Avia
ción. Servicio de Vuelo don Alfonso Carrillo Durán.

Nombro Jefe del Servicio de Normalización Militar del Mi
nisterio del Aire al General de Brigada del Arma de Aviación, 
Servicio de Vuelo, don Alfonso Carrillo Durán, cesando como 
segundo Jefe de la Región Aérea Atlántica y de Jefe del 
Sector Aéreo de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

o

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LKCEA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
segundo Jefe de la Región Aérea Atlántica y Jefe del
Sector Aéreo de Valladolid al General de División del
Ejército del Aire don Carlos Sartorius y Díaz de Men
doza.

Nombro segundo Jefe de la Región Aérea Atlántica y Jefe * 
del Sector Aéreo de Valladolid al General de División del
Ejército del Aire don Carlos Sartorius y Díaz de Mendoza, ac
tualmente a las órdenes del Ministro del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
segundo Jefe de la Región Aérea Pirenaica y Jefe del 
Sector Aéreo de Zaragoza al General de División del 
Ejército del Aire don Francisco Vives Camino.

Nombro segundo Jefe de la Región Aérea Pirenaica y Jefe 
del Sector Aéreo de Zaragoza al General de División del Ejér
cito del Aire don Francisco Vives Camino actualmente a las 
órdenes del Ministro del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire 

JOSE RODRIGUEZ ? DIAZ DE LKCEA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por la que se aprueba 
corrida de escalas en el Cuerpo de Técnicos Comercia
les del Estado en la categoría de Jefes.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Técnico Comercial del Es
tado, Jefe de primera clase, por fallecimiento del ilustrístmo 
señor don Eduardo Viada Moraleda,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar-^ 
tado b) de la Orden de este Departamento de 12 de abril últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numen 107), ha teni
do a bien aprobar la siguiente corrida de ‘-scals s en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado, en su categoría de Jefes, 
en virtud de la cual ascienden:

A Técnico Comercia) dei Estado Jefe cíe puniera clase, el
limo Sr. D. Juan Antonio Massa y Martínez Strong. que con
tinuará en la situación de excedencia especial por desemppñar 
el cargo de Director general de Política Comercial y Arancela
ria y el limo. Sr. D. Miguel Paredes Marcos en comisión del 
servicio.

A Técnico Comercial del Estado Jefe de segunda clase, el
limo. Sr D Manuel Quintero Núñez, que continuará en situa
ción de excedencia especial por ser Director general de Expan
sión Comercial, y el limo. Sr. D. Guillermo Calderón Bárcena, 
en comisión del servicio.
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A Técnicó Comercial del Estado, Jefe de tercera clase, el 
limo. Sr D. Antonio Pascual Ramos, en propiedad, que desem- 
peñaba dicho puesto en comisión del servicio v don Fernando 
Díaz de Ve lasco, en comisión del servicio.

Los referidos ascensos surtirán efectos administrativos y eco
nómicos a partir de 1 del actual.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1958.

ULLASTRES/
limo Sr. Subsecretario de Comercio. . *

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se aprueba corrida de escalas en el Cuerpo de Téc
nicos Comerc i a l e s  d el Estado.

Aprobada por Orden ministerial de 9 del actual la corri
da de escalas efectuada para cubrir la vacante de Técnico 
Comercial del Estado. Jefe de primera clase, producida por 
fallecimiento del limo Sr. D. Eduardo Viada Moraleda y las 
resultas de dicho vacante dentro de la categoría de Técnico 
Comercial Jefe; de conformidad con lo dispuesto en el apar- 
lado b> del punto segundo de la Orden ministerial de este De
partamento de 12 de abril del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 107).

F ta -Subsecretaría de Comercio ha tenido a bien disponer 
\ se cubran las vacantes originadas por dicha corrida ñe escalas 

en Aa categoría de Técnicos Comerciales del Estado, por la que 
ascienden: ' .

A Técnico Comercial-de primera clase, don Rodolfo Gijón 
Belmonte. que desempeñaba dicho puesto en comisión del seis 
vicio, y que ahora lo ocupará en propiedad, y don José Carlos 
Colmciro Franco, en comisión del servicio.

„ A Técnico Comercial de segunda clase don Femando Escri
bano Barrios, con arreglo a lo dispuesto qn lá Orden ministe
rial de 17 de. febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 52).

Los referidos ascensos surtirán efectos administrativos y 
económicos a partir de 1 del mes actual.

Lo quo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos artos.
Madrid, 10 de mayo de 1958.—El .Subsecretario. F. García-

Moneó

Sr. Jefe ele Personal de los Cuerpos Especializados.,.
0 .

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que cesa en el 
cargo de Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes don José Manuel Ibietatorremendía Suárez.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa'deliberación 
del Consejo de Ministros,

•Cesa en el cargo de Comisario general de Abastecimientos.

y Transportes don José Manuel Ibietatorremetídía Suárez, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que cesa en el 
cargo de Director Técnico de Recursos y Distribución, 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, don. Antonio Pérez-Ruiz Sal cédo.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, t
t Cesa én el cargo de Director Técnico de Recursos y Distri

bución, de la Comisaría General de Abastecimientos y 'Trans
portes, don Antonio Pérez-Ruiz Salcedo, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Asi 16 dispongo por el presente Decreto, dado en-M adrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Comercio 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se nombra 
Comisario general de Abastecimientos y  Transportes a  
don Antonio Pérez-Ruiz Salcedo. 

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Comisario general de Abastecimientos y Transpor
tes a don Antonio Pérez-Ruiz Salcedo.

Así Jo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinte de mayo, de .mil novecientos cincuenta y ocho,

■ • FRA'NCISCQ F^ANOOC-
El Ministro de Com ercios _

ALBERTO ULLASTRES CALVO

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

CORRECCION de erratas del Decreto de 10 de enero 
de 1958 por el que se nombraba Delegado provincial del 
Ministerio de la Vivienda de Huesca a don Pascual 
Portolés Dihinx. 

Habiéndose padecido error en la inseyción de apellidos- del 
expresado Delegado, se rectifica en el sentido de que él segun
do apellido de don Pascual Portolés es Dihin* y no D-hius, 
como aparece en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Üe 
22 d¿‘ enero dé 1958.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de mayo de 1958 por la que se dispone el 
procedimiento de formación del Censo Industrial de la 
provincia de Barcelona.

Excmos. e.Ilm o. Sres.: El Decreto de esta Presidencia de 8 
de mayo del presente año - dispone la formación, del Censo in 
dustrial en la provincia de Barcelona, aprueba el proyecto de 
Censo Industrial redactado por el Instituto Nacional de Esta
dística. así como las clasificaciones correspondientes, y  fapulta 
a esta Presidencia paja dictar las disposiciones necesarias que 
requiera el desarrollo del nrtencionado Decreto, en especial lo 
que aL procedimiento oensal se refiere.

En su virtud, . \ ‘ \
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
1.° En el Censo Industrial de Barcelona ordenado por De

creto de la Presidencia del Gobierno de fecha 8 del corriente, 
el Instituto Nacional de Estadística aplicará el procedimiento 
de enumeración total sobre el terreno de todos los estableci
mientos comprendidos en las Agrupaciones 11 a 51, ambas inclu
sive, dé la clasificación Nacional de Actividades .Económicas, 
aprobada por Orden de 29 de octubre de 1952.

2.° Están obligadas a facilitar, con exactitud, ios datos re
queridos al efecto'por les funcionarios y ágenos ;©níuneradores 
designados por el mstitúto Nacional de Estadística, y dentro $e 
los plazos señalados o que en lo sucesivo se determinen, todás 
las personas inviduales o colectivas, españolas o extranjeras, 
residentes en España a quienes les sean solicitados.

, La resistencia a facilitar los datoá' o su  inexáctitud será
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sancionada con arreglo a lo previsto «a  los artículos 134 y 
siguientes dél Reglamento dé Estadística.

3.° Los datos estadísticos resultantes no podran publicarse 
más que en forma numérica, sin referencia alguna de carácter 
individual, y el personal del instituto Naciohal dé Estadística 
y sus ftgetites enüxnefadwes que intervengan en la recogida de 
los datos y demás operaciones del proceso censal guardarán 
sobre ellos absoluto secreto.

4.° Se faculta a la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística para dictar las instrucciones complementarias 
que piocedan en orden a la ejecución de lo previsto en esta 
Otdea

- Lo que comunico a W . EE. y V. X. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a W . EE. y V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1958,

CARRERO
9

Excmos. Sres, Ministros... e lim a Sr. Director general d*i tne-
- tituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 21 de mayo de 1958 por la que se dispone 
que se rindan a la imagen de la Virgen del Puy los 
honores militares máximos con motivo de su Corona
ción canónica el próximo día 25 en Estella (Navarra).

Excmos. Sres.: Con motivo del aniversario de la Aparición 
de la Santísima Virgen María^ que tan señalada Importancia 
tiene en la historia de Navarra, se prepara el pueblo de Estella 
pjgrá Celebrar feivorosamente el próximo día 25 de mayo la 
Coronación de la antiquísima Imagen ,■ de la Virgen del Puy. 
que se adora en su Real-, Basílica, cuya veneración va unida a
la que tradiclowilmente se tributa a la Reliquia del Apóstol
San Andrés, que siempre acompaña a la milagrosa Imagen, 
actb que Será consagrado canónicamente por el Nuncio de Su 
Santidad.
, V con el fin de dar la mayor solemnidad a las ceremonias re

ligiosas que con tan fausta conmemoración se celebren.
Esta Presidencia del Gobierno, accediendo a lo solicitado 

por el Ayuntamiento de Estella, ha tenido a bien disponer que 
«se rindan a la Imagen de la Virgeri| del Puy, con motivo de su 
Coronación, y a la Reliquia del Apóstol San Andrés, loa ho
nores militares máximos, que les serán rendidos cuando por 
cualquier causa salgan de sus Santuarios.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a W , EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1958.

Ca r r e r o

Exómos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
'

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por la que se relacionan 
los industriales a quienes se autoriza la fabricación de
grasas y productos mixtos fabricantes y por la que se fi
jan los precios de venta de dichos productos.

I l mo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el «Regla
mento de Venta, dentro del ámbito del Monopolio de Petró
leos; de aceites minerales y otros productos de origen petrolí
fero». sobre le* precio* de venta de lubricantes y grasas.

• Este Ministerio, teniendo en cuenta que no están incluidos 
en la Orden ministerial de 29 de Julio de 1957 todas las gra
sa* y productos mixtos producidos por fabricantes particulares, 
a los cuales puede conceder CAMPSA permisos de elaboración 
de loe mismos, según dispone el articulo 22 de dicho Regla
mento, y previa conformidad con dichos precios, dada por el 
Ministerio de Industria, ha acordado, como complemento de 
la citada Orden, lo siguiente;

1.® Aprobar el modelo de convenio individual entre ios in
dustriales y CAMPSA propuesto por esta Administradora, y 
conceder autorización para fabricar grasas y productos mixtos 
a los siguientes industriales:

Agell Hermanos.—Traíalgar, 14, Barcelona,
M. de Orau, Vda-. de L Cabecerán.—Ronda San Pedro, 31, 

Barcelona.
'■ Monserrat Campe Sier*—Córcega, 435, 'Barcelona. 

Comercial e industrial Fies,—Basóla, 6, Barcelona,
Ginés Vivancoe.—Consejo de Ciento, 265, Barcelona.

' Brugarolaa S. A.,—Vía Leyetane, 92, Barcelona,

Felipe Colidefora,—José Erate. 23, Hospitalet.
Viuda de E. Pailhea.—A. del Metro, 2, Kospltalet. 
Vilarmau, S A,—Mas, 22, 'Hospitaiet.
Lubricantes Norton.—Pasajes.
F. Eiósegui, S. en C —Fuerbs. 5, San Sebastián.
José Lula Moreno Luque.—íparraguirr*, 16, San Sebastián, 
L. M. de Maortúa.—Henáo, 28, Bilbao.
Luis Estella—A. Montevideo. 20, Bilbao.
É. Pmts «Grasas Iberia*.—Rosas. 21, Zaragoza.
Eladio Sánchez.—luí triza. 9. Bilbao.
Viuda de J Sala.—Mallorca, 237. Barcelona.
Majo Sabatés.—A. Emperador Carlos I, 172. Barcelona.

2.° Los precios ae venta al público, deede la fecha de la
publicación cíe esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTAlXX serán los siguientes:

Pesetus

Grasas maquinaría agrícola ................................. 13.30
» graíitadas ...................................    16.50
» maquinaria industrial (N. 95 y 115* ... 13,00
» fibrosas ... ..................................................  17.00
» alto punto de fusión ..........................    20,30
» plomo ..........................................................  25,25
» aluininlca* (N. Mj  ....................................  22.90
» litio .............................................................. 29.45
» duras en bloque  j..    16,90
» negras (O.) .....................................   11.95
» para minería .............  ,........ ‘.................  8.75
» para cables .................................................  16.30
» semilíquidas ...........................................  11.90
» liquidas sin mancha...................................  20,65
» sin salpicaduras .........................................  13.50
» ensimaje te x t il....................................   14.26
»  reversibles ...................................................  17.96

Taiadrlna alcohólica (M j .................................... 12.00
» no alcohólica (M. M.) ...................    16.70

Líquido para refrigeración y tem ple...................  15,05
Aceite mixto para máquina* marinas y precisión

eléctrica ..................    ... 13.75
Aceite mixto para máquina* marinas (G. MJ ... 18.90

»  » »  » a presión ................  17,70
» » » » en general...............  13.30

Estos precios se entienden por kilo y sin envase, el que será 
facturado al precio abonado por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria, estando, sin embargo, incluidos en 
dichos precios de venta al público el Impuesto sobre el Gft*to y 
el recargo transitorio de 0.25 pesetas kilo previsto en ía citada 
Orden ministerial de 29 de Julio de 1551.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Rmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Administra
dora del Monopolio de Petróleos.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los impuestos sobre 
el gasto , concedida a favor de «Aviación y Comercio,
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por «Aviación y Comer
cio, S. A.», industria calificada de interés nacional por Decreto 
de 26 de octubre de 1956, por la que ae solicita del Ministerio 
de Hacienda, dentro del plazo de treinta días concedido por el 
artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, la rehabilita
ción de la bonificación tributaria que le fué otorgada por el 
Decreto anteriormente mencionado en relación con los Impute- 
tos sobre el Gasto. *

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente. acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinarla y uti
llaje importado* con exención de derecho* arancelario* y por un 
plazo de quince años a partir de 28 de octubre de 1966, toao 
ello por analogía con lo dispuesto con carácter general por la 
Orden ministerial de 20 de julio de 1950 paira la* industrias 
creadas por él Instituto Nacional de Industria,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto*. 
Dio* guarde a V, L muchos años.
Madrid. 26 de abril de 1968.

NAVARRO
Liño. Sr. Director general de Impuesto* sobre el Oeste,
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ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto, concedida a favor de la Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Nacio
nal ae Electricidad S. A., calificada de interés nacional por 
Decreto de 4 de enero de 1950. por la que se solicita del Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo de treinta díás concedido 
por el'artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, ia reha
bilitación de la bonificación tributaria que le fué otorgaaa por 
el Decreto anteriormente mencionado en relación con los Im
puestos sobre el Gasto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente. acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de los 
Impuestos ¿obre el Gasto que afecten a la maquinaria y utillaje 
importados con exención de derechos arancelarios y por un 
plazo de quince años a partir de su constitución en 18 de no
viembre de 1944. todo ello de conformidad con lo establecido 
con carácter general por la Orden ministerial de Hacienda de 
20 de julio de 1950

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
lyiadrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

• • •

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto, concedida a favor de «Iberia», Lineas Aéreas 
de España. S. A

Ilmo. Sr : Vista la instancia suscrita por «Iberia», Líneas 
Aéreas de España, S A., industria calificada de interés nacio
nal por Decreto de 30 de septiembre de 1944. por la que se 
solicita del Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de treinta 
¿fias concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957. la rehabilitación de la bonificación tributaria que le 
fué otorgada por Decreto de 26 de octubre de 1956 en relación 
con los Impuestos sobre el Gasto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente. acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria y 
utillaje importados con exención de derechos arancelarios y por 
un plazo de quince años a partir de 2 de octubre de 1944, fecha 
de publicación del Decreto de 30 de septiembre de 1944. todo 
ello por analogía con lo dispuesto con carácter general por la 
Orden ministerial de 20 de Julio de 1950 para las industrias 
creadas por el Instituto Nacional de Industria.

Lo q\ie comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 12 de abril de 1958 por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
7.722. interpuesto por Transportes Ferroviarios Especiales, Socie
dad Anónima (Transfesa), contra acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 26 de junio de 1956, por el con
cepto Fundición, la Sala Tercera de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo, con fecha 9 de diciembre de 1957, 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la demanda presentada con ella 
por la representación legal de T. R. A. N S. F E. S. A. contra 
acuerdo dictado por el Tribunal Económico-administrativo Cen
tral en 26 ;le junio de 1956, sobré Contribución de Usos y Con
sumos, acuerdo que declaramos firme y subsistente.

‘ De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido- en el ar

ticulo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-admi
nistrativo. ha tenido a bien disponer la ejecución de esta sen
tencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 12 de abril de 1958 —P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de abril 
 de 1958 por la que se declara la exención del Impuesto

de Timbre a favor de la Congregación de Religiosas del 
Santo Angel de la Guarda, de Carabanchel Alto (Madrid), 

subordinando la exención al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 173 del Reglamento del Impuesto.

Habiéndose padecido erroi en ia inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO número 112, 
de 10 de mayo de 1958. página 4188. a continuación se rectifica 
como sigue:

En el primer párrafo, en donde dice: «... formulada por esa 
Dirección», debe decir: «... formulada a esa Dirección...»

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Especiales 
p o r  la que se autoriza a la Reverenda Madre 
Priora del Convento de la Encarnación de Zaragoza, 

para celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 6 del actual, 
se autoriza a la reverenda Madre Priora del Convento de la 
Encarnación, de Zaragoza, para celebrar una rifa de utilidad 
pública en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 24 de) próximo tnes de julio, al objeto de allegar re
cursos para la restauración de dicho Convento, en la que ha
brán de expedirse 60.000 papeletas cada una de las cuales 
contendrá un número que venderán al precio de 25 pesetas, y 
en la que ¿e adjudicará como premio el siguiente: -Un auto
móvil usado marca «De Soto», matrícula M-139538, con número 
de motor SP28-59357, valorado en 187.000 peseta^, para ti  po
seedor de la papeleta ’ cuyo número sea igual al del que ob
tenga el premio primero en el referido sorteo de 24. de julio, 
debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes en la materia!

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 19 de mayo de 1958.—El- Director general, Francis
co Rodríguez Cirugeda.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y  Defraudación 
de Navarra por el que se hace publica la 

sanción que se especifica.

Resuelto por este Tribunal el expediente que se relaciona, 
y desconociéndose el actuaL paradero de don Jean Mauvoisin, 
súbdito francés, para conocimiento del mismo se hacen públi
cos los pronunciamientos que contiene el fallo dictado, que 
son los siguientes:

Expediente número 290/57.—Por aprehensión de útiles y he
rramientas, contra Jean Mauvoisin.—Se declara cometida una 
infracción de contrabando comprendida en el apartado 2) del 
artículo séptimo de ia vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de la que es responsable en concepto de autor don Jean 
Mauvoisin, al que se impone la multa de 409.000 pesetas. Se de
creta la prisión subsidiaria para caso de insólveneia y el co
miso de la mercancía aprehendida y del coche matrícula fran
cesa 283-AA-40, a los que se dará el destino reglamentario.

A los fines de cumplimiento del ahterior fallo, y en aten
ción a lo dispuesto en los artículos 62, 83, 85, 86 y 88 de la vi
gente Ley d^ Contrabando y Defraudación y Decreto-ley del 
Ministerio de Hacienda de fecha 31 de mayo de 1957, se hace 
saber al súbdito francés Jean Mauvoisin que desde el momento 
en que se extendió el acta de aprehensión queda inhabilitado 
para enajenar sus bienes, siendo nulos los actos que celebre; 
que está obligado a manifestar si tiene bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad impuesta, presentando en término de 
tercer día relación detallada de los que posea; que la multa 
señalada ha de ser ingresada en el Tesoro dentro de los quin
ce cuas hábiles siguientes a la publicación de la presente no-
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tiflcación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, transcu
rridos los cuales sin verificar el pago se procederá por la vía 
de apremio, expidiendo la correspondiente certificación de des
cubierto, decretándose finalmente el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de prisión por insolvencia; que en caso de discon
formidad puede interponer recurso de alzada ante el Pleno 
del Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación <en el 
plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación 
de esta notificación y que ni la presentación de declaración 
de bienes modifica o amplia el plazo de quince días señalado 
para el ingreso de las penalidades ni la interposición de) re
curso paraliza su cobranza por la vía de apremio.

Pamplona 28.de febrero de 1958.—El Presidente, Jaime Ozo- 
res.—*El Secretario, 8  Muruzábal

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se aprueban 
las modificaciones de adaptación introducidas en los 
Estatutos y Reglamentos de Accidentes del Trabajo 
e incendios de Mutua Segorbina de Seguros

Ilmo. Sr.: Vista la documentación presentada por la Mutua 
Segorbina de Seguros, de Segorbe, en la que consta *>1 acuerdo 
de la Asamblea general extraordinaria de dicha Mutualidad, 
Celebrada el día 23 de febrero del presente año por el que se 
modificaron los Estatutos y Reglamentos de los Ramos de Acci
dentes del Trabajo y de Incendios para poner los dos primeros 
en consonancia con la Ley y Reglamento de Accidentes de) 
Trabajo y el segundo para adaptarlo a los Estatutos modi
ficados.

Este Ministerio, visto el informe favorable emitido por la 
Sección de Seguros de esa Dirección General, ha tenido, a bien 
acceder a lo solicitado por la entidad, aprobándose cor esta 
fecha lás modificaciones de adaptación llevadas a efecto por la 
Indicada Asamblea general extraordinaria.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1P58.—P. D., J. Salgado Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de  Obras  
Hidráulicas por la que se adjudica definitivam ente la subasta 
de las obras que se indican. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de los 

Depósitos D y E de San Cristóbal, del abastecimiento de agua 
a la zona gaditana, a «Leal Ellzarán, S. A.» (O. C. E 8. A.), 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 24.200.269 
pesetás, siendo el presupuesto de contrata de 17.294.553.71 pe
setas. con alza del 39.93 por 100, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. 8. 
para su conocimiento y efeptos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1958.—El Director general, F. Brlanes 

ér. Ordenador Central de Pagos.

ORDEN de 14 de mayo de 1958 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se cita, 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo:

Ilmo. Sr,: En el pleito contencioso-administrativo número 
7.725, promovido por La Sepulvedana, 8. L., contra Orden mi
nisterial de 27 de julio de 1966, sobre adjudicación del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Madrid y Miagadas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 11 de marzo de 1958 ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice asi:

{Fallamos: Que estimando la referida excepción de incom

petencia de Jurisdicción, propuesta por la Administración y por 
la parte coadyuvante, debemos abstenernos y nos abstenemos 
de conocer del fondo de este recurso, interpuesto por la repre
sentación procesa) de la entidad La Sepulvedana. S. L.. contra 
la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 27 de lulio de 1956, 
objeto del mismo.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo ha tenido e bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1958.

VIGON
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se clasifica
al Colegio de Enseñanza Media femenino «Santa  
Teresa de Jesús», de Azuaga (Badajoz), como autorizado 
para la Enseñanza Media Libre.

Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido a petición de doña 
Ignacia Machado Romero como Directora técnica* del Colegi9 
de Enseñanza Media femenino «Santa Teresa de Jesús» esta
blecido en General Franco. 19, de Azuaga (Badajoz), para que 
se clasifique de Enseñanza Libre;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, en 31 de 
marzo informa favorablemente proponiendo se clasifique como 
Centro de Enseñanza Libre;

Resultando que en 5 de abril el Rectorado de la Universidad 
de Sevilla hace suyo el favorable informe de la Inspección;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios establecidos en los artículos 15 y 16 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, apr .bado por 
Decreto de 21 de julio de 1P55 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto);

Considerando lo dispuesto en el articulo 22 de a Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953 
y en los antes citados de) Reglamento de 21 de Julio de 1965,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Santa Teresa de Jesús», de Azuaga 
(Badajoz), como autorizado para la enseñanza Media Libre 
y adscrito al Instituto National de Enseñanza Media de Ba
dajoz

Se nombra Directora técnica de las Enseñanzas leí Bachl 
Uerato a doña María Ignacia Machado Romero.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1958. *

RUBIO GARCIA MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se desestima 
la autorización de Grado Elemental del Colegio de 
Enseñanza Media femenino «La Inmaculada», de Puerto 

de Sagunto (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a petición de las 
Religiosas Misioneras Claretianas para la clasificación del Co
legio femenino «La Inmaculada», t establecido en Virgen de los 
Dolores, s/n , de Puerto de Sagunto (Valencia), como autori
zado de G^ado Elemental;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Mejiia informa 
que aunque el Colegio reúne buenas condiciones, carece del nú
mero de Licenciados que señala el articulo 34 de 'a Ley de 
Enseñanza Media y que el cuadro horario adolece de defectos 
fundamentales, por lo que estima no reúne las condiciones 
debidas para ser incluido en la categoría de autorizado ele
mental que solicita, informando en el mismo sentido el Rec
torado de la Universidad de Valencia;

Resultando que en 29 de marzo de 1958. la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educación emite el siguiente 
dictamen: «Del informe de la Inspección se desprende que el 
número de Profesores Licenciados que prestan servicio efectivo
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en el Colegio no es el exigido por la Ley. En su virtud se pro
pone que no se conceda a este Colegió la categoría de autorizado 
elemental que solicita;

Considerando que se dan cumplido todos los trámites 'señar 
lados por el Decreto de 21 de Julio de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de ii  de agosto), que aprobó el Regla
mento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media'!

Considerando lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media y el 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales, de 21 de julio de 1955,

Este Ministerio ha acordado la desestimación de la autori
zación de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
femenino «La Inmaculada», de Puerto dg Sagunto (Valencia), 
que solicitaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se clasifica 
al Colegio de Enseñanza Media femenino «Oller», de 
Valencia, como autorizado de Grado Elemental

Umo. 8r.: Visto el expediente instruido a petición de don 
Salvador Oller Ribes, como propietario del Colegio femenino 
«OUer». establecido en Carlos Cevera, 9, de Valncia para la 
clasificación como reconocido de Grado Elemental;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media informa ; 
que los locales n j reúnen las condiciones necesarias, que los ! 
Profesores auxiliares carecen de ,los títulos adecuados y otros ! 
defectos de Biblioteca, Laboratorios y Gabinetes, por lo que no i 
lo encuentra en condiciones para su reconocimiento, proponién
dole para la categoría de autorizado elemental; informando en 
el mismo sentido el Rectorado de la Universidad de Valencia;

Resultando que la Comisión Permanente del Conseje Na
cional de Educación en 29 de marzo emite el siguiente dicta
men: «Del expediente y del Informe emitido por la inspección 
se deduce que este Cetnro presenta deficiencias en cuanto al 
local e instalaciones. Biblioteca y Laboratorios, y que el Pro
fesorado auxiliar que presta sus servicios en él no tiene la titu
lación adecuada; en consecuencia, y de acuerdo con los infor
mes. se propone que no se conceda la categoría de * ¿conocido 
elemental que solicita, sino que sea clasificado en la de auto
rizado elemental; *

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarlos señalados en el Decrete de 21 de julio de 1959 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de U de agosto);

Considerando lo dispuesto por los artículos 33 y 34 de ia 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero 
de 1968, y 13 y 14 del Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, de 21 de julio de 1955.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Oller», de Valencia, como autorizado de 
Grado Elemental.

Lo'digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
t
Umo. 8r. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 30 de abril de 1958 por la que se distribuye 
 el crédito para remuneraciones especiales en los Cuer

pos de Enseñanza Primaria.

Umo. Sr.; El artículo 94 de la vigente Ley de Educación Pri
maria establece remuneraciones especiales y de residencia o 
destino para personal con cargos Jerárquicos y los que realicen 
funciones especiales de los distintos Cuerpos de la Enseñanza 
Primaria; y

Teniendo en cuenta que en el capítulo primero, articulo se-, 
gundo. grupo sexto, concepto cuarto, del vigente presupuesto^ 
de gastos de este Departamento, existe consignado un crédito 
global de 7.197.250 pesetas, que permite atender las untes cita
das remuneraciones, sin determinarse el importe o «'rédito co
rrespondiente a cada una de ellas, es por lo que precisa 
acordar la distribución del mismo, y que por la S?cción de 
Contabilidad y Presupuestos ha sldd tomada razón del gasto, 
y fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Ad

ministración de) Estado con fechas 1 y 22 de los corrientes,
respectivamente

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con cargo al referido crédito global de 7.197.250 

pesetas, figurado en los citados capítulo primero, artículo se
gundo. grupo sexto, concepto cuarto, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y con efectos del día 1 del 
corriente año, se conceden las remuneraciones especiales destino 
o residencia que a continuación se detallan;

Remuneración especial
A los Inspectores general, centrales de Enseñanza Primarla 

y Escuelas del Magisterio e Inspectora técnica de los Colegios 
de Sordomudos, la de 6.000 pesetas anuales.

A los Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria, *a de 0.000 
pesetas «anuales

A los Inspectores Secretarios de Enseñanza Primaria la de
5.000 pesetas anuales.

A los Directores de Escuelas del Magisterio <masculino y 
femenino), la de 6.000 pesetas anuales.

A los Secretarios de Escuelas del Magisterio (masculino y 
femenino), la de 5.000 pesetas anuales.

A los Regentes de graduadas anejas a las del Magisterio 
(masculino y femenino), tanto propietarios como Interinos, la 
de 6.000 pesetas anuales. 0

A los Directores propietarios de Grupos escolares de seis 
o más secciones, la de 6.000 pesetas anuales

A los Directores interinos de Grupoá escolares de teis o más 
secciones, la de 3.000 pesetas. v

Escuela Modelo de Párvulos «Jardines de la Infancia»; Ocho 
dotaciones de 2!tK)0 pesetas anuales cada una para el personal 
directivo, profesorado y servicios especiales

Escuela Nacional de Anormales: Diecinueve dotaciones de
2.000 pesetas anuales cada una al personal directivo profeso
rado y servicios especiales (incluida la Maestra nacional con 
destino en este Centro).

Colegio Nacional de Ciegos: Treinta y seis dotaciones de
2.000 pesetas anuales cada una al personal .directivo profeso
rado y servicios especiales.

Curso Permanente de Dibujo; Dos dotaciones de ¿000 pese
tas anuales cada una al profesor y auxiliar de este curso.

Colegio Nacional de Sordomudos; Cuarenta y nueve dota
ciones de 2.000 pesetas anuales cada una al siguiente perso
nal del Centro:
3 a Director, Secretario y Capellán,
9 a Profesores y Profesores auxiliares. *
7 a Médicos y Enfermeras.
7 a Maestros de Taller, Imprenta, Encuademación y Conserje. 

10 a Auxiliares de Internado, Encargada de material y Oficial
de Contabilidad.

13 a Maestros nacionales con destino en el mismo.

Remuneraciones por destino o residencia
A los Inspectores de Enseñanza Primaria de la plantilla de 

Madrid, Barcelona y Valencia, la de 1.000 pesetas anuales cada 
una.

Al Inspector Jefe de Madrid, mientras regente el cargo el 
que lo ocupaba en 1 de enero de 1947, la de 2.760 pesetas
anpales.

A los Profesores numerarios, especiales y adjuntos de las 
Escuelas del Magisterio de Madrid. Barcelona y Valencia, la 
de 1.000 pesetas anuales cada una.

A los Regentes de las Escuelas graduadas anejas a las del 
Magisterio de Madrid, Barcelona y Valencia, la de 1000 pe
setas anuales cada una.

A los Directores de Grupos escolares de seis o más secciones 
de Madrid. Barcelona y Valencia, la de 1.000 pesetas anuales 
cada una.

2.° Continúan ,en vigor las normas de procedimiento esta
blecidas por los artículos segundo, tercero y cuarto de la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 10).

3.° No se acreditará nada más que una sola dotación por 
remuneración especial, aun cuando alguna persona viniese des
empeñando dos cargos en el mismo Centro, y tampoco podrán 
ser acreditadas estas remuneraciones a personal que no per
ciba haberes propios en el mismo.

Lo digo a V. L  para su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a v. I. muchos años. , ,
Madrid, 30 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.



4698 22 mayo 1958 B. O. del E.—Núm. 122

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se dotan vein- 
tiséis plazas de Profesores especiales de Caligrafía de 
Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.. Para el debido cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 12 de la Ley de 26 de diciembre de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.°" Que las 26 dotaciones incrementadas según establece el 

artículo 12 de la referida Ley para el ejercicio económico 
de 1958-1959. con destino a Profesores especiales de Caligrafía 
de Escuelas del Magisterio, serán aplicadas para el abono del 
sueldo o la giatificación de 15 120 pesetas anuales a partir de 1 
de octubre de 1958 a los Profesores especiales de Caligrafia de 
las Escuelas del Magisterio de Albacete. Avila. Badajoz. Bar ce- 
lona. Burgos Cáceres. Ciudad Real. Córdoba. Granada Huesca, 
Jaén. León. Lérida. Lugo. Madrid Málaga. Orense, Pontevedra. 
Salamanca. Santander. Santiago, Sevilla. Soria. Toledo, Valla
dolid y Zamora

2.° De conformidad con Ir, dispuesto en el artículo 19 de la 
citada Ley se consideran baja en 30 de septiembre de 1958 las 
cantidades que figuran en el presupuesto en «Obligaciones a 
extinguir», en el capitulo primero, artículo primero, grupo octa
vo, concepto primero, subconcepto 2, pq,ra Profesores titilares 
de Caligrafía de Escuelas del Magisterio y pasan en 1 de octu
bre de 1958 a percibn el sueldo o la gratificación anual de 
entrada de 15.120 pesetas los Proféseles que se hallan en dicha 
situación y Tos de las nuevas plazas dotadas que señala el ar

tículo 12 de la citada Ley de 26 de diciembre próximo pasado, 
cuyas cantidades para las 26 plazas aparecen consignadas en el 
capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, concento no
veno, subconcepto 3. del vigente presupuesto Los Profesores 
titulares de Caligrafia de Escuelas del Magisterio percibirán, 
además, el importe de los quinquenios concedidos en forma 
reglamentaria, según dispone el párrafo segundo del artículo 15 
de la citada Ley.

3.° Por los Directores de las Escuelas del Magisterio se pro
cederá a extender la oportuna diligencia en los títulos adminis
trativos de nombramiento de los actuales Profesores propieta
rios con referencia a ios nuevos haberes, debiendo ser reintegra
dos dichos títulos con arreglo a la vigente Ley del Timbre y 
cumplimiento de ios demás requisitos legales

4.° La provisión de las plazas dotadas que se hallen vacan
tes se efectuará con arreglo a los precepto» reglamentarios; 
mientras tanto ia enseñanza será atendida a partir de 1 de 
octubre de 1958 por Profesores Ayudantes nombrados en la 
forma establecida en el artículo 128 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio, aprobado por Decreto de 7 de julio de 1950 
y Orden ministerial de 30 de septiembre de 1954, percibiendo 
los Profesores nombrados los haberes de entrada del titular.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muenos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MTNA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

de 26 de diciembre de 1957, se consideran baja, a partir de 1 de 
octubre, inclusive, de 1958 veintiséis dotaciones a razón de 4.800 
pesetas cada una, que figuran como crédito global en el capí
tulo primero articulo segundo, grupo sexto concepto 14 del. 
presupuesto, correspondientes a los Profesores de las expresadas 
Escuelas del Magisterio de Albacete Alicante. Badajoz Barce
lona. Burgos, Cáceres. Ciudad Real, Córdoba Granada. Jaén, 
La Laguna, Las Palmas. León, Madrid. Murcia, Orense Oviedo, 
Pontevedra, Salamanca, Santiago, Sevilla. Toledo, Valencia, Va
lladolid, Zamora y Zaragoza.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se autoriza 
a Clin, S. A., para constituir uva cuenta en participa
ción con aportación extranjera.

Ilmo. Sr.: La Ley de Ordenación y Defenpa de 1a Industria 
de 24 de noviembre de 1939 establece en sus artículos quinto 
y sexto la forma y cuantía en que los extranjeros pupden par
ticipar en la constitución \ establecimiento de Empresas in
dustriales.

En su articulo ¿óptimo se faculta para que, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, puedan variarse las restricciones 
que los anteriores artículos establecen

La entidad española en constitución Clin, S. A., ha esta
blecido un convenio con don Rudolph Apfei industrial alemán, 
mediante el cual dicho señor aporta un contrato concertado con 
las Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos situadas en España 
para los servicios de limpieza en seco y lavado, con instala
ciones en Zaragoza Morón. Torrejón y San Pablo establecien
do a este efecto una cuenta en participación, en la que el señor 
Apfel compartirá el 25 por 100 de los beneficios que pudieran 
producirse;

Considerando conveniente el establecimiento de dicha cuen
ta en participación, en la que únicamente seria reexportable 
el 50 por 100 de los beneficios que pudlerari corresponder al 
señor Apfel,

Este Ministerio, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
ha acordado autorizar a la entidad en constitución Clin, S A., 
para la ejecución de los servicios de limpieza en seco y lavado 
para, las Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos situadas en 
España, a cuyo efecto podrá establecer una cuenta en partici
pación con don Rudolph Apfel, titular de) contrato, determi
nándose la forma y condiciones en que han de llevaise a efecto 
las instalaciones necesarias y cuenta en participación en la 
autorización que a la Dirección General de Industria corres
ponde otorgar en cumplimiento del Decreto de 8 de septiembre 
de 1939 y Orden ministerial de igual mes y año.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.

PLANELL
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Hidroeléctrica Española, S A., la 
instalación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de industria 
de Madrid, a instancia de Hidroeléctrica Española, S A . domi
ciliada en Madrid, calle de Hermosilla, número 1. en solicitud 
de autorización para instalar una linea eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en las disposMones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S A., la instalación de 
una línea eléctrica trifásica de un solo cii cuito a 132 kV. con 
conductores de aluminio-acere de 241,7 y 56 milímetros cua
drados, respectivamente, suspendidos de aisladores en cadena, 
¿n apoyos metálicos, protegidos con cable de tierra de acero

ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se dotan vein
tiséis plazas de Profesores especiales de Educación Fi- 
sica de las Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Dotadas veintiséis plazas de Profesores especiales 
de Educación Física de Escuelas del Magisterio, Maestros, con 
el sueldo o la gratificación de 7.560 pesetas anuales, a partir 
de 1 de octubre de 1958, para el ejercicio económico 1958-1959,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las citadas veintiséis dotaciones consignadas en el 

articulo 14 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, para el ejer
cicio económico dé 1958-1959 y que figuran en el capitulo pri
mero, artículo primero, grano sexto, concepto noveno, subcon
cepto sexto, del vigente piesupuesto, se apliquen para el abono del 
sueldo o la gratificación de 7.560 pesetas anuales, a partir de 
1 de octubre de 1958. a cada uno de los Profesores especiales 
de Educación Física de las Escuelas del Magisterio de Alba
cete, Alicante» Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, Ciudad 
Real. Córdoba' Granada, Jaén, La Laguna, Las Palmas. León. 
Mádrid, Murfeia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, San
tiago. Sevilla. Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

2.o Por los Directores de las Escuelas del Magisterio se 
procederá a extender la oportuna diligencia en los títulos admi
nistrativos de nombramiento de los interesados, con referencia 
a los nuevos haberes, debiendo ser reintegrados dichos títulos 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre y cumplir los demás 
requisitos legales.

3.° En virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de ia Ley
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de 50 milímetros cuadrados de sección. Tendrá su ongen en la 
subestación de ViUavmle y su término en la de Melancólicos, 
ambas pnopiedad de la Sociedad peticionaria y estará com
p acta  por dos tramo»; subestación ViUawde hasta el puente 
de la Princesa, sobre el río Manzanares, con una longitud de 
5,630 feilúmetroa, al que comspofcd© la prwsent© autorización. 
¡Él segundo tramo, en su recorrido por la zona de canalización 
del río Manzanares, sera objeto de otfb expediente.

Ésta autorización se otorga de acuerdo con la t/rf  de 24 de 
noviembre de 1939, con la9 condicionéis generales fijadas en la 
norma undécima ele la Orden ministerial de 12 de reptiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1 * Él plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a paTtlr de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la linea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro* 
yecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 do febrero de 1949.

3.° La Delegación de Industria de Madrid comprobará 6i 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuándose 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo qtie afecta a su Cumpli
miento v al do las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en la* diaposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a lá Delegación de industria 
de Madrid de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorízacióí)/de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parle de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales

6.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumplí* 
ínlento dp las Condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda v quista de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

6 . a Los elementos de la i n s t a l a c i ó n  serán, en general, de 
procedencia nocional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa 
concesionaria justifica»© debidamente la necesidad de su uti
lización.

Lo que comunico a V. S. para su conooimlento y efectos.
Dio* guarde a V. 8. muchos años. •
Madrid, 8 de mayo de 1958 —El Director general, José Gar* 

d a Üsano.

8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Madrid.

• • •

M INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de marzo de 1958 por la que se otorga 
derecho a percibir asistencias a los miembros de los 

 ̂ Jurados de admisión y calificación del sexto concurso
nacional de fotografías agrarias.

limo. 8r.: Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le 
copfiere el articulo 23 del Reglamento de Dieta* y Viáticos, 

^aprobado por Decreto-i^’ de 7 de Julio de 1949, ha tenido a bien 
^otorgar derecho de asistencia» en la cuantía de 125 pesetas 
para el Presidente y Secretarlo y 100 pesetas para los Vocales, 
a los miembros que integran el Jurado de admisión y el Jurado 
calificador, para la resolución del sexto concurso nacional de 
fotografías agrícola», forestales, ganaderas y de industrias deri
vadas, convocado por Orden de este Ministerio de 11 de mayo 
de 1967 y publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 del citado mes y año, y que Con arreglo a *a citada 
disposición han quedado constituidos de la siguiente forma:

jurado de admisión.
Presidente: Don Adalberto Picasso Vicent, Jefe de la Sec

ción quinta de la Dirección General de Coordinación Crédito 
v Capacitación Agraria.

Vocales: Don José López Palazón. representante de la Di
rección General de Agricultura.

Don Jesús Martín d© Erutos, representante de la Dirección 
General de Ganadería

Don Luis Jiménez Radix, representante de ia Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca FlnviaL

Secretario: Don Miguel Olivas Soto, Secretarlo de la Sec
ción dé Capacitación de la Dirección General d* Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria.

Jurado cúlijicador
Presidente: Excmo. 3r. D. Santiago Pardo Canalía Director 

general de Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria 
Vicepresidente: Don Adalberto Picasso ViCent, Jefé de 1& 

Sécclóh quinta de la Dirección General de Coordinación. Ct& 
dito y Capacitación Agraria.

Vocales: Don José López Palazón, representante de 1A Di
rección General de Agricultura.

Don Jesús Martin de Frutos, representante de la Dirección- 
General de Ganadería.
' Don Luis Jiménez Radix, representante de la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Don Alejandro Vázquez Gutiérrez, representante del ínsti- 
tuto Nacional de Colonización.

Don José María Soroa, representante del Servicio Na* 
cional del Trigo.

Don Francisco González de la Riya, Jefe del Departamento 
de Cinematografía de la Dirección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria.

Don José I/Oigorri, Presidente de la Real Sociedad Fotográ
fica de Madrid.

Secretario: Don Miguel Olivas Soto, secretario dé m Beccióü 
de Capacitación de la Dirección General de Coordinación Cré
dito y Capacitación Agraria.

Dichas asistencias se abonarán con cargo Al capitulo pfiíóé- 
ro, artículo segundo, grupo sexto, concepto séptimo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento.
* I.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*. 

Dios guarde a V. L muchos anas.
Madrid. 27 de marzo de 1958.

CANOVAS.

limo. Sr. Director general de Coordinación, Crédito v Capaci
tación Agraria.

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se fija la 
unidad minina de cultivo y la unidad tipo de aprove
chamiento en la zona de Valverdón (Salamanca).

limo. Sr.. Por Decreto de 17 de Jumo de 1955 $e déclaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la ¡encentra- 
ción parcelaria de la aona de Valverdón (Salamanca), fijándose 
en principio como perímetro de la misma el de dicho término 
municipal de Valverdón, delimitado cotilo sigue: Norte térmi
nos municipales de Torresmenuda* y dé Forfoleda; Sur término 
de Pino de Tormes y Florida de Llábana; Este, camino de So- 
rita a Calzada de Valdunciel. y oeste. término dé Almenara de 
Tormes.

En cumplimiento de lo dispuesto en ei aiticulo 32 de ia Ley 
de Concentración Parcelária, de 10 de agosto dé 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten* ' 
slón de la unidad mínima Je cultivo y la de la unidad tipo de.: 
aprovechamiento de la zona de referencia, \

En su consecuencia.
Ésto Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por *1 . 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido dispone* 
lo siguiente: * ~ .

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo, en . 
la zona de Valverdón se fija en tres hectáreas para el secano 
y en 0,50 hectáreas para el regadío.

Segunda La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Valverdón se 'fija en 25 hectárea*, 
para el secano y en cuatro hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y «fecto*
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1958.

CAN UVA 8

limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaría.
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ANUNCIO del Instituto Nacional de Colonización por el 
que se hace pública la adjudicación de las obras que se 
indican.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO número 295, de 25 de noviembre 
de 1957, para las «Obras de construcción ae Casa-almacén sin
dical y edificio social en Guadalén del Caudillo, en la zona re
gable del Guadalén Bajo (Jaén)», cuyo presupuesto de con
trata asciende a 1.732.275,62 pesetas, con esta fecha la Direc
ción General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Sebastián Hernández Camacho en la cantidad. de 
un millón quinientas cuarenta y tres mil ochocientas noventa 
y ocho pesetas (1.543.893), con una baja que supone el 10,874575 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariatfo Domínguez.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 14 de mayo de 1958 por la que se da cumpli

miento a la sentencia que se cita, dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo.

limo Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo núme
ro 8,961. en-única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don Alfredo Espiniella Luaces, como deman
dante, representado por el Procurador don Manuel del Valle 
Lozano, y bajo la dirección del Letrado don José María Mou- 
tas yr Merás. y la Administración General del Estado, como 
demandada, y  en su nombre el Fiscal, contra Orden de este 
Ministerio de 3 de septiembre de 1957, sobre denegación en la

reposición del recurrente en el cargo de Jefe de la Sección de 
Importación y Exhortación de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y el abono del sueldo desde noviem
bre de 1946, vse ha dictado con fecha 21 de marzo de 1958 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos qué debemos declarar y declaramos la inaomi- 
sibilidad del recurso conteneioso-administrativo, interpuesto 
por don Alfredo Espiniella Luace contra la resolución del Mi
nisterio de Comercio de 3 de septiembre de 1957, por la que se 
denegó la reposición del recurrente en el cargo de Jefe de la 
Sección de Importación y Exportación de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes y al abono riel sueldo 
desde la suspensión acordada en 21 de noviembre cíe 1946, sin 
hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertara en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firma
dos y rubricados: Manrique Mariscal ae Gante.—José Mari a 
Suárez.—Evaristo Mouzo.—El Magistrado don Ambrosio López 
Jiménez votó en Sala y no pudo firmar.—Manrique Mariscal 
de Gante.—Manuel B. Cerviá.»

En su viTtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo previsto en el artícifio 105 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Qontencioso-Administrativa, de focha 27 oe 
diciembre de 1956.*

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dermis 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1958.—P. D.. F García Moneó.

limo. Sr. Comisario ae Abastecimientos y Transportes.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
d E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se relacionan los aspiran
tes  admitidos a la segunda parte 
del concurso oposición para la 
provisión plazas de Profeso
res numerarios de Centros de En
señanza Media y Profesional.

Habiendo superado el ejercicio que de
termina el apartado a) del artículo quin
to de la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de febrero), por la que se 
autorizaba celebrar concurso oposición 
correspondiente a la selección de Profe
sores numérarios de Centros de Enseñan-; 
za Media y Profesional los Profesores 
que a continuación se relacionan:

Profesor y Centro 
Ciclo Matemático:
, Don Francisco San Ildefonso García.— 
Santoña,

Don Diego Manzanera Morante. — Trú
jalo.
" Don José Luis Sánchez Román.—Me
dina , dél Campo.

Don Benito' Orihuel Gasqué.—Gandía.
Don Antonio Fernández Pro.—Ecija.
Clon José Vicente Guldotti. Alvarez.— 

Barbastro.
Dón Antonio Aguiló Valentl.—Felanitx.
Don Enrique Echevarría Bengoa.—Can

gas de Onís.
Don Suceso Escalona Sáenz.—Haro.

Don Tomas de la Hera y Martínez de 
Pinillos.—Almendralejo. 
Ciclo de Lenguas:

Doña María del Carmen Galán Busta- 
mante.—Santoña.

Don Antonio Tormo García.—Alcira. 
Don Ignacio Sánchez López. — Medina 

del Campo.
Don Bartolomé Rosselló Marti.—Fela

nitx. .
Don José Prieto Carra—Ecija.
Don Manuel Gargalk) Sanjoaquín.—To-

razona.
Don José Castelao Gancedo.—Cangas 

de Onís.
Doña Sara Maynar Escanilla.—Alcañiz. 
Don Juan M. Bonastre Oltra.—Gandía

Ciclo de Geografía e Historia:
Doña Gloria Blanca Prieto Rodríguez. 

Túy.
Don Higinio Vargas Abascal.—Santoña 

' Doña Jacinta Gomara Dallo.—Elche.
Doña María Antonia de Olives Merca

da!—Cindadela.
Don Jos'é Camarena Mahlquez. — Gan

día.
Don Baudilio Arce Monzón.—rCangas de 

Onís. / ■
Don Juan Sanz Antón.—Trujillo,

Ciclo de Ciencias:
Don José Merl Puig.—Gandía.
Don Clodoaldo Tubilla Vázquez —Lalín. 
Don Horacio Alyarez Fernández.—Can

gas de Onís. ,
Don Luis Pérez Moreno.—Alcañiz

Ciclo Especial (Agrícola):
Don José María Tarazona Vites.—Bar

bastro.

Ciclo de Dibujo:

Don Luis Orga Marqués.—FJea de lo* 
Caballeros.

Dpn Angel Bazaga Modina.—Trujillo.
Don José Cepero Peralta—Ecija.
Doña Joaquina Zamora Sárrate.—Tara- 

zona.
Doña Virgilia Palacios Gros—Cangas 

de Onís.
Don Juan Maraña Frutos.—Almendra

lejo.
Don Gonzalo Alvarez Besada.—Túy.

Ciclo de Formación Manual:

Don Tomás Roig Almazán.—Gandía
Don Rafael Igüens Alonso.—Tarazona.
Don Angel Fernández Martínez.—Can-, 

gas' de Onís.
Don José Luis Garratón Sánchez. — 

Ecija.
Don Rafael Thomás Ara,—Alcañiz.

Esta Dirección Genera! en uso de iabrí  
facultades que le atribuye el artículo 
tavo de la Orden ministerial de 23 de ene
ro de 1957, declara admitidos a tos Pro
fesores relacionados para la práctica de 
las pruebas que se especifican en el apar
tado b). del artículo quinto de la ante
rior Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.^S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958 —El Direo- 

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
bora!
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO D EL EJERCITO  

Parques de Sanidad Militar

CENTRAL 

A c t a  de l a j 'u n t a  f a c u l t a t i v a  n ú m . 19

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de un aparato ce 
radioterapia profunda y dos mesas de 
operaciones ortopédicas, se advierte que 
dicha subasta tendrá lugar ante el Tri
bunal reglamentario el dia 16 de junio, a 
las once horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, numero 44.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales para tom ar 
paite en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque todos los dias labo
rables durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid, 14 de mayo de 1958.
1 661 .

•  *  •

A ct a  de l a  J u n t a  F a c u l t a t i v a  n ú m . 51

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de material de 
películas radiográficas, carretes de foto- 
seriación, tubos de Hayos X  6 Kw y mar 
teríal cié radiología, se advierte que di
cha subasta tendrá lugar ante el Tri
bunal reglamentario el dia 16 de junio, 
a las diez horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así com o 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento todos los 
días laborables durante las horas de ofi
cina.

El Importe de los anuncios de la su
basta serán, satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid. 14 de mayo de 1958.
1.660.

Juntas Locales de Adquisiciones 
y Enajenacioncs

 BADAJOZ

Hasta las doce horas del dia 11 de ju 
nio próximo se admiten ofertas en so
bres cerrados y lacrados dirigidos al se
ñor Coronel Presidente de la Junta, en 
<^Ue Fernández de la Puente, número 12. 
para la enajenación por el sistema de 
subasta de los artículos que se indican.

Lós pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de todo aquél que le 
interese.en la Secretaría de esta Junta.

Los precios de estos artículos serán 
públicos antes de la celebración de la 
subasta.

El importe de este anuncio será abo
nado a prorrateo entré los adjudicatarios.

Salvado ......................  30.000 kilos
Harinillas ..................  20.000 »
Restos limpia   8.000 »

Badajoz* 16 de mayo de 1958.—El Co- > 
ronel Presidente de lá Junta (ilegible).

1.671.

Centro Técnico de Intendencia 

JUNTA ECONOMICA

Dispuesta por la Superioridad la adqui
sición por concierto directo de diferen
tes elementos «.Depósito de cocción, tor- 
nilleria. m aterial diverso, efccj con des
tino a la recomposición de u n .h om o  m ó
vil de campaña*' se admiten ofertas .bajo 
sobres cerrados y  lacrados, dirigidas al 
excelentísim o señor Presidente de la Jun
ta Económ ica de este Centro (avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 36. Madrid) 
hasta las doce horas del día 12 de junio 
próximo.

La relación de artículos a adquirir, jun
tamente con los pliegos de bases y m o
delo de proposición que han de regir en 
esta adquisición pueden examinarse to
dos los días laborables, de nueve a cator
ce horas, en e l tablón de anuncios de 
este Centro. • .

El importe de la publicación del pre
sénte anuncio será, de cuenta del adju
dicatario.

Madrid. 14 cíe mayo de 1958
1.648.

Instituto Farmacéutico 
del Ejército

S u b a s t a

E l excelentísim o señor General Sub
secretario del Ministerio del E jército ha 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición de carbón hulla graso y an
tracita galleta, según se detalla en los 
pliegos de condiciones puestos de mani
fiesto en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento.

Dicha subasta se verificara en el Sa
lón de Actos del mismo, Embajadores, 
número 75, el día 14 del próxim o mes 
de Junio, a  las diez horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten. Di
chos pliegos serán presentados en sobres 
cerrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
cue, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más econó
mica. Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el Presiden
te del Tribunal a una licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos, 
y si term inado el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conyiniese al Servi
cio. de acuerdo con las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglam ento de 
Contratación Administrativa para el R a
mo del Ejército, y previa autorización ce 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios de este 
Centro todos los días laborables de ocho 
a catorce horas. ' *

La subasta se celebrará con  arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones com plem en
tarias.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Dirección d e  Material 

SEGUNDA SECCION 

C o n c u r s o

Acordada por este Ministerio la adqui
sición, mediante concurso público, de di
versos pertrechos con destino a los re
puestos de previsión de los Arsenales,* por 
un importe de 11.072.539,83 pesetas, se 
hace público para general conocim iento 
que transcurridos qué sean* los treinta 
días de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina», contados a partir de la fecha 
del último de los citados periódicos que 
lo inserte, se procederá en el día y hora 
que oportunamente se señalará a la cele
bración del concurso de referencia, que 
tendrá lugar en este Ministerio.

Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:

 El im porte del anuncio será satisfecho 
a prorrateo' entre los adjudicatarios.

Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Coro
nel Presidente del Tribunal Subasta, 
Benito. Casado.

1.713.

Lote
número Pesetas

1.
2
3.'
4.

" 5. 
6.

7.
8. 
9.

id.
n .
12.
13.
14.

15.
16.
17.
18.

Banderas nacionales.
Bolinas .......... ...... .......
Brochas y pinceles ... 
Emblemas y atributos

para distintivos .......
Enseres de rancho ... 
Espuma de gom a en 

recortes 
Extintores de incendio
Hilos de vela ......,...
Jarcia de algodón .... 
Jarcia de cáñam o 
Efectos de limpieza ...
Mangueras ........
Máquinas,* efectos de. 
Materiales e lé c t r ic o s

varios .............. ...........
Mudas d e  agua ...........
Olíaos ............................
P orta lám paras............
Remos .............................

829.065,00,
96.600,00'

198.026,20

154.016,10 
< 265.710,00

1.200.000,00
157.601.00 
223.348,75

37.450.00
2.043327.00 
2.179.086,50
1.518.538.00 
1.543.974,40

63.889,88 
■. 280.000,00

60.520.00
50.700.00

170.18.7.00

Suma total ......... 11.072.539,83

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de servir de base-p ara  
este concurso se encuentran de m anifies
to en la D irección de Material del Mi
nisterio de Marina.

La presentación de proposiciones, de 
los que déseen hacerlo con anterioridad 
al acto del concurso podrii efectuarse en  
la D irección  de Material de este Minis
terio cualquier día no feriado en horas 
hábiles de oficina hasta el día anterior 
ál señalado para su celebración. Asi
mismo se adm itirán durante un p lazo .d e  
treinta minutos; ánfe la Junta que se 
constituirá al efecto.'

Lá fianza provisional que deberán im 
poner los licitadores será mía* cantidad 
no inferior al 2 por 100 del im porte de 
su proposición sobre el primer m illón y
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del 1,5 por 100 de la cantidad que exceda de diqha cifra.El importe de los anuncios será satisfecho a prorrateo entre los adjudieáta ríos. ^

Modelo de proposición
Don .......  cen nombre propio o comoapoderado de la entidad Industrial que concurra), con domicilio en callede núm. ....... enterado del anuncio

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm  (o en el «Diario Oficial» de ese Ministerio núm ) parala adquisición de diversos efectos y ma- teifales con destino a los Almacenes Generales dé los Arsenales, se compromete a efectuar el suministro de efectos que a continuación se expresan, conveniente- * mente embalados y en muelle o estación de ferrocarril de procedencia, a los precios que se indican:

Lote núm............

Lote núm............

1 .................... a P ta s ....................

{ ...................  a Ptas. ......... ;........1 ...................  a Ptas......................

m., Kg. o unidad » » » »» » » »

nu, Kg. o unidad » » »- »» » » »
En caso de serie adjudicado el suministro, se comprometerá a efectuar suentrega en el plazo de ....... y asimismoaceptar todas las bases' contenidas en los pliegos de condiciones técnicas y legales establecidas para este concurso.Madrid, mayo de 1958.(Firpia y rubrica.)
(El concursante podrá adicionar el texto anterior con las aclaraciones v modificaciones que, sin separarse de lo establecido en el pliego de condiciones, estime necesario consignar para la mejor apreciación de los tipos y calidad de efectos que ofrece, uniéndole los dibujos o modelos que crea convenientes.)Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Teníante Coronel de Intendencia» Presidente de la Junta del Concurso.51986.

m m m

Ayudantías Militares 
RIBADEO

Don José Freire Tojo, Teniente de Navio, Ayudante Militar de Marina de-Ribadeo, Instructor del expediente de salvamento número 293/1958, efectuado por el vapor «Adela López» al motonave «Fina Díaz».
Hago saber: Que el día 6 de abril de 1958 se procedió a prestar auxilio al motonave «Fina Díaz», folio 92. de la segunda^ lista de Ribadeo por el vapor «Adela López» de la segunda lista de la matricula de Gijón, siendo remolcado y conducido a este puerto a disposición de mi autoridad.“Lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 del título adicional a la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, se hace pública a fin fie que cuantas personas se crean interesadas en el expediente que a consecuencia del expresa- ad salvamento se instruye en esta Ayudantía Militar de Marina puedan alegar cuánto a sus derechos convenga, bien por comparecencia ante el Instructor que suscribe o por escrito, durante el término de treinta días hábiles, a contar desde la publicación del presente edicto, advirtiéndo- sé que, transcurrido dicho plazo sin haberse personado en las actuaciones, se entenderá- a los que así hubieren hecho, cdnformes en todo con las resoluciones que adoptare.Ribadeo, 12 de mayo de 1958.—El Instructor, José Freire.2.892.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e le g a c io n e s

SEVILLA
Desconociéndose el actual domicilio de Pon&ld Jóseph Davis, por la presente se lé notifica que el Presidente del Tribunal, ,en; cumplimiento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defrauda-

cíón ha dictado providencia de esta fecha en el expediente 207/1957, instruido por aprehensión de varios efectos extranjeros, calificando en principio la supuesta infracción de menor cuantía y, por tanto, de la competencia de la Comisión Permanente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se comunica al interesado, advirtiéndole que contra dicha providencia puede interponer, durante el dia siguiente a la publicación de esta notificación, recurso de súplica ante el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal.Lo que se publica a los efectos del artículo 37 del Reglamento de Procedimiento vigente.Sevilla, 14 de mayo de 1958.—El Secre-  ̂ tario del Tribunal, Carlos M. Herrera de Vargas.—Visto bueno, el Presidente, Juan González Palomino Martínez.2.898.
• • •

Consejo Postal
COMISION 4.a—SIGNOS DE FRAN

QUEO Y FILATELIA
Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado por la Comisión 4.a del Consejo Postal sobre preparación de los signos de franqueo que habrán de llevar como tema «Los Deportes», se convoca entre artistas concurso público para la elección de los dibujos destinados a servir de base para la elaboración de los sellos de Correos aludidos.1.a Los dibujos serán ejecutados por cualquier procedimiento, a elección de los señores coi cursantes.2.a Las medidas de los dibujos, en su recuadro, deberán ser: doscientos veintisiete milímetros con cinco décimas por ciento treinta milímetros y *se presentarán debidamente montados en cartón o cartulina. Los señores dibujantes habrán de considerar que el tamaño real de la mancha de impresión del sello en la tirada de estampación seré de treinta v siete milímetros con nueve décimas por veintiún milímetros con sesenta y seis décimas, a fin de que los detalles de los dibujos no se pierdan en la reducción3> Los dibujos se podrán considerar en sentido horizontal o vertical, a elección del artista, distribuyendo los textos y motivos en la forma más conveniente, a juicio de los señores concursantes, procurando evitar las formas de difícil lectura.
4 a Los motivos de loe dibujos de este concurso deberán estar relacionados con «Los Deportes». a5> La leyenda de estos sellos será por orden de importancia:

((España - Correos» é indicación de un valor de curso actual,

distribuyendo el texto en la forma más conveniente a juicio del concursante.
6.a Las leyendas deberán presentarse a su debido tamaño, independientemente del dibujo principal, en papel fino o transparente, que permita su montado sobre el dibujo original, pudiendo ser para el mismo dibujo empleada una o varias soluciones de distribución del texto.Fundada esta exigencia en razones técnicas, el incumplimiento de la misma, es decir, si no presenta el dibujo principal libre de toda letra o leyenda, que deberá adjuntarse aparte, motivará que sean automáticamente desechados los dibujos por el Jurado.7.a Habiéndose acordado que los sellos estén dotados de uniformidad en el tipo y proporciones de la letra, se utilizará en los textos exclusivamente el tipo de letra y numeración empleado en las nuevas emisiones de sellos, actualmente en circulación.8.a El Jurado calificador podra otorgar un primer premio de 6.000 pesetas (seis mil), un segundo de 5.000 4cinco mil), un tercero de 4.000 (cuatro \mil) y un cuarto de 3.000 (tres mil), quedando los dibujos que resulten premiados propiedad de la Oficina Filatélica del Estado. En caso necesario, y en qtención a las necesidades de estampación, el autor estará obligado a efectuar en su dibujo las modificaciones que se le indiquen.
Además de los premios citados, el Jurado calificador podrá adjudicar diez accésits de 500 pesetas «quinientas) cada uno, a los trabajos que merezcan esta distinción. los cuales quedaran propiedad de la Oficina Filatélica del Estado, pu- diendo, si se estima oportuno, proceder a su estampación 
En todos los casos, la Oficina Filatélica del Estado queda facultada para verificar las modificaciones que estime convenientes para el mejor logro del sello.El hecho de premiar y adquirir la propiedad de las dibujos no implica, por parte de la Oficina Filatélica del Estado, la obligación de proceder a su estampación o emisión. Este Organismo tendrá derecho a utilizar loe dibujos premiados o adquiridos en todo momento y para cualquier emisión.9.a Los trabajos serán presentados en la Oficina Filatélica del Estado, calle de Oampomanes, número 6, Madrid, y el plazo de admisión de los dibujos terminará el 30 de septiembre de 1958. En las remesas por correo se considerará como fecha de recibo la del matasellos de la Oficina de Correos expedidora.Al margen de cada dibujo se consignará el correspondiente lema con el’ cual sea presentado, y Juntamente con él se entregará un sobre lacrado que exprese exteriormente el mismo lema y que contenga en su interior la plica con el nombre y domicilio del autor. De su entrega se librará el oportuno recibo por dicha * Oficina. Estando prohibido el conocimiento por paite del Jurado de los nombres de los autores que se presenten al concurso. quedarán eliminados aquellos tra- bajos que se presenten firmados por eíA autor. "

Cada dibujo original vendrá acompar ñado de su reproduoción fotográfica al tamaño real que habrán de tener los sellos, según las dimensiones que se especifican en la base segunda.
Aquellos concursantes que desearan dar una idea definitiva sobre la distribución del texto que hubieran proyectado para el sello podrán, si lo desean, dibujar la letra del texto en esta reproducción fotográfica que habrá de acompañar, o superponerla fotográficamente
10. Designados por el ilustrisimo señor Presidente de la Comisión 4.a del Consejo Postal los miembros del Jurado calificador, cuya com/posiclón se dará a
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conocer oportunamente, deberá ser cali
ficado el concurso en el plazo máximo 
de quince dias. contados a partir del si
guiente a la fecha de su nombramiento.

Si se estima oportuno, se podrá cele
brar una exposición de los dibujos reci
bidos. Si asi se acuerda, se le dará la 
publicidad conveniente.

11. Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modelo y designados los trabajos 
que por sus méritos sean acreedores de 
otorgarles un accésit, se procederá, con 
todas las formalidades, a la apertura de 
los sobres correspondientes a los lemas 
premiados y serán inutilizados seguida
mente, sin ser abiertos, los que se refie
ran a los no premiados, de lo que se le
vantará acta.

La entrega de los premios se efectuará 
en la fecha que se designe por el señor 
Presidente del Jurado y previo aviso a 
los interesados. Si por cualquier causa 
no pudieran comparecer en la fecha se
ñalada, podrán recoger su premio en cual
quier momento, a partir de la misma.

Los dibujos no premiados estarán a 
disposición de los autores durante un 
mes. contado desde la fecha de la publi
cación del concurso, verificándose la en
trega a los señores concursantes contra 
la- presentación del recibo que, en su día, ' 
le fué librado por la Oficina Filatélica del 
Estado como justificante de su aporta
ción. Se entenderá aue renuncian a su 
propiedad, y no podrá ser exigida ningu
na responsabilidad posterior por los que 
en el tiempo indicado no retiren las obras 
premiadas, las cuales podrán ser destrui
das si se considera conveniente; y

12. El hecho de concurrir al concurso v 
por parte de los señores dibujantes. im-v 
pilca la total aceptación de las bases del 
mismo.

Madrid, 30 de abril de 1958.—El Presi
dente de la Comisión 4.a del Consejo 
Postal, Luis Auguet y Durán.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando la subasta de obras que 
se indica.

Por Orden ministerial de 28 de abril 
de 1958 se ha aprobado el proyecto de 
obras adicionales de reparación del Co
legio Mayor «Santa Teresa de Jesús», de 
la Universidad de Madrid.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 4 de junio de 
1958. a las doce de su mañana, verificán- 

$ dose la apertura de ios pliegos en la Sala 
de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del dia 5 de 
mayo próximo, a las once horas, comien
za el plazo para la admisión de propo
siciones. que terminará el día 28 de¿ mis

i n o  mea a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas, durante las horas • há
biles, en el Registro General.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y -firmar 
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna sucursal de la misma la can
tidad de 11.873.35 pesetas en concepto 
de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se

ajuste a las condiciones de la subasta. Si 
dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por -pujas a la llana du
rante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
quinientas noventa y tres mil seiscientas 
sesenta y siete pesetas con noventa y un 
céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones. que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 28 de abril de 1958.—El Sub
secretario, P. A. (ilegible).

Modelo de proposición

Don  r vecino de ......   provincia
de .......  con domicilio en la ......  de.........
número   enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras d e  en .......
provincia de .......  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del .......  (fen letra) por ciento.
equivalente a ......  Ven letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros, de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados .sean de producción na
cional.

(Fecha y firma ’del proponente.)
. 1.647.

MINISTERIOS DE EDUCACION 
•NACIONAL Y DE INDUSTRIA

Escuela de Organización Industrial 

JUNTA DE GOBIERNO

C o n v o c a t o r ia  para cursar estudios en la
Escuela de Organización industrial

El Reglamento de la Escuela de Orga ! 
nización Industrial, aprobado por Orden 
conjunta de los Ministerios de Educación 
Nacional e Industria, establecía la ense
ñanza para postgraduados en las ramas 
de Organización de Producción v de la 
Empresa.

1. De acuerdo con lo anterior, se con
vocan. papa iniciarlos en el próximo mes 
de octubre, un curso de Organización de 
la Empresa en su grado superior y otros 
dos de Organización de la Producción, 
uno en su grado superior y otro en el 
medio, con arreglo a las siguientes con
diciones:

a) El número máximo de plazas para 
cada uno de los anteriores curaos será 
de treinta.

b) Para solicitar ser admitido a cur
sar tales estudios será necesario Acre
ditar:

1. Ser español y no poseer anteceden
tes penales, además de reunir las condi

ciones legales exigidas por la Leyes ge
nerales del Estado.

2. Par# la disciplina de Organización 
de la Producción en su grado superior, 
estar en posesión del título oficial de In
geniero civil en cualquiera de sus espe
cialidades; . Arquitecto, Ingeniero de Ar
mamento y Construcción e Ingeniero de 
Armas Navales. Asimismo, también po
drán ser admitidas las éolicitudes de quie
nes ostenten otros títulos reconocidos que, 
a juicio de la Comisión Calificadora de
signada por la Junta de Gobierno de la 
Escuela, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden de. constitución de la Escuela 
y Orden complementaria de 30 de sep
tiembre de 1955. sean equivalentes en ca
tegoría y especialidad a los anteriores.

Para el grado medio de Organización de 
la Producción deberá poseerse un título 
reconocido por el Estado que acredite ni
vel técnico o científico suficiente para la 
iniciación de tales estudios. ■

Para aspirar a cursar el grado supe
rior de Organización de la Empresa será 
requisito indispensable poseer el título ofi
cial de Ingeniero civil en cualquiera de 
sus especialidades. Arquitecto. Ingeniero 
de Armamento y Construcción. Ingenie
ro de Armas Navales o el de Licenciado 
en Ciencias Políticas. Económicas y Co
merciales, Derecho, Ciencias Físicas. Quí
micas o Matemáticas, o el de Actuario o 
Intendente Mercantil. Asimismo, también 
podrán ser admitidas las solicitudes de 
quienes estén en posesión de otros títu
los reconocidos que, a juicio de la Co
misión Calificadora designada por la Jun
ta de Gobierno de la Escuela, de acuerdó 
con lo establecido en la Orden de cons
titución de la Escuela y Orden comple
mentaria, de 30 de septiembre de 1955, 
sean equivalentes en categoría y especia
lidad a los anteriores.

3r Experiencia en la Administración 
Pública o en la Empresa. ' "

c) La Escuela podrá conceder, dentro 
L de las plazas para estos cursos, haáta

16 becas, consistentes en la Supresión de 
los derechos de matrícula y prácticas, 
así como una remuneración no superior 
a 3.000 pesetas mensuales durante el tiem
po que dure el curso. También se conce
derán exenciones de . matrícula o dere
chos de prácticas a ambos, siempre qüe 
en los aspirantes concurran circunstan
cias adecuadas para ello.

d) Terminado el curso, previas las 
pruebas oportunas y propuesta favorable 
conjunta de todos los Profesores, se. con
cederá un diploma de suficiencia.

2. Además dp los anteriores cursos, la 
Escuela de Organización Industrial, en su 
afán • de extender las enseñanzas que le 
están encomendadas en cuanto sea posi
ble a personas con suflcieiite experiencia 
y que trabajen , en la industria o la Ad
ministración. convoca hasta treinta plazas 
para cada uno de dos cursos esoeciále)5 
uno de Organización de la Empresa y otro 
de Organización de la Producción, qúe

i se desarrollarán a última hora de la tarqe. 
Para solicitar ser admitido a estos cuín- 
sos será necesario: ^

aj Acreditar lo señalado en el pártA* 
fo b) del apartado 1 de esta convocaió- 
ria para las especialidades citadas.

b) Tener por lo menos tres años de ex
periencia en la Empresa o en la Adminis
tración Pública.

'O Terminado el curso, previas las 
pruebas oportunas y propuesta favorable 
conjunta de todos los Profesores, se con
cederá un dinloma de suficiencia de cur
sos especiales.

3. La Junta de Gobierno designará una 
Comisión Calificadora que hará la, selec
ción de los aspirantes para todos los cur
sos convocados, valorando los méritos 
cada aspirante aporte. El conocimiento 
del idioma inglés se considerará como 
mérito, y aquéllos que lo aduzcan debe
rán someterse a examen si la Comisión 
Calificadora lo estima necesario.

•
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4. Todos los cursos empezarán el 13 de 
octubre de 1958.

5. El plazo de presentación solici
tudes para cualquier curso terminará el 
15 de septiembre de 1958 Dichas solici
tudes deben dirigirse al Excmo Sr Pre
sidente de la Junta de Gobierno de la 
Escuela de Organización Industrial, calle 
J. Gutiérrez Abascal 2. Madrid

6, Los derechos de Matricula para cur
sar los estudios en el grado medio de Or
ganización de la Producción ascienden a
2.000 peseta», debiendo abonarse además
2.000 pesetas para el pego de material, 
apuntes y prácticas, Para cualquiera de 
los otros cursos convocados, los derechos 
de matrícula ascienden a 3.000 pesetas, 
debiendo abonarse además 3.000 pesetas 
para el pago de material apuntes v prác
ticas.

7. El plazo de presentación de solici
tudes de becas y exenciones de matrícu 
las, 'derechos de prácticas o ambas ter- 
minarán el 31 de julio de 1958 Dichas 
solicitudes deben dirigirse al Presidente 
de la Junta de Gobierno de la Escuela

Madrid, 10 de mayo de 1958,— El Vice 
presidente. Alejandro Suárez.

M INISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  

A LM E R IA

L egalización oe indu stria

Peticionario: Don Bernardo Wairon
Sánchez.

Objeto: Legalización cinematógrafo pú
blico de invierno

Emplazamiento: Oanjayar.
Capital: 84.000 pesetas.
Aforo. 450 ^calidades
Se hace pública esta petición para que 

io« industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo. 147),

Aliñarla, 17 de abril de 1988.—El In 
geniero Jefe Fulgencio Pérez Cascóles.

4.418.

NUeVa INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Céspedes 
Carayaca.

Emplazamiento: Carboneras
Capital: 282.379 pesetas.
Objeto: Red de distribución en baja 

tensión para el suministro público de 
energía eléctrica para alumbrado v 
fuerza.

Elementos de procedencia nacional.
8? hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideem afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, dwv 
tro del plazo de diez dios, en las ofici* 
ñas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 149

Almería, 15 de abril de 1058,—El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

,4,530.

A V I L A  
A mpliación  central hidroeléctrica

Peticionario: Doña Anastasia Crespo 
Lozano y don Eliseo Córdoba Crespo.

Emplazamiento1 Candelada,
Objeto; Ampliación de la central hi

droeléctrica en la Garganta de Santa 
María 'Candelada) con dos grupos de 
turbina y alternador de 50 K V A ., ' un 
transformador de 100 K V A „ línea tri
fásica a 3.000 v. de 1,280 m. de longitud.

Presupuesto de la obra: 567.800 pe
setas.

No se solicita importación de maqui
naria.

!Se hace pública esta petición para 
¡ que los que se consideren afectados pov 
i la .misma presenten los escritos que es- 
j timen oportunos por duplicado, dentro 

del plazo de diez días, en esta Delega
ción. avenida de Portugal 27 

Avila. 24 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jefe, Juan González Uña.

4.397.

BADAJOZ

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Pairó Ros. 
Lugar de situación de la industria * 

Badajoz.
Capital cíe la ampliación: 231.OOü pe

setas
Objeto: Ampliar su industria de :i- 

brica de papel de estracilla mediante 
la instalación de dos secaderos vapor 
de 1.250 mm. de diámetro por 1.550 mi
límetros de tabla de 8 atmósferas pre
sión, v una caldera vapor tubular de 
30 m* hogar interior.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten po* 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación *> 
Industria

Badajoz.. 17 de abril de 1968.—El In 
geniero Jefe, A Martfnez-Mediero.

4.485

N ueva ind u stria

Peticionario; Don Manuei Martin 
Martín.

Lugar de situación de la industria: 
Talarrubías.

Capital; 345.000 pesetas 
Objeto: Instalar una sala de proyec

ciones cinematográficas en local ce
rrado

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta . petición pitra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días 
en la» oficinas de eeta Delegación de 
Industria.

Badajoz. 17 de abril de 1938.—El In
geniero Jefe, A, Martínez-Medíero.

4.486.

BURGOS

N ueva in d u str ia

Peticionario: Doña Antonia Sancho
Sautafé.

Emplazamiento: A determinar,
Capital: 300.000 pe&etas.
Objeto solicitud: 8e trata de instar 

lar una fábrica de encajes de bolillos de 
algodón instalando la siguiente maqui
naria, a importar de Francia:

Quince (15) máquinas de cabeza sim
ple de un hilo con un total de 800 hu
sos y valor aproximado en 200.000 pe
setas

Producción: Un millón setecientos mu 
metros de puntillas diversas al áño 

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afeo l 
tactos presenten los escritos que estimen ! 
oportunos en esta Delegación (Santan* i 
der. 11) en triplicado ejemplar y debí- ¡ 
damente reintegrados en el plazo Je 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 17 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monís.

2.202.

Nuevas i n s t a l a c i o n e s  eléctricas

Peticionario: Don Marcelino Parra
Escribano.

l Objeto solícitut:: Se trata efe cuna*
! truii un rama! de línea eléctrica a !a 

tensión de 13 800 V. y 10 m de longi
tud. m:e d e r iv a n d o  de otra existente en 

. la  localidad do Vilviestre del Pinar, p ro  
| piedad de «Soria Industrial C. E U », 

terminará en el centro de transforma
ción de 30 KVA., que se construirá en 
la  serrería del peticionario.

Se emplearan materiales de proceden
cia n a c io n a l .

Lo que se nace publico a fin de que 
ios industriales que se consideren afec- 
lacros p re se n te n  los escr ito s  que estinren 
coortunos en esta Delegación (Santan
der 11 > en triplicado ejemplar y debi
damente reintegrados, en el plazo he 
diez días, u uartir de lo fecho de esta 
publicación

Burgos. i7 de abril de 1958.—El lo* 
geniero Jefe. Antonio López Monís.

2.203

i •  *  •

Peticionario: Ayuntamiento de Cere
zo de Riotlrón y Fresno de Rlotlrón.

Objeto solicitud: Se trata de cons
truir una linea cte transporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 13 200 V. y 
de 7.000 m de longitud que partiendo 
de otra existente en las proximidades 
de Balotado, propiedad de «Electra ere 
Burgos S A.» llegará a Fresno de Rio- 

; tirón y Cerezo de Rlotlrón
Construcción en el arranque de la li

nea que se provecta de una caseta, en 
donde se instalará el equino de medida 
de alta tensión v automático

Construcción de un centro de trans
formación de 30 KVA en Fresno de Rio- 
tirón v de 200 KVA en Cerezo de Rio- 
tirón asi como sus redes de distribución 
en baja tensión

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional

Lo que «e nace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estiman 
oportunos en esta Delegación (Santan
der 11) en triplicado ejemplar y debi
damente reintegrados en el plazo de 

. diez días a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgo», l i  de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe accidental, Eduardo Ra
mo» Carpió.

2.204.

• • •

Peticionario; Servicio de Concentrar 
ción Parcelaria. Ayuntamiento de Pe- 
drosa del Principe.

Objeto solicitud: Se trata de cons
truir un ramal de linea eléctrica a ,a 
tensión de 3.000 V.. que tendrá una lon
gitud de 3.713 m y partiendo de otra 
existente en las proximidades de Pedro- . 
sa del Príncipe propiedad de «Electra de 
Burgos. S. A.», terminará en el centro de 
transformación de 86 KVA. de potencia 
que se construirá nara la elevación de 
aguas.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
lo» industriales que se consideren afec
tado» presenten los escrito» que estimen 
oportuno» en esta Delegación (Santan
der. 11) en triplicado ejemplar y debi
damente reintegrados, en .el plazo de 
diez día», a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos. 11 de abril ere 1958.—El In
geniero Jefe accidental, Eduardo Ramos 
Carpió.

2.205.
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Peticionario: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónima».

Objeto solicitud: Se*1-trata de construu 
una línea de transporte de energía eléc
trica a la tensión de 44.000 voltios de 
28 m de longitud, 'que arrancando de :a 

r subestación de Burgos, propiedad de ia 
Empresa peticionaria, terminará en ia 
subestación d<e transformación que a 
entidad «Ferrofabril, S. A.», tiene insta
lada en Burgos.

Otra linea a la tensión de L3.2U0 V. > 
de 621 m. de longitud arrancará del 
centro de transformación de la barria
da de Y agüe, propiedad de la misma 
Empresa peticionaria, terminará en otro 
centro de transformación instalado en 
la factoría que «Ferrofabril, 8. A.», po
see en Burgos.

Se emplearán materiales de proceder, 
cia nacional.

Lo que se hace publico a ün de que 
los incíustrialeb que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación (Santan- 
der. 11) en triplicado ejemplar y debi
damente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 9 de abril de 1988.—El Inge
niero Jefe accidental, Eduardo Rarxvoa 
Carpió.2.206.

CACERES

TRANSPORTES, TRANSFORMACION Y  
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍAS

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dei
Oeste. S. A.».

Objeto: Construcción de una uneu
aérea trifásica a 22 KV. de 125 m. no 
longitud con origen en el poste núme
ro 52 de la de circunvalación a Trujillo, 
centro de transformación de 100 KVA. a 
22.000 + 5 por 100— 10 por 100 20O'18O J. 
en la ronda de la Piedad de la ciudad 
de Trujillo, y línea de sahda a 260 
150 V. para enlazar con el reato de ia 
red de distribución de la población para 
los servicios de alumbrado v fuerza nv'* 
tria.

Presupuesto: 297.984.88 pesetas
Se hace pública e*ta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la linea que se con
sideren ttfectadot por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen convenientes en las oficina* de 
eeta Delegación en el plazo de diez dias

Cáceres, 15 de abril de 1958.—El in
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.506.
• • •

y Peticionairo: Don Eduardo Pitarch
Renau.

Objeto: Construcción de un ramal de 
linea aérea trifásica a 13.2 KV con ori
gen en la línea Cácerea-Garrovlllas, de 

^la misma Empresa; sustitución de un 
V apoyo de nu conducción por torre me 

tallca en la que irá instalado el trans
formador de .6 KVA. a 13.200/135 V. v 
red de distribución en baja para dotar 
de alumbrado al caserío de «La Pera- 
la». del término municipal de Casar c e 
Cáceres,

Presupuesto: 73.810,50 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales
Se hace, pública esta petición para que 

lo» industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la linea que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen convenientes en las oficinas de 
esta Delegación en el plazo de diez días

Cáceres, II de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, A; Rodríguez Bautista.

4.607.

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 1.484, de Garciaz.

Objeto: Construcción de una línea tté- 
rea trifásica a 22 KV de 733 m. de lon
gitud y centro de transformación de 
20 KVA a 22.000/220-127 V. al sitio de 
Santa Ana de Garciaz para los serví- 
cios de fuerza motriz y alumbrado de 
una almazara.

Empresa suministradora: Eusebio Gon
zález y Cía.

Presupuesto: 150.000 pesetas
Maquinaria .y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la linea que se con* 
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen convenientes en las oficinas de 
esta Delegación én el plazo de diez dias.

Cáceres. 17 de abril de 1968.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

4.498.
♦ * *

Peticionario: Don Francisco .Morenés
Medina.

Objeto: Construcción de una línea ob
lea  trifásica a 13,2 KV. y centro de trans
formación de 26 a 13,2/220-127 V. pora 
los servicios de alumbrado y fuerza mo
triz en la finca «Valdio», del término 
de Casatejada.

Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste. S. A.

Presupuesto: 100000 pesetas
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la ünea que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen convenientes en las oficina* de 
esta Delegación en el plazo de diez día*.

Cáceres, 17 de abril de 1988.—El In
geniero Jefe, A, Rodríguez Bautista.

4,504. '

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Tomás Brefta Garoia.
Objeto: Instalación de un olnematógra- 

fo de verano en Hiño jal. 
x Capacidad de espectadores • 800. locali

dades.
Capital: 70.000 pesetas.
Maquinarla y materiales: Nacionales
8e hace pública esta petición para que 

ios industriales que *e consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplicada 
loe escritos que estimen conveniente# en 
las oficinas de eeta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cáceres, 17 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, A, Rodríguez Bautieta,

4.496.
» • *

Peticionario: Don Marcial Martínez
Díaz.

Objeto: instalación de una panadería 
mecánica en Ibahemando,

Capacidad de producción: 450 küogra 
mos días.

Capital: 90 000 pesetas.
Maquinaria y materiales. Nacionales
Se hace pública esta petición' para que 

los industriales que *e consideren afecta
dos por la misma preeenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cáceres, 17 de abril de 1958,—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.497.
i  t  »

Peticionario: Don José Corchero Amar
dor.

Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Villanueva de la Sierra.

Capacidad de espectadores: 500 loca
lidades. 

CapitaUf 160.000 pesetas.
Maquinaría y materiales: Nacionales. 
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación en el plazo 
de diez días.

4.503
• * •

Peticionario: Don Miguel García Gu
tiérrez.

Objeto: Instalación de un salón cíe ci
nematógrafo en Carcaboso.

Capacidad de espectadores: 250 loca
lidades/

Capital: 100.000 pesetas 
Maquinaria y materiales: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
la* oficinas de esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cáceres. 12 de abril de 1968.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

4.505.

CIUDAD REAL

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Julián Martínez Ruiz. 
Emplazamiento: Pedro-Muñoz.

. Capital: 173.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

mosaicos de una prensa hidráulica de dos 
plazas, un acumulador y una pulidora, 

Producción: Anterior, 10 m2 en ocho 
horas de trabajo; posterior, 20 ib 2 en el 
mismo período de tiempo.

Se empleará maquinaria v materias pri
ma* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se con*ltíaren afectados por la 
misma presenten por triplicado lo* escrí* 
toa que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de/ Alfon
so X el Sabio, número 18.

Ciudad Real, 8 de abril de I958.r-El In
geniero Jefe, Alberto Gallardo.

387.
• • *

peticionario: Hijos de Felipe Torres, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Tomelloso.
Capital: 941.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un aparato des

tilador sistema «Coffey» en su industria 
de rectificación de alcohol.

Producción: Anterior, 600 litros de al
cohol de 95o ©n ocho horas de trabajo; 
posterior, 1 130 litros en el mismo perío 
do de tiempo.

Se empleará maquinarla y materia* pri
mas nacionales. '

Se hace pública eeta petición para que 
lo* que *e consideren afectado* por la 
mi*ma presenten por triplicado los escri
to* que estimen oportuno* dentro del 
plazo de diez dia*. en lo* oficinas de e*ta 
Delegación de Industria callé de Alfon
so X el Sabio, número 18.

Ciudad Real, 12 de abril de 1958^-1" 
Increniero Jefe. Alberto Gallardo.

339
• 9 «

Peticionario; Don Agapito Olivares Po* 
rrero,

Emplazamiento: Campo de Oriptana. , 
Capital: 147.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su industria de 

destilación de residuos, vínicos de tras cal- 
derines dé 330 litros de capacidad cada 
uno y un generador de vapor.
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Producción: Anterior, i:680 kilogramos 
d*  orujo destilado en veinticuatro horas; 
posterior, 4.500 kilogramos en el mismo 
periodo de tiempo

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escn 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 18.

Ciudad Real, 12 de abril de 1958.— El 
ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

340

«  * •

Peticionario: Don Juan Sirvent Gls- 
r bert

,Emplazamiento: Ciudad Real.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su industria de 

heladería de tíos tanques, uno fabricador 
y otro con compresor, de 4.000 frigorías 
riora y una lavadora de chufas.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por ¿a 
misma presenten por triplicad j los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díaa, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 18.

Ciudad Real, 11 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

342.

L eg alizació n  oe in d u s t r ia

Peticionario: Ayuntamiento de La So
lana

Capital: 2.740.009 pesetas.
Objeto: Establecimiento de redes de 

distribución de aguas a aquella localidad.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales: x
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 18.

Ciudad Real, 12 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

341.

SANTANDER  

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Elaboraciones Peáqueras 
del Cantábrico «Epesa».

Localidad: Santoña.
Capital: 135.228 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de salsa mayo
nesa aumentando la capacidad de pro- 

. ducción de cinco toneladas anuales a 
1.725 toneladas anuales, con la instalar 
ción de tres batidoras de 30 litros de ca
pacidad unitaria. La maquinaria y las 
primeras materias empleadas serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten sus escri
tos por triplicado dentro del plazo há
bil de diez días, debidamente reintegra
dos. en laa oficina?» de esta Delegación 
Castelar 13.

Santander. 18 de abn: ce 1958.—Ei 
Ingeniero Jefe, Alberto Lassó de ia 
Vega

4.495.
1

D i s t r i t o s  M i n e r o s
MADRID

Peticionario: Prefabricados de Yeso, So
ciedad Anónima (P. R. E. F. S. A.).

Ubicación: Aran juez (Madrid), Quinta 
del Valdelascasas.

Objeto de la petición: Ampliar ia ac
tual fábrica de veso y su cantera con un 
compresor Atlas-Copeo, tipo AK-1; habi
litación de los hornos existentes para uti
lizar fuel-oil como combustible: instala
ción de un nuevo molino Gruber. y am
pliación de la nave de prefabricados con 
dos máquinas homogeneizadoras - mezcla
doras una caldera de agua calante y un 
compresor Ingersoll-Rand, y nuevo seca
dero túnel calentado por vapor proceden
te de un generador tubular-dapositos de 
fuel-oil.

Capacidad de producción: 30.000 tonela- 
/das anuales de yeso y piezas prefabri
cadas.

Maquinaria materiales: Nacionales.
Materias primas: Procedentes de cante

ras propias.
Capital a invertir: 1.447.462 pesetas.
Se '-ace pública esta petición para que 

las personas d  entidades que se consideren 
afectadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, c -lie de Juan de Mena, número 10.

Madrid, 23 de abril^de 1958.—El Inge
niero Jefe, Gregorio Bretones.

5.076

GRANADA

El Ingeniero Jefe de esté Distrito Mi 
ñero hace saber que per el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria han sido otorgados 
los siguiente permisos. d** investigación, 
con expresión del número, nombre, mi
neral y término municipal:

Proqpicia efe Granada
29.084. «Dios Graiide» Plomo. Orgíva.
29.167. «Los Cinco Amigos». Plomo. Al- 

buñol-AIbondón
29.171. «El Salvador». Hierro. Cúllar- 

B á¿á.
28.172. «San Antonio* Hierro. Cúllar- 

Baza., %
29.173. «San. AlfonsÓ» Hierro. Badul..
29.174. «Priméra». Plomo. Baza y Gor.
29.177. «Vaiqano». Hierio, silicato mag

nesia. Monachíl.
29.183. «San Jerónimo» S i l i c a t o  de 

magnesia Monachil.
29.184 «Santa Mana». Plomo. Vélez 

BenaudalTa.
29.190. «Los: Dos», Hierro. Baza.
29.191 «Pédro». Hierro. Baza.
29.193. «Retranca». ̂ Silicato de hierro 

Dólar.
29.196. «El;"Jmáií*. ^Hierro. Colomera.

Lo que se háce público en cumplimlen 
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
vigente ■Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería

El Ingeniero Jefe,^Carlos Ortí.

El Ingeniero Jefe ce este Distrito Mi 
ñero hace saber que pfcr el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria bían sido otorgados 
los títulos de propiedad de las concesio
nes mineras siguientes? con expresión del 
número, nombre, mj^eral hectáreas y 
término municipal : :/t

Provincia dé Granada
28.773. «Nusita» Hi^rq. 3.126. Dólar * 

Hueneja
¿3.853 «Acci númerq,3» Esteatita d i

gisto 36. Chárches.
28J8$1. «Mariceli» Paisa ágata. 24. Beas 

'  de Granada y Huétor de San- 
tillán.

28.996. «San Torcuato» Hierro. 1.19L 
Charches-Dólar

Lo que se hace público en cumplimlen- 
to.de las disposiciones vigentes.

El Ingeniero Jefe, Carlos Ortí.

J A F N

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi* 
ñero hace saber que poi el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y por renuncias de 
los interesados, han sido caducados ios 
siguientes permisos de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral 
v término municipal:

14.887. «Inmaculada». Plomo. Baños de 
la Encina.

14.900. «El Lobo». Plomo. Baños de la 
Encina

14.901. «La Presa». Plomo. Baños de la 
Encina. '

Lo que se hace público, declarando 
franco y registradle el terreno compren
dido en sus perímetros excepto para sus
tancias reservadas a ravor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días a partir de] si
guiente al de esta publicación.

Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece de 
la mañana) en esta Jefatura de Minas.

El Ingeniero Jefe. Fed Chr. Mayboll.

LA CORUNA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número nombre, mine
ral. hectáreás v término municipal:

Provincia de La Contfta
4.815. «San Juan». Rutilo. 40. Lousame.
4.819, «Dominica». Rutilo. 3.920. Zas, 

Vimianzo y Dumbria
4 839. «Jesé-Maru» Hierro. 300. Somo- 

zas: y Puente de García Rodrí
guez.

4.843. «Mercedes». Rutl o 58. Carballo.
4.574 «Dámaso» Rutilo 63 Enfesta
4.855 «Dorlta» Hierro. 400. Narón.
4.862. «Dotares». Titanc y otros. 48. 

Santa Comba.

Provincia de Lugo
4.589 «Gloria» Hierro. 910 Indo.
4.615. «Los Tres Amieos Ampliada». 

Hierro y otros. 170 Villaodrid.
4.583. «Esperanza». Hierro. 1.050. Inclo, 

Puebla del Brollón, Bóveda, Sa
inos y Sarria

Provincia de Pontevedra '
1.797. «Yolanda». Feldespato y cuarzo, 

20. Salvatierra de Miño.
1.847. «Néstor». Cobre y otros. 20. Vigo.

Provincia de Orense
3.819. «Coto Brlto» Hierro. 144. La 

Mezquita
3.821. «Ama Lucha» Hierro y otros. 10. 

Ribadavia
Lo que se hace público para general"* 

conocimiento, por si a^una persona tie
ne que oponerse a los anteriores permi
sos de investigación, -o verifique en el tér
mino de treinta días poi escrito presen
tado en esta Jefatura de Minas

El Ingeniero Jefe. Gonzalo Trelles.
• •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por ei Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria han sido otorgados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mi
neral. h ^ tó rp a s  y tónnin' municipal:

Provincia de La Coruña
4.154 «Ingratitud». Rutilo y otros, 35. 

Vimianzo,
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Provincia de Lugo
4,348. «Chery». Hierro 300. Guitlriz 

(Lugo) y Curtís (La Coruña). 
3.681. «Bagaco 4.*». Hierro. 557. Quiro- 

ga (Lugo) y VlUamartín de Val- 
cteorras (Orense)

Lo que sevhace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
vigente Reglamento General para él Ré
gimen de la Minería.

El Ingeniero Jefe, P. D., Gonzalo Tre- 
Ues.

L E O N

El Ingeniero Jefe de eete Distrito Mi
nero hace saber que por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia han sido 
caducados los siguientes permisos de in
vestigación v concesiones de explotación, 
con expresión del número nombre, mine
ral y término municipal •

6.672. «Porna». Carbón. Igüeña.
8.611. «La Elvira». Carbón. Igüeña. 
9.990. «Buena Suerte». Hierro. San Este

ban de Valdueza- ,
10.102. «Demasía a Elvira». C a r b ó n . ,  

Igüeña.
10.559. «Amp. a Buena Suerte». Hierro 

y otros. S. Esteban de Valdueza. 
11.172. «María Asunción». Caolín. Soto 

y Amio
11.171. «Silvia». Caolín. Cistiema.
11.170. «Antonio José. Caolín; Cistiema.
11.427. «Avelina - Consuelo». Scheelita.

Poní errada.
11.197. «Concha». Carbón. Cármenes. 
11.488 «Oville Segunda» Cuarzo. Bo- 

fiar.
11.490. «Carmela». Volframio. P o n í e *  

nada.
11.499. «Dolores». Volframio. Benuza. 
11.609. «Porque Vale». Volframio. Pon- 

f errada.
11.679. «El Trust». Plomo Priaranza 

del BlerZo.
11.755. «Segunda». Carbón. Valdesama- 

rio.
11.757. «Tercera». Carbón. Las Omañas. 
11.764. «Luisa» ocre. Vegamián.
11.991. «Celsa» Hierro Pola del Gor-

dón.
12.006. «Teleno» Hierro Truchas.
Lo que se hace público, declarando 

franco y registradle el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta Dubllcación.

Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina <de diez a trece de 
la mañana) en esta Jefqtura de Minas. 

El Ingeniero Jefe. Manuel Sobrino.

SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria hap sido otorgados 
los siguientes permisos de investigación, 
can expresión del número^ nombre, mi
neral, hectáreas y término' municipal:
-  3.831. «Pilar».. Scheelita y estaño. 19. 

Morilley Cilleros el Hondo.
4.429. «Dorita». Ploino. 96. Guijuelo y 

Campillo de Salvatierra.
3.221 «Aurora» Mica 20. Muzo y Bue- 

na madre.
3.757. «Aránzazu». Estaño y volframio. 

15. Vllvestre y Saucelle.
3,765. «Balblna». Volframio y estaño. 46.

Gespedosa de Tormes.
3.796. «Angelines». Volframio y estaño.

70. Morille y Cilleros el Hondo.
. 3.817. «Amp. a Angelines». Volframio.

32. Barruecopardo 
,3.842. «Luz». Volframio y estaño. 30. Mi

randa del Castañar.
2.846. «San Expedito». Volframio. 72. Bar 

rruecopardo.
3.856. «Santo Cristo de las Mercedes». 

Volframio. 12. Barruecopardo.

3.861. «Isidra». Estaño y scneellta* 17. 
Morüle.

3.922. «Consuelito». Volframio, estaño v 
scheelita. 124. Masueco de la Ri
bera.

4.011. «El Socorro». Volframio y scheeli
ta. 22. Barruecopardo.

4.020. «Nuestra Señora del Rosario». 
Volframio. 10. Saldeana.

4.031. «La Perla». Volframio. 24. Miran
da del Castañar y Molinillo.

4.054. «Merceditas».' Volframio y otros. 
63. Valderrodrigo y Las Uces.

4.078. «Anaconda n». Volframio y schee- 
llta. 15. Barruecopardo.

4.394. «Predestinación» Plomo. 17. Cam
pillo de Salvatierra.

4.466. «Goyiendes». Plomo. 25. La Tala.
Lo que se hace público para general co

nocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería. .

El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo.

SEVILLA

El N Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que lian sido solicitado 
los siguientes permisos de Investigación y 
concesiones directas de explotación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

6.568. «San José de Huesna» Hierro. 317. 
El Pedroso.

6.626. «Virgen de los Dolores». Sal ge
ma. 20. Herrera y Marinaleda.

6.597. «Víctor Manueb>. Plomo. 74. Ala- 
nís de la Sierra.

6.596 «Victoria». Plomo. 59. Alanís de 
la Sierra.

6Ü91. «Alcázar» Hierro. 600. Morón de 
la Frontera.

6.620 «Nuestra Señora de las Huertas». 
Cobre. 56. Puebla de los Infantes.

6.598. «San Juan». Sal gema. 12. Morón.
6.627. «El Salaíto». Sal gema. 20. He

rrera. !
6.619. «La Porfía». Cobre. 42. Santa 

Olalla de Cala (Huelva) y Alme- 
dén de la Plata (Sevilla).

10.666. «Kivi» Hierro 422. Fuente del 
Arco (Badajoz) v Guadalcanal 

.. (Sevilla)
Lo que se hace público por si alguna per

sona tiene que oponerse a los anteriores 
permisos de investigación o concesiones de 
explotación, lo verifique en el término de 
treinta días por ©vscrito presentado en ésta 
Jefatura dé Minas.

El Ingeniero Jefe. Julio Turmo Ben- 
jumea.

• • *

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el Excmo Sr. Mi
nistro de Industria han sido otorgados 
los siguientes permisos de investigación y 
concesiones de explotación derivadas, con 
expresión del número hombre, mineral 
hectáreas y término municipal:

Permisos de investigación
6.398. «Amp. a El Carinen». Manganeso. 

40. El Madroño y Castillo de la? 
Guardas.

6.427. «Manque-Pierda». Plomo. 60. Ala
nís de la Sierra

6.425. «La Merina» Cobre. 42. Navas de 
1 la Concepción

6.428. «Santa Isabeb). Cobre. 28. Gua
dalcanal. ‘

6.413. «Voluntad» Cobre, 24. Alanís
Concesiones de explotación derivadas de 

permisos efe investigación
6.321. «Amp. a Londrés» Hierro 39. El 

Pedroso. ^
6.249. «María Dolores» Hierro 25. El Pe

droso.
6.337. «La Esperanza». Cobre, loo. Ala

nís.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

El Ix^jeniero Jefe, Jullc Turmo Beá- 
Jumea. /

SANTANDER

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia han sido ca
ducados por falta de pago del carion de 
superficie correspondiente al año 1957 los 
siguientes permisos de 1 investigación, con 
expresión del número, nombre. • mineral y 
término municipal:

15.304. «José Luis». Zinc. Santander.
15.573. «José». Hierro. Castro Urdíales.
15.619. «Santa María». Hierro. Cama- 

leño.
L5.624. «Juliana». Zinc y plomo. Medio 

Cudeyo, Entrambasaguás y Rio- 
tuerto.

15.639. «Rebuscada». Cobre. Valdeolea.
15.673. «Enrique». Hierro. Castro Ur

díales.
15.677. «Sopeña». Cobre. Enmedio.
15.678. «Afortunada». Hierro. Curiego.
15.736. «San Pedro». Hierro. Arelas de

Iguña.
Lo que se hace público, declarando fran

co y reglstrable el terreno comprendido en 
sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor dél Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación.

Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece de la 
mañana) en ésta Jefatura de Minas.

El Ingeniero Jefe Juan „ Gómez Ort)i2.

VALENCIA '

El Ingeniero Jofe de este Distrito Ml- 
nerd hacé saber que por el Excino. Sr. Mí- 

. nistro de Industria han sido caducados los 
siguientes permisos de investigación y con
cesiones de explotación, con expresión del 
número, nombre, miñara] y término mu
nicipal: x

P r o v in c ia  de V a lenc ia  

Permisos de investigación
1.734. «Paula». Hierro Játiva. * 

Concesiones de explotación
1.585. «Santa María». Caolín. Utiel.
1.547.. «Invencible». Caolín». Benageber.
1.592. «La Carrasca» Caolín. Utiel y Re

quena.
1.616. «La Madre». Caolín. Higuárnelas.
1.642. «Isabel». Caolín. Siete Aguas.
1.664. «Los Cuatro Amigos». Caolín. Li

ria.
1.695. «Victoria». Caolín Calles. 

P r o v in c ia  de C a s t e l l ó n  

Permisos de investigación
1.794 «Carmencita». Hierro. Castehaovo»
1.801. «San Nicolás» Plomo y zinc. Lu- 

cena del Cid;
1.813. «Amp. a San Nicolás». Plomo y 

zinc. Lucena del Cid.
1.814. «Amp. a Benadresa». Caolín. Cas

tellón.
1.817. «San Pascual» Sales alcalinas.

1 Castellón.
1.831. «Pura Mari». Caolín Argelita y  

Vallat.
P r o v i n c i a  de a l k #  x t e  

Permisos de investigación
2.141. «Esperanza». Indeterminado, Mo- 

nóvar.
2.226. «Regre». Ocre. Crevillente
2.268. «Beliana». Hierro Villena
2.261. «Tercera Beliana». H i e r r o .  Vi- 

llena. N
2.275. «Blanca». Manganeso. Denla.
2.276. «Blanquilla». Manganeso. Denla.
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Lo que se hace público declarando’ fran- * co y registrable el terreno comprendido « i  sus perímetros, excepto para , sustancias. reservadas a favor - del Estado, noj admitiéndose n u n a s  solicitudís- hasta transcurridas ocho días a. partir del siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas de oficina (de diez a trece de la mañana» en esta Jefatura de Minas.El Ingeniero Jefe. T. Carbonell.

ZARAGOZA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que ñor el Excmo Sr. Mi- . nistro de Industria han sido otorgados los siguientes permisos de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas v término municipal:

P r o v in c ia  de Z a r a g o za
2.132. «San Iñigo». Hierro. 73. Covos y Tobed.

P r o v in c ia  de H u e s c a
1.813. «Maruja y Fausto».' Plomo. 104. Sallent de Gallego

P r o v in c ia  de  L o g r o ñ o
3.202. «Logroño». Hidrocarburos. 72. 100. Cellorizo, Gálbarruti y otros.
Lo que se hace público para general conocimiento, e n . cumplimiento dé lo dispuesto en el articulo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Mineria.El Ingeniero Jefe, • Fernando PJaja.

M I N I S T E R I O  D E L  A IR E
Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones

CENTRAL 
E x p e d ie n t e  7-0/1-58

S? anuncia subasta pública para la  adquisición de 36.000 metros de retor de sábanas de tropa del Servicio de Intendencia de este Ejército, por un importe máximo de 1.440.000 (un millón cuatrocientas cuarenta pesetas), lo que se pone en conocimiento de los. señores industriales a los que pueda interesar.Los pliegos de condiciones técnicas y legales y modelo de proposición se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección General dé Servicios (Romero Robledo, número 8, cuarta planta, sector norte).El acto de la subasta tendrá lugar en los locales, que ocupa esta Junta Central de Adquisiciones (nuevo Ministerio del Aire) a las 11 (once) horas del dia. 17 (diecisiete) de junio próximo.. La . subasta se celebrará con arreglo al Reglamento Provisional para la Contratación Administrativa en él 'Ramo del Éjér- cfto, aprobado por Real Orden circular ;de 10 de enero de 1931 («C, L.» número 14) y - Ley de 2Q de diciembre dé 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 359) y demás disposiciones complementarias.Los gastos de anuncios serán satisfechos a prorrateo entre los adjudicatarios.Madrid, 16 de mayo de. 1958.—El Teniente' Coronel Secretario, José Prado Hervás.5375. -
* *  *

E x p e d ie n t e  7/0-2-58 .
Se anuncia subastar pública para la adquisición de (5.500 mantas de tropa del Servicio de Intendencia de' este Ejército, por un importe máximo de .3.087.500 (tres millones ochenta y. siete mil quinientas

pesetas!, io que se pone en conocimiento de los. señores industriales a los que pueda interesar.. Los pliegos de condiciones técnicas \ legales y modelo de proposición, se hallan de. manifiesto - en la Secretaria de la Jimia Central de Adquisiciones y Enajenaciones de la Dirección General de Servicios (Romero Robledo, número 8, cuarta planta, sector norte;El acto de la subasta tendrá lugar en los locales que ocupa esta Junta Central de Adquisiciones (nuevo Ministerio del Aire) a las 11 (once) horas del dia 20 de junio próximo.La subasta se celebrara con arreglo al Reglamento Provisional para la Contratación Administrativa en el‘ ¿-(amo de! Ejército, aprobado por Real Orden circular de 10 de enero de 1911 <«C. L.» número 14.) y Lev de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO número 359) y demás disposiciones complementarias.Las gastos de anuncio serán satisfechos a prorrateo entre lps adjudicatarios.Madrid. 16 de mayo de 1958.—El Teniente Coronel Secretario, José. Prado Hervás. *6.974.

Maestranzas Aéreas
MADRID 

Junta Regional de Adquisiciones
C o n c u r s o

El dia 9 del próximo mes de junio, a las once horas, se reunirá esta Junta en el despacho del señor Presidente, sito en la Agrupación Central de Transmisiones (Getafe), para la compra de harina.para elaboración de pan con arreglo a la siguiente distribucióh:Parque Regional de Getalle: 7.400 Qm.Los pliegos de condiciones técnicas y legales, asi como el modelo de proposición, estarán a disposición de los señores posibles ofernetes en el Parque de intendencia (Getafe) y en las oficinas de la R. A. Central (Jefatura de Intendencia), Quintana. 7 (Madrid).El importe, gastos, anuncio de cuenta, a prorrateo adjudicatarios.Getafe, 13 de mayo de 1958.—El Capitán Secretario.5;970.
• •

Junta Liquidadora- de. Material. — Delegación Regional
Se celebrarán en esta Maestranza los días 3, 6, 10, 13,- 17, 20, 24 y 27 de junio próximo, a las nueve horas, y comprenden material inútil dé automóviles y diverso.Detalles en Junta Liquidadora del Ministerio del Aire y en e§fa Maestranza Aéfea.Cuatro Vientos, 13 de mayo de 1958.—El Capitán* Secretario. Eduardo Bryant Alba.5.971.

* • •

Junta Económica
'ADQUISICIÓN DE DECAPANTE QUITAPINTURAS

Se pone en conocimiento de los proveedores a quienes pudiera interesar efectuar el suministro de 8.000 litros de decapante, pór el procedimiento de subasta, qúe la misma se celebrará en esta Maestranza, a las docé horas del día 9 de junio próximo.Los pliegos de condiciones técnicas y legales, así como demás información, pueden consultarse en esta Maestranza, des

de las ocho a las catorce horas,' todos los días laborables.’ Cuatro Vientos, 14 de mayo de 1958.—El Secretario de la Junta Económica, Eduardo Brvant Alba.5.973.
SEVILLA

Delegación Regional de la Junta Liquídadora de Material
S u b a st a

Se celebrará en esta Maestranza el diá 3 de junio próximo, a las once y treinta horas, comprendiendo motores de avión, vehículo automóvil, chatarra aluminio y varios. Detalles, en esta Maestranza v en el Ministerio del AireSevilla. 12 de mayo de 1958.—El Capitán Secretario. Francisco Salas de Guzmán.6.152. 1.a 22-5-53

Servicio de Transmisiones
JUNTA ECONOMICA

Se anuncia concurso publico para la ejecución de la obra «Instalación eléctrica del Centro de Comunicaciones de la base aérea de Son San Juan», por un importe límite de 133.226,05 pesetas.El acto del concurso tendrá lugar a las diez, horas del día 11 de junio de 1958 en la Jefatura del Servicio dé Transmisiones del Ministerio del Aire (plaza de ' la Moncloa). \Los pliegos de condiciones técnicas y legales podran examinarse en la Secretaria de Junta Económica.El importe de los gastos de publicidad será por cuenta do los adjudicatarios.Madrid. 12 de mayo de 1958.—El Secretario de la Junta Económica.
Morirlo de proposición! *

Al limo. Sr. Presidente de la Junta Económica Central del Servicio do Transmisiones del Ministerio del Aíre. — Madrid.
Don'.......  con domicilio e n  en nombre propio (o en representación legal de ..v ..), enterado de los anuncios publicados por ese Servicio para la realización de la obra ..... y de los pliegos de 1condiciones técnicas y legales que han de regir para la ejecución de la instalación mencionada, forpiula la siguiente oferta, que, de ser aceptada, realizarla ateniéndose exactamente a los citados pliegos.5310.

• # •

Se anuncia concurso público para la adquisición de «cables especiales apantallados, sin apantanar, coaxiales y trenzado de antena», por un importe límite de 375.000 pesetas.El acto del concurso tendrá lugar a las once treinta horas del día 10 junio de 1958 en la Jefatura del Servicio de Trans-. misioné^ del Ministerio del Aire (plaza de la Moncloa).Los pliegos de condiciones técnicas y legales podrán examinarse en esta Secretaria de Junta Económica.El importe de los gastos de publicidad será por cuenta de los adjudicatarios.Madrid, 1‘2 de mayo de 1958.-LE1 Secretario de la Junta Económica.
Modelo de proposición

Al limo. Sr. Presidente de la Jun ta  Económica Central del Servicio de 'Transmisiones del Ministerio del Aire. — Ma- drid.
Don ....... con domicilio en   en nombre. propio (o en representación legál de •'.....), enterado de los anuncios publi-
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cados por ese Servicio para la adquisi
ción de ...... y de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que -han de regir 
para la adquisición del material mencio
nado. formula la siguiente oferta que. 
de ser aceptada, suministraría atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

5.909.
• «  *

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de «20.000 metros de cable de 
acometida stock 6033». por ,un importe lí
mite de 140.000 pesetas.

El acto dei concurso tendrá lugar a las 
diez horas del día 10 de junio de 1958 en 
la Jefatura del Servicio de Transmisiones 
del Ministerio del Aire <plaza de la Mon 
cloa).

Los pliegos de condiciones técnicas > 
legales podrán examinarse en esta Secre
taría de la Junta Económica

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid. 12 de mayo de 1958.—El Secre
tario de la Junta Ecohómica

Modelo de proposición

Al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Eco
nómica Central del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire.—Madrid

Don ......   CQn domicilio en   en
nombre propio <o en representación le
gal de ......), enterado de los anuncios
publicados por ese Servicio para la ad
quisición de ...... y de los pliegos de con*
aiciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del matefial men
cionado, formula siguiente oferta que, de 
ser aceptada, suministrarla ateniéndose
exactamente a lo dispuesto, en los citados 
pliegos.

5.908.
• m •

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D Ay

Delegaciones Provinciales

VIZCAYA

En ei expediente que bajo el número 
BI-ll-v.s.-58 se s gue en esta Delegación 
provincial para iu construcción de un gru
po de 312 viviendas subvencionadas y 14 
locales comerciaVs en Baracaldo del cual 
es promotor el Centro Gallego en Vizca
ya. de Baraca do se ha solicitado el be
neficio de la expiopiación forzosa de dos 
parcelas de terreno, cuya descripción, asi 
como la relación de Dropietarios. se in
serta a continuación, cuyas parcelas son 
necesarias para la construcción de aque
llas viviendas 

En su consecuencia, aprobado dicho ex
pediente y resucita favorablemente por 
este Instituto dicna petición la Dirección 
Generai en resolución de fecha 16 de 
abril ultimo, ha acordado xa iniciación 
del procedimientí. expropiatorio, por lo 
que .a tenor de ío dispuesto en el artícu-* 
lo 58 del Reglamento de 24 de junio de 
1955, para la aphcación de la Ley de Vi
viendas de renta limitada, y artículo 18 
de la L.ey de 16 de diciemre de 1954 en 
relación con el 17 y siguientes de su Re
glamento de 20 de abril de 1957, y a los 
efectos en . ellos establecidos, se abre in
formación público durante el plazo de 
quince días 

Lo que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia, en un diario de esta capital y 
se expone en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Baracaldo lugar donde 
radican los inmuebles a expropiar, para 
general conocimiento y efectos consiguien-

Relación de bienes y propietarios

1.° LTan?ón ae terreno o heredad de 
los cuatro formac.os en la parte de¿ Este 
de las que se hallaban a seguido de« vi
ñedo viejo para adelante, en el sitie de 
Egusquiaguirre, uarrio de San Vicente, 
ciel Ayuntamiento de Baracaldo. Tiene la 
figura de un trapecio casi regular que 
mide cuatro mil trescientos treinta y dos. 
metros ochenta v seis decímetros, linda 
por el Norte, en nos líneas rectas forman
do escuadra, con terrenos a viña, de don 
José Ramón de Oastaca; por el Este, de 
herederos de don Juan José de Allende; 
por el Sur. camino de Arteagabeitia. y por 
el Oeste, con otro tranzón de terreno . 
cue se adjudica a la heredera doña Ra
mona Castaños

Esta finca es propieaad de doña Do
minga Castaños y Palacio, y Hérminio, 
Pablo, Tomás, Melchora y Herfnelinda 
Santurtún y Castaños, en la proporción 
de un sesenta por ciento la primera y un 
ocho por ciento cada uno de los cinco 
últimos, por comunicación foral y heren
cia de su padre y esposo, don Tomás San
turtún Burzaco.

2.° Terreno en Arteagabeitia, término 
de Baracaldo, de medida veinticinco áreas 
sesenta y una centiáreas. Linda por el 
Norte y Oeste, propiedad de don José 
María del Horn<.. y Sur y Este, estrada 
camino carretil de Arteagabeitia v terre
no-de José Loízaga.

Es propiedad de don José MarÍ8 del 
Homo y Garay.

Bilbao, 14 de mayo de 1958.—El Dele
gado provincial Fernando Graña.

2.904

s e c r e t a r i a  
G ENER AL  DEL M OVIM IEN TO  

Organización Sindical

SINDICATO NACIONAL DEL OLIVO

El Instituto para la Propaganda Ex
terior de los Productos del Olivar, del 
Sindicato Nacional del Olivo, saca con
curso público .a impresión de carteles 
propagandísticos en idioma alemán, a todo 
color, de acuerd* con el pliego de condi
ciones, que podra examinarse cualquier 
día laborable en horas de oficina, en la 
Oficialía Mayor del mencionado Institu
to. Españoleto, 19, Madrid. El plazo de 
presentación de proposiciones vencerá a 
las doce horas de! día 6 del próximo mes 
dp junio

El importe déi presente anuncio corre
rá a cargo del adjudicatario.

Madrid. 9 de mayo de 1958.—El Direc
tor.

1.649.
• * •

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Se hace público por la presente nota 
que se va a proceder a la devolución de 
la fianza definitiva de las obras correspon
dientes al grupo «San Francisco» de 40 
viviendas en Almendralejo (Badajoz) pu
diendo recurrir i os posibles reclamantes 
contra tal depósito, constituido en su día 
por la Empresa «Zacarías de la Hera e 
Hijos, tí A.» y al efecto se concede un 
plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela

1.662.

Se hace público por la presente nota 
que se va a proceder a la devolución de 
la fianza definitiva de las obras corres
pondientes ai grupo «J. Rivera Arrillaga», 
de 30 viviendas en Villarejo de Salvanés 
(.Madrid), pudiendo recurrir los posibles 
reclamantes contra tal depósito, consti
tuido en su día por ti contratista don 
Alejandro Sevilla Guerra, y al efecto se 
concede un plazo de treinta días, conta
dos a partir de ia publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madiid. 10 de mayo de 1958.--E1 Jefé 
nacional de la Cora, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela 

1.663.
• • •t.

Se nace público por la presente nota 
que transcurrido el plazo de gaiantía se 
va a proceder a ia devo.ueión de la fianza 
definitiva de las obras de alcantaiillado 
correspondiente ai grupo «Gran Capitán», 
de 148 viviendas en Mantilla (Córdoba), 
pudiendo recurrí* los posibles reclaman
tes contra tal depóscito, constituido en su 
día por el contratista don Marcelo Raya 
Córdoba, y al efecto se concede un pla
zo de reinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la c bra. P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela 

1.686

Por ia presente se hace público que du
rante 'el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente njia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posible s reclamantes contra la fianza 
definitiva deposúada po~ la Empresa «En
trecanales y Távora, S. A.», en su calidad 
de contratista adjudicatario del gi¡ppo 
ae 54 viviendas de «renta limitada» en In
genio (Las Palmas), ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el Ihsti¿ 
tuto Nacional la Viyienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras.

Madrid, 12 de mayo fie 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela 

1.687.
• •

* Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, sé pone en conoci
miento que .durante Nel plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la pub.icación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los >>osibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
con Eugénio Zamorano Antequera, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de setenta «viviendas protegidas» 
en Cebreros (Avila), ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenidp a bien 
aproba^ la recepción definitiva,y liquida
ción de las obras 

Madrid. 13 de mayo de 1958— E1 Jefe 
nacional de la Obra. P. D, el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela 

1.688

• • • •

Según disp¡one la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de tieinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICjAL DEL ESTADO pue- 
aen recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Mato y Alberola, S.1 A., Construcciones», 
en su calidad de contratista adjudicata
rio del grupo de sesenta «viviendas pro
tegidas» en Málaga, ya que "el Istituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien
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áprobai la recepción definitiva y liquidar ción de las obras '

Madrid. 13 de mayo de 1958.—ETi Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secretarlo general, Antonio Doz de Valenzuela 1.689
• • •

Según dispone la Ley de Contratación de Obras Públicas, se pone en conocimiento que durante el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la. publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pueden recurrir los posibles reclamantes contra  la fianza definitiva depositada por don Arrigo Ross-; D’Agostino, en su calidad de contratista adjudicatario del grupo de setenta «viviendas protegidas» en El Tiemblo (AvLa). ya que el Instituto Nacional fie la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva y liquidación de las obráo Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secretario general Antonio Doz de Valenzuela 1.65)0.
0 9 *

Por la présente se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a  partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la flánza definitiva deposi ada por la Empresa José María Puldaín uabayen en su calidad de contratista adjudicatario del grupo de 52 viviendas en Almuradiel (Ciudad Real), ya que se va aproceder a su devolución, dado que el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva de las obras.Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra. P. D.. el Secretario general, Antonio Üoz de Valenzuela 1.693.

Se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente  al de la pubdcaclón de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por «Mato y liberóla, S A.» ad- judicataría de ia«* obras del grupo «Cartonajes Sarasola». de seis viviendas en San Sebastián (Guipúzcoa), ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.Madrid. 13 de mayo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra. P. D., el Secretario general, Antonio Doz de Valenzuela 1.694
• • •

Se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presenté nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva dele i ta d a  por «Mato y Alberola, 8. A.» ad- judicataria dé las obras del grupo «In- rhaurrondo», de 13 viviendas en San Sebastián (Guipúzcoa), ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.
Madrid, 13 de mayo de 1958—El Jefe nacional de la Cora. P. D., el Secretario general. Antonio Doz de Valenzuela1.695.

• • •
ée hace público que durante el piazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEi ESTADO, pueden recurrir los posible* reclamantes contra la fianza definitiva depositada por «Técnica Constructora, Sociedad Anónima», adjudicataria de las

obras del grupo «6an Miguel», de 36 viviendas en Castellón, ya que se va a proceder a la devolución de la finza.
Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Jefe nacional de la Oora. P. D„ el Secretario general Antonio Doz de Valenzuela.1.696.

0 0 9

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 112 de fecha 10 de mayo de 1958, en la página número 4205, convocó el concurso-subasta de las obras para la construcción del grupo de setenta (70) viviendas en Nerva (Huelva). Dicho anuncio se rectifica en él sentido de que el presupuesto de contrata asciende a pesetas 4.465.884,83 la finza provisional es de 71.988,17 pesetas y la finza definitiva son 143.976,54 pesetas.
Madrid, 13 demayo de 1958.—E; Jefe nacional de la Cbra, Vicente Mortes Alfonso.
1.691. •  •  •

OBRA SINDICAL «COLONIZACION»
El Patronato *ector de la Granja Escuela dé Heras (Santander) convoca concurso-subasta para la adquisición de diversa maquinaria agrícola con destino al parque de la citada Granja, por un precio tipo de trescientas noventa mil (390.000) pesetas.
El pliego de condiciones estará a disposición de los licitadores en la Obra Sindical «Colonización, paseo del Prado, número 18, planta 13, en Madrid, y en sus servicios provinciales, Patronato rector de la Granja Escuela de Heras, calle de Santa Clara, número 5, tercero, en Santander, en horas de oficina.
Los que pretendan concurrir a este concurso-subasta deberán presentar sus propustas, antes de las doce horas del día en que se cumplan los quince natu- lales siguientes u aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el Patronato rector de la Granja Escuela de Heras calle de Santa Clara, número 5, tercero, en Santander, verificándose la apertura de pliegos al día siguiente nábil, a las doce horas.
Los gastos de este anuncio serán de cuenta del adjudicatario
Santander. 16 de mayo de 1958.—El Presidente ael Patronato rector, José Navarro.
1.665.

OBRA SINDICAL DE FORMACION 
PROFESIONAL

La Delegación Provincial de Sindicatos convoca concurse público para la adquisición de dos tornos con destino a la Institución Sindical de Formación Profesional Obrera «Virgen del Carmen» de Puerto Real, de conformidad con el pliego de condiciones técnicas y J médico-administrativa^ que se encuentra de manifiesto en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical de Formao ón Profesional de Madrid, paseo del Prado, 18 y 20, céptima planta. Secretan a de -a Junta Económico-Administrativa de esta C. N. S., en Cádiz, avenida Ramón de Carranza, 20, primera planta, y Dirección de la Institución en Puerto Real, paseo de las Cántelas, número 10.
La admisión d? solicitudes para tomar parte en este concurso público quedará cerrada a las trece treinta horas del día en que venza el plazo de veinte hábiles. 

í, partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, teniendo lugar la apertura de pliegos al dia siguiente a las dieciséis treinta Loras, en el salón de ac- 
ios de la Casa Sindical Provincial de esta capital.

El importe de ios anuncios, como los i estantes gastos del concurso, será de cuenta del adjudicatario Cádiz. 13 de mayo de 1958.—Eí Delegado provincial de Sindicatos. José Martínez Romero.1.635

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

VALLADOLID
Por acuerdo de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, adoptado en la sesión plenaria del día 24 de febrero de 1958, se saca a pública subasta la ejecución de las obras de transformación y mejoramiento de vías provinciales que constituyen el grupo noveno, y que son las siguientes:

1.° Objeto de la subasta.
Proyecto de transformación y mejoramiento del camino vecinal de Ataqulnes a  su estación, kilómetros 1 al 1,222, con un presupuesto de pesetas 19.709,83.Camino vecinal de Bocigas a Fuente Olmedo. kilómetros 1 al 3.579, con un presupuesto de 47.944.74 pesetas.CamLno vecinal de Cervillego a Fuent* el Sol, kilómetros 1 al 1,804, con un presupuesto de 17.854.52 pesetas.Camino vecinal de Fuente Olmedo a Llano Olmedo, kilómetros 1 al 3,780, con un presupuesto de 82.682,42 pesetas.Camino vecinal de Llano Olmedo a  Aguasal, kilómetros 1 al 3.529, con un presupuesto de 54.243.20 pesetas.Camino vecinal de MegeCes a Alcazarén, kilómetros 1 al 10.873. con un presupuesto de 185.581,83 pesetas.Camino vecinal de Salvador de Zapar- diel a Sinlabajos. kilómetros 1 al 5,660, con un presupuesto de 76.595.44 pesetas.Camino vecinal de Salvador de Zapan- diel a Muriol, kilómetros. 1 al 3.3. con un presupuesto de 47.688,93 pesetas.Camino vecinal de Olmedo a Aguasal, kilómetros 1 al 2,7, con ufl presupuesto de 97.557.29 pesetas.Suman los presupuestos de los proyectos comprendidos en este grupo noveno 629X58.20 pesetas, que es la cantidad que sirve de tipo a esta subasta, que es indivisible, por lo que los licitadores habrán de hacer su oferta por la totalidad.

2 ° Plazo de ejecución.
Las obras objeto de eBta subasta deberán ser realizadas en un plazo de doce meses, a contar desde el dia siguiente al de la formalización en escritura pública.a) Pago de obras.—Los pagos se realizarán contra las certificaciones que men- simlmente deberá expedir el Director Téo- nico de la obra, previos los trámites administrativos oportunos.b) Examen de proyectos.—Los proyectos, con su Memoria, planos, presupuesto y pliego general de condiciones facultativas y administrativas, estarán de manifiesto, durante el plazo de presentación de proposiciones en las Oficinas de Secre* taría de esta Excma. Diputación Provincial de Vallodolid, Negociado de Fomento, desde las nueve treinta a las catorce treinta horas

3/* Capacidad para concurrir.
Podrán concurrir a esta subasta todas las personas, tanto Jurídicas 'como naturales, que se encuentren en el perfecto uso de sus erechos civiles y no se hallen in- cursas en algunas de las incapacidades o incompatibilidades que señalan los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

4.!' Fianzas. x
a) Fianza provisional. — Para tomarparte en las subastas será preciso consig-
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nar en la C aja G eneral de Depósitos, en , 
cualquiera de sus Sucursales o en la De
positaría Provincial, la fianza provisional ' 
por la cuantía de 18.895,74 pesetas, como i 
3 por 100 del tipo, en la form a y a los 
efectos que determ ina el artículo 82 del , 
Reglamento de C ontratación, y cuyo res
guardo será preciso acom pañar a la ofer
ta que se formule. Los depósitos podrán 
imponerse en metálico o en cualquiera de 
las formas determ inadas en los artículos 
75 a 82 del Reglam ento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y por lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de julio 
de 1925, serán admisibles, para constituir 
la fianza provisional o la definitiva, las 
Cédulas de Crédito Local, por tener le
galm ente la consideración de efectos pú
blicos.

b) Fianza definitiva.—La fianza defini
tiva será del G por 100 del precio de ad
judicación, y podrán constituirse en la 
misma form a señalada para la provisio
nal, con la única modificación de que los 
depósitos habrán de situarse en alguna 
de las C ajas antes indicadas, precisamen
te dentro de la- provincia de Valladolld.
5.° Proposiciones.

a) Modelo.—Las proposiciones para  to
mar parte en la subasta deberán ajustarse 
al modelo inserto al final de este anuncio.

b) Reintegro.—El reintegro de los plie
gos se h a rá  en un solo Tim bre Jo, de 
seis pesetas, de conformidad con el artícu
lo 57 de la Ley del Timbre. Se utilizará, 
además, el Timbre provincial de tres pe
setas que m arcan las actuales O rdenan
zas.

8e advierte a los licltadores que serán 
desestimados los pliegos que vayan sin 
reintegro o defectuosam ente reintegrados.
6.° Documentos.

Los documentos se presentarán en so
bre cerrado, que deberán contener loa si
guientes:

a) Proposición según modelo, debida- 
mente reintegrada, como se determ ina en 
el apartado quinto. Las cantidades debe
rán ser cubiertas necesariam ente en le
tra, en forma clara, sin raspaduras ni en
miendas. de form a que no ofrezca duda 
racional sobre la misma, y no serán ad
mitidos aquellos pliegos en los que la baja 
se determ ine en forma de porcentaje, ya 
que es requisito imprescindible que se ex
prese en letra la cantidad por la que se 
ejecuta la obra.

b) Declaración Jurada del licitador en 
que, bajo su responsabilidad, se haga cons
tar no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incom patibilidad o inca
pacidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación, 
debiendo ser redactada dicha declaración 
conforme al modelo que se inserta al final 
de este anuncia

^  e) Caso de tra ta rse  de Sociedades o 
Empresas se acom pañará, además, certifi
cación, expedida por su Director Gerente, 
Consejero Delegado o cargo similar, por 
la que se acredite que no forma p an e  de 
sus organismos de Dirección, Representa

ción  o Asesoramiento, ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decrcto-Lev de 
13 de mayo de 1955 (Ministro. Embajador, 
Subsecretario, D irector general y cargos 
asimilados a ellos).,o que, en su caso, han 
cesado tem poralm ente en el ejercicio de 
su cargo.

d) Rresguardo acreditativo de haberse 
constituido la fianza provisional.

e) En todos los casos en que exista re
presentación, por tra tarse  de personas Ju-. 
rídicas o por no suscribir el pliego el pro
pio interesado, deberá acom pañarse el po
der notarial correspondiente, debidam en
te bastanteado por el señor Secretario de 
la Corporación, en concepto de Letrado. 
La calificación de la representación co
rresponde a dicho señor Secretario, some
tiéndose a ella los licitadores.f) Documento Nacional de Identidad

del licitador o de su representante, y car
net de Empresa con responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo las le
tras c), e) “y f) podrán omitirse, siempre 
que se hallen presentados en subasta an
terior q sim ultánea celebrada por esta 
Corporación, debiendo hacer constar di
cha circunstancia mediante- documento 
suscrito por el licitador o su representan
te, bajo su responsabilidad.

Los documentos señalados bajo la le
tra  D podrán presentarse original o foto
copia.

Entregada y adm itida la plica, no po
drá el licitador retirarla, pero sí presen
ta r  otras dentro del'p lazo  y con arreglo 
a las expresadas condiciones, sin incluir 
nuevo resguardo de garan tía  provisional, 
pero advirtiendo que se halla en o tra 
oferta y reseñando el número de la  car
ta  de pago y su fecha.
7.° Plazo de presentación.

El plazo para presentar las plicas dará  
comienzo en el prim er día hábil siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du
rará  veinte días hábiles, du ran te  los cua
les podrán ser presentadas las plicaB en 
las Oficinas de Secretaría de esta Exce
lentísim a Diputación Provincial, Negocia
do de Fomento, desde las nueve tre in ta  
a las catorce tre in ta  horas.
8.° A pertura de proposiciones. x

El acto de apertu ra  de plicas tendrá lu 
gar en el salón de sesiones de esta exce
lentísim a Diputación Provincial de Valla- 
dolid, en el quinto día hábil siguiente al 
de la term inación del plazo de presentar 
ción de plicas y a las doce horas de la m a
ñana, an te  la Mesa constituida por. el ilus- 
trísimo señor Presidente de la D iputación’ 
Provincial de Valladolld o señor D iputado 
en quien delegue, y por el limo, Sr. Se
cretarlo de la Corporación, que dará  fe del 
acto.
9.° Crédito.

Dando cumplim iento a lo dispuesto en 
los números 2, 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglamento de C ontratación de las Cor
poraciones Locales, se hace constar expre
sam ente que para el pago de las obras 
anunciadas existe crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario  de «Transfor
mación y acondicionamiento de Vías Pro
vinciales y edificios en el O rfanato Pro
vincial».

Asimismo se hace constar que Be han 
obtenido las autorizaciones necesarias pa
ra la validez del contrato, que en este caso 
se concretan en el acuerdo adoptado por 
esta Corporación en su sesión plenaria 
del día 24 de febrero d . 1958, y las opor
tunas aprobaciones del presupuesto extra
ordinario y C ontrato de Crédito con el 
Banco de Crédito Local de España.
10. Plazo de garantía.

El plazo de garan tía  que ha de tran s
currir en tre  la recepción provisional y la 
recepción definitiva será de un año.

Valladolld, 24 de abril de 1958 —El Pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio.—El Se
cretario general, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

Modelo de proposición

Don ......  mayor de edad, de estado ...,
de profesión   vecino de   domici
liado e n   en nombre propio (o en re
presentación de ........), impuesto del pliego
de condiciones facultativas y adm inistrar 
tivas para  con tra tar m ediante subasta la 
obra de transform ación y m ejoram iento 
de vías provinciales, grupo  constitui
do por las sigyientes: 
a que se refiere el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ....... de   de 1958, acepta íntegras
las cláusulas de los pliegos de condiciones 
referidos y ofrece ejecutar dichas obras

con arreglo ai proyecto form ulado para  
las m ism as'en la cantidad de (aquí se e&- 
cribirá en letra  clara la cantidad por la  
que se ofrece la realización de la obra).

Valladolld  d e   de 1958.
(Firm a del licitador o de quien le rep re

sente con poder bastantead’o.)

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe (nom bre y apellidos), a 
los efectos del artículo 30 del Reglam ento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, declara bajo su responsabilidad que 
no está afecto de incapacidad ni incom
patibilidad alguna para optar a  la  subaa- 
ta  anunciada por la Excma. D iputación 
Provincial de Valladolld en el « B o le t í  o
Oficial» de la Provincia d e  de...........
de 1958 sobre obras en vías provinciales

Valladolld  de ....... de 1958.
(F irm a-del licitador.)

Modelo de certificación

(Utilizable por Empresas o Sociedades>
Don ........ Director G erente (o Conseje

ro Delegado o cargo análogo) de la Em* 
p r e s a .......

Certifico: Que en la Empresa ......: no  •
form a parte en los organismos de Direc
ción, Representación o Asesoramiento n in
gún Ministro, Embajador. Subsecretario, 
D irector general ni persona con cargo ofi
cial asimilado.

Expido la presente e n   a   de ...
de 1958, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de Incom patibilidades de 13 
de mayo de 1955, y para que surta efec-. 
to an te  la Excina. Diputación Provincial 
de Valladolld.

(Firm a del certificante.)
1.577.

•  # •

Por acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolld, adoptado en la  
sesión plenaria del día 24 dé, febrero de 
1958, se saca a pública subasta la eje
cución de las obras de tran$form adón 
y m ejoram iento de vías provinciales que 
constituyen el grupo octavo y que son 
las siguientes:

1.° Objeto de subasta:
Proyecto de transform ación y mejora* 

miento de la carretera provincial de San 
Pedro de Latarde al cam ino vecinal de 
Medina de Ríoseco a  Toro, kilómetros 
0,000 al 12,000. con un presupuesto de, 
318.969,75 pesetas.

C arretera provincia] de Tiedra a la 
carretera de M adrid a  La Corufia, kiló
metros 0.000 al 6,091, con un presupuesto 
de 11.977,46 pesetas.

C arretera provincial de Ventas de Val- 
defuertes a Torrelobatón, kilómetros 0.000 
al 16.296. con un presupuesto de pese
tas 97.413,24. 4

C arretera provincial de Roales a l Con
fín, kilómetros 0,000 al 4,940, con pre
supuesto de 30.486,50 pesetas.

C arretera provincial Villavtcencio a  
la carretera  de A dañero a Gijón, kiló
metros 0.000 al 4.736, con un presupuesto 
de 74.808,94 pesetas.

Sum an los presupuestos de los proyec
tos comprendidos en este grupo octavo 
533.655.89 pesetas, que es la cantidad que 
sirve de tipo a  esta subasta, que es in 
divisible, por lo que los licitadores ha
brán de hacer su oferta por la totalidad.

2.° Plazo d^ ejecución: *
Las obras objeto de esta subasta debe

rán  ser realizadas en un plazo de catorce 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la formalización en escritura pú
blica.

a) Pago de obraS: Los pagos se reali
zarán contra las certificaciones que men
sualm ente deberá expedir el D irector téo»
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nico de ia obra, previos los trámites ad
ministrativos oportunos.

b) Examen de proyectos: Los proyec
tos. con su Memoria, planos, presupuesto 
y pliego general de condiciones faculta 
tivas y administrativas, estarán de ma
nifiesto durante el • plazo de presentación 
de proposiciones, en las oficinas de Se
cretaría de esta Excma. Diputación Pro
vincial de Valladolid. Negociado de Fo
mento, desde las nueve treinta a las ca
torce treinta horas.

3.° Capacidad para concurrir:
Podrán concurrir a esta subasta todas

las personas, tanto jurídicas como natu
rales, que se encuentren en el perfecto 
uso de sus derechos civiles y no se ha
llen incursas en algunas de las incapa
cidades o incompatibilidades que señalan 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

4.° Fianzas:
a) Fianza provisional. — Para tomar 

parte en las subastas será preciso con
signar en la .Caja General de Depósitos.

. en cualquiera de sus Sucursales o en la 
Depositaría Provincial 1a fianza provisio
nal por la cuantía de 16.009,67 pesetas, 
como 3 por 100 del tipo, en la forma y 
a los efectos que determina el artículo 82 
del Reglamento de Contratación, y cuyo 
resguardo - será preciso acompañar a la 
oferta que se formule Los depósitos po
drán imponerse en metálico o' en cual
quiera de las formas determinadas en 
los artículos 75 a 82 del Reglamento de 
.Contratación de las Corporaciones Loca
les. y por lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de julio de 1925, serán admisibles 
para constituir la fianza provisional o Ja 
díefinitiva las Cédulas de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

b) Fianza definitiva.—La fianza defi
nitiva será del 6 por 100 del precio de 
adjudicación, y podrá constituirse en la 
misma forma señalada para la provisio
nal. con la única modificación de que 
los depósitos habrán de situarse en al
guna de lae Cajas antes indicadas pre
cisamente dentro de la provincia de Va 
lladolid.

5.° Proposiciones:
a) M odelo.— Las proposiciones para 

tomar parte en la subasta deberán ajus
tarse al modelo inserto al final de este 
anuncio.

b) Reintegro. — El reintegro de los 
pliegos se hará en un solo timbre fijo, 
de seis pesetas, de conformidad con el 
articulo 57 de la Ley del Timbre. Se uti
lizará además el Timbre Provincia] de 
tres pesetas que marcan las actuales Or 
denanzas..

Se advierte a los iicitadores que serán 
desestimados los pliegos que vayan sin 
«in tegro o defectuosamente reintegrados

0.« Documentos:
Los documentos se presentarán en so

bre cerrado, que deberán contener los 
siguientes:

a) Proposición, según modelo, debida
mente reintegrada, como se determina 
en el apartado q’uinto Las cantidades de
berán ser cubiertas necesariamente en le
tra, en forma clara, sin raspaduras ni 
enmiendas, de fdrma que no ofrezca duda 
racional sobre la misma, y no serán ad
mitidos aquellos pliegos en los que la baja 
se determine en forma de porcentaje, ya 
que es requisito imprescindible que se 
exprese en letra la cantidad por la que 
se ejecuta la obra.

b) Declaración jurada del licitador en 
que, bajo su * responsabilidad, se haga 
constar no hallarse comprendido en nin 
güno de los casos de * incompatibilidad o 
incapacidad señalados en los artículos 
coarto y quinto del Reglamento de Con
tratación, debiendo ser redactada dicha

declaración conforme al modelo que se 
¡ inserta al final de este anuncio.
I c) Caso de tratarse de Sociedades o 
! Empresas, se acompañará,’ además, cer 

tificación expedida por su Director Ge
rente, Consejero Delegado o cargo simi
lar, por la que se acredite que no forma 
parte de sus organismos de dirección, re
presentación o asesoramiento ninguna de 
las personas a que se refiere el Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955 (Ministro, Em- 

¡ bajador. Subsecretario. Director general 
y cargos asimilados a ellos), o que, en 
su caso, han cesado temporalmente en 
el ejercicio de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de haberse 
constituido la fianza provisional

e) En todos los casos en que exista 
representación, por tratarse de personas 
jurídicas o p or 'n o  suscribir el pliego el 
propio interesado deberá acompañarse 
el poder notarial correspondiente, debi
damente bastanteado por el señor Secre
tario de la Corporación en concepto de 
Letrado. La calificación de la represen
tación corresponde a dicho señor Secre
tario. sometiéndose a ella los Iicitadores.

f) Documento Nacional de Identidad 
del licitador o de su representante y Car
net de Empresa con responsabilidad.

Los documentos reseñados bajo las le
tras c), e) y f) podrán omitirse siempre 

•que se hallen presentados en subasta an
terior o simultánea celebrada por esta 
Corporación, debiendo hacer constar di
cha circunstancia mediante documento 
suscrito por el licitador o su representan
te. bajo su responsabilidad

Los documentos señalados bajo la le
tra f) podrán presentarse original o fo
tocopia.

Entregada y admitida ia plica, no podrá 
el licitador retirarla, pero sí presentar 
otras dentro del plazo y con arreglo a 
las expresadas condiciones, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía provisional 
pero advirtiendo que se halla en otra 
oferta y reseñando el número de la car
ta de pago v su fecha

7:° Plazo de presentación:
El plazo para presentar las plicas dará 

comienzo en el primer día hábil siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durará veinte días hábiles, durante los 
cuales podrán ser presentadas las plicas 
en las oficinas de Secretaría de esta ex
celentísima Diputación Provincial, Nego
ciado de Fomento, desde las nueve treinta 
a las catorce treinta horas.

8.° Apertura de proposiciones:
El acto de apertura de plicas tendrá 

lugar en el salón de sesiones de esta ex
celentísima. Diputación Provincial de Va
lladolid. en el quinto día hábil siguiente al 
de la terminación del plazo de presenta

c ió n  de plicas y a las doce horas de la 
mañana, ante la Mesa constituida por el 
ilustrí8imo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Valladolid, ó señor 
Diputado en quien delegue, y por el ilus- 
trísimo señor Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

9,° Crédito:
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

los números 2. 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace constar ex
presamente quo para el pago de las obras 
anunciadas existe crédito suficiente en el 
presupuesto extraordinario de «Transfor
mación y acondicionamiento de vías pro
vinciales y edificios en el Orfanato Pro
vincial».

Asimismo se hace constar que se han 
obtenido las autorizaciones necesarias pa
ra la validez del contrato, que en este 
caso se concretan en el acuerdo adopta
do por esta Corporación en su sesión ple- 
naria del día 24 de febrero de -1958 y las 
oportunas aprobaciones del presupuesto 
extraordinario y contrato de crédito con 
el Banco de Crédito Local de España.

10. Plazo de garantía:
El plazo de garantia que ha de trans

currir éntre la recepción provisional y la 
recepción definitiva será, de un año.

Valladolid. 24 de abril de 1958.—El Pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio.—El Se
cretario general, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero.

Modelo de proposición

D o n    mayor de edad, de estado........
de profesión    vecino de .......   domici
liado en ........   en.nombre propio (O en re
presentación de .....). impuesto del plie
go de condiciones facultativas y adminis
trativas para contratar mediante subasta 
la obra de transformación y mejoramien
to de vias provinciales, grupo .......   cons
tituido por las siguientes: 
a que se refiere el anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ........ de.......  de 1958. acepta inte
gras las cláusulas de los pliegos de con
diciones referidos v ofrece ejecutar dichas 
obras con arreglo al proyecto formulado
para las mismas, en la cantidad de ......
(aqui se escribirá en letra clara la can
tidad por la que se ofrece la realización 
de la obra).

Valladolid  de ........ de 1958.
(Firma del licitador o de quien le re

presente con poder bastanteado.)
\

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe (nombre y apellidos), 
a los efectos del artículo 30 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, declara bajo su responsabilidad 
que no está afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por la excelentísima 
Diputación Provincial de Valladolid en el
«Boletín Oficial» de la provincia de .......
de ......  de 1958 sobre obras en vías pro
vinciales.

Valladolid  de ......  de 1958.
c^irma del licitador.)

Modelo de certificación

(Utilizable por Empresas o Sociedades)
Don ........ Director Gerente (o Conseje

ro Delegado o cargo similar) de la Em
presa ......

Certifico que en la Empresa ......  no
forma parte de los organismos de Direc
ción. Representación o Asesora miento nin
gún Ministro. Embajador. Subsecretario, 
Director general, ni persona 1 con cargo 
oficial asimilado.

Expido la presente e n  a  d e ......
de 1958, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de Incompatibilidades de 13 
de mayo de 1955, y para que surta efecto 
ante la excelentísima Diputación Provin
cial de Valladolid ,

(Firma del certificante.)
1.576.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia i-ubasta pública para adju
dicar las obras de alcantarillado en las 
calles del Doctor Canilla y del Doctor 
Roux, bajo el tipo de 1.369.607.40 pese
tas y con arreglo al proyecto que está de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas de esta Secretaría general.

La duración del contrato será de un 
año.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto de urbanismo..

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 25.545 pe
setas. y la definitiva y en su caso la com
plementaria, se deducirán en la forma 
prevista por el artípulo 82 del Regla*



B. O. del E .-N ú m . 122 22 mayo 1958  4?713

mento de Contratación de las Corpora
ciones Cocales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 82,50 pesetas, es
tarán redactadas conforme a este mo
delo :

Do*1 ...... , vecino de    con domicilio
en la calle de .......  enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y planos que 
lian de regir la subasta relativa a las 
obias de alcantarillado en las calles, del 
Doctor Canilla, entre las de Calatrava 
y Angli, y ciel Doctor Roux entre la del 
Doctor Carulla y la Vía Augusta, se com
promete a realizarlas con sujeción a los
expresados dceumentosv por ......  pesetas
(letras y cifras). Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las Le
yes prot.ectoras de la Industria Nacional 
y clel Trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión y Seguridad so
cial. < Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go. se entregarán en el mencionado- Ne
gociado durante las horas de oficina des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta tes trece horas del 
hábil anterior al de la subasta

La apertura de’ plicas se verificará en 
la sala de la Comisión de Urbanismo y 
Conlratación de ia Casa sede Consisto
rial. a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles 
desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO.

Barcelona. 9 de mayo de 1958.— El Se
cretario general. Juan Ignacio Bermejo 
v Girones.

1.595.
•  •  *

Se anuncia subasta de las obras ere 
construcción de aceras en varias calles 
comprendidas en el proyecto número 1 
de aceras, bajo el tipo de 1.627.598,44 pe
setas y cun arreglo al citado proyecto que 
está de manifiesto en e l. Negociado de 
Obras. Públicas de esta Secretaría ge
neral.

Li: duración del contrato será de seis 
• meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto especial de urbanismo.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 29.414 pe
setas. v la definitiva y en su caso la com- 
jJfementaría. se deducirán en la forma 
prevista por el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Las proposiciones, entendidas en papel 
'del timbre de clase sexta y reintegradas 
.con sello municipal de 100,50 pesetas, es
tarán redactadas conforme a este mo
delo :

Don .......  vecino de .......  con domicilio
en la calle de  :. enterado del fcliego
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir la subasta relativa a la eje
cución de obras de construcción de ace- 

, ras en varías calles de la ciudad, com
prendidas en el proyecto número 4 de 
geeras. se compromete a realizarlas cofa 

' sujeción a los expresados documentos 
por ...... pesetas (letra y cifra). Asimis
mo se compromete a cumplir lo dispues
to por las Leyes protectoras de la Indus
tria Naciónal y del Trabajo en todos sus 
aspectos, incluidos los de Previsiófi y Se
guridad social. (Fecha y firma del pro
ponente.)

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se entregarán en el mencionado Ne- 
gociado durante las horas de oficina des
dé el día siguiente al de la publicación 

, de este anuncio hasta las trece horas del 
hápil anterior al de la subasta

La  apertura de plicas se verificará en 
*la Sa la  de la Comisión de Urbanismo y

Contratación de la Casa sede Consisto
rial, a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles 
desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN , O F IC IA L  DEL  
ESTADO.

Barcelona, 9 de mayo de 1958.—-El Se
cretario general,, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

1.594.

B U R G O S

El Excmo. Ayuntamiento, en la Sesión 
de pleno celebrada el día 12 del corriente 
mes de abril, acordó llevar a cabo Median
te subasta las obras de pavimentación de 
calzada y aceras de la calle de Villarcayo, 
de esta ciudad de Burgos, por un presu
puesto de quinientas diecisiete mil seis
cientas diecisiete pesetas ~ con ’ sesenta y 
ocho céntimos, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de lá Secretaría 
Municipal, donde puede ser examifaado, 
durante las horas de oficinas de los días 
hábiles.

El acto de la subasta tendrá lugar eh 
la Casa Consistorial a los veintiún días 
hábiles a partir del siguiente del de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y del señor Se
cretario de la Corporación, que dará fe 
y autorizará e\, acta, celebrándose dicho 
acto a la hora de las doce en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial La en
trega de proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y durante 
los días de oficina, a partir de la fecha de 
la publicación de este oficio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día anterior al de la su
basta.

Los licitadores deberán constituir en la 
Depositaría Municipal de Fondos, en la 
Caja General de Depósito o en su sucur
sal, en metálico o en cualquiera de los va
lores o signos que se determinan en el 
vigente Reglamento de Cohtratación Mu
nicipal, un depósito provisional por la can
tidad de diez mil trescientas cincuenta y 
dos pesetas tíéinta y cinco céntimos (pe
setas 10.352,35), equivalente al dos por 
ciento*del tipo de licitación fijado en pe
setas 517.617,68.'

Los licitadores acompañarán a la pro
posición el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional y 
una declaración en la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del vigen
te Reglamento de Contratación de las' 
Corporaciones Locales. También acompa
ñarán a la proposición el carnet de. em
presa con responsabilidad, establecido en 
virtud del Decreto del 26 de noviembre 
dé 19.54. . '

Las proposiciones deberán entregare en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria 
Municipal, bajo sobre cerrado y lacrado, 
en el que figurará la inscripción; xiPropo- ‘ 
sición para tomar parte en. la subasta de 
las otírás de pavimentación de ¿alzadas y 
aceras de la calle áé Villarcayo.»
. La subasta seícelébrará con sujeción a 
lo establecido en el artículo 34 del citado 
Reglamento dé Contratáción, siendo», ad
judicado el remate al mejor postor con 
carácter provisional, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 14 de dicho Regla
mento.

El adjudicatario» dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación de la ad
judicación definitiva. procederá a consti
tuir la garantía' definitiva, equivalente al 
cuatro por ciento del tipo de adjudica
ción.

El adjudicatario se' obliga a dar cum
plimiento a las condiciones que rigen pa
ra esta subasta, asi como a cuantas dis;

posiciones estén vigentes en materia de 
contratación con los municipios, a satis
facer el importe de los anuncios que se 
inserten, gastos de escrituras y sus: co
pias, derechos reales y cualquiera otra 
contribución o impuesto, y, en general, 
cuantos origine esta subasta o de ella se 
derive, sometiéndose eñ caso de litigio a 
los Tribunales de Burgos.

Las proposiciones deberán extenderse* en 
papel del Estado de la clase sexta (seis 
pesetas), e irán reintegradas con un ar
bitrio municipal del mismo importe y se 
ajustarán al siguiente modelo;

iDon vecino de ....... con domicilio
e n    calle d e  número ,v .., piso
enterado del anuncio publicado *én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro ..... , correspondiente ai día. ...... del
mes de .....  de 1958, así como de las con
diciones fijadas para optar avla subasta 
de las obras de construcción de pavimen
tación de calzadas y aceras de la calle 
de Villarcayo, las cuales afecta en sq to
talidad, se compromete a llevar a ¿abo 
dichas obras en la cantidad ...... ven le
tra y cifra)   pesetas ...... céntimos;

Burgos a  -de ...... de 1958V •'‘•■V
(Firma y rúbrica.)
Burgos, 24 de abril de 1958.—-BÍI Alcal

de • (ilegible ).-
1.582. ' - , :

• • ¥

El Excmo. Ayuntamiento, eii la sesión 
celebrada el día 12 de abril próximo-paga
do, acordó enajenar mediante subasta, el 
solar número dos de la parcelación de ¿la 
plaza de Burgos. y Parque de Artillería, 
con sujeción al piiego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de RTSecretaria Murfieipal^don- 
de puede ser examinádo durante las-horas 
de oficina de los días hábiles. . :  ̂

El tipo de licitación es el dé 3;3D(L000pe
setas.

Es objeto de la presente subasta la/ena
jenación del solar múmeró dos de ja par
celación de la plaza de Burgos y . Parque 
de Artillería, situado « f i  el arranque tíe ’la 
avenida del Cid Campeador y próximo* a 
la plaza de Burgos, formando parte .dé los 
terrenos qué antiguamente oéupába *el 
Parque de Artillería, eñ una éxtérisión 
de 900 metros cuadrados, obligándose al 
adjudicatario a destinar este; solar* a la 
construcción de un edificio destinado en 
parte a edificio público de Ojjgáñismovofi- 
cial, pudiendo ser, lino o varios'-los quef'se 
alojen en el mismo, y el resto a coñstruc- 
ción de viviendas de renta limitádá- en 
régimen de cooperativa, con W  total.de 
doce plantas sobre la rasante-de .,1a aqe- 
ra, pudiéndose construir sobre * ellas -uha 
o dos plantas más en forma d© ático*-qpe 
ocupen como máximo utí 60 pór IGOLde 
la superficie dél solar. ;

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial â  ios veintiún*-dias 
hábiles a partir del siguiente' al rdéTa pu- 
blicación del presénte anifncio oh él ̂ BO
LETIN OFICIAL DEL^pSTADO. bajo la 
Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde o 'T e 
niente de Alcalde en quien dfelégue y  del 
señor Secretario general dé f e ,Corporal 
ción, que dará fe y áutQjbiará el acta, 
celebrándose dicho actó hora de» las 
doce. • • /  • ..
. La entrega de proposiciones podrá ha

cerse en cualquiera de los días hábiteé y. 
durante las horas dé oficina, á partir dé 
la fecha de publicación del ahuncib én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; hasta 
las doce' horas del , díá anterior al 'dé; la 
subasta.

Los licitadores que concurran a ésta su
basta deberán constituir en la Depositar 
ría Municipal de Fondos» en la-C&ja Ge
neral. de Depósito o en sus sucursales, en 
metálico o en. cualquiera, de los valones 
o signos que se determinan en el vigente 
Reglamento d¡e Contratación de las Cpr- 
poraciones Locales; un depósito provisio
nal por la cantidad de cincuenta y cuatro
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mil quinientas pesetas, de conformidad a lo prescrito en el artícelo 82 del vigente Reglamento de Contratación antes citado.Los que acudan a esta licitación aconi pañarán a la proposición el documento que acredite la constitución de la garantía provisional y una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o Incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de fecha 9 de enero de 1953.Las proposiciones deberán entregarse en el Negociado de Subasta de la Secretaria Municipal, bajo sobre cerrado y lacrado, en el que figurará la inscripción: «Proposición para tomar parte en la subasta del solar número dos de la parcelación de la plaza de Burgos y Parque de Artillería.»Los que acudan a esta licitación podrán hacerlo por sí o por persona autorizada mediante poder testante. Los poderes y documentos acreditativos de personalidad se acompañarán a la proposición bastan- teados a costa del licitador por el señor Secretario de la Corporación, y en su ausencia por cualquier Letrado ejerciente en esta población.La subasta se celebrará con sujeción a lo establecido en el artículo 34 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de fecha 9 de enero de 1953, siendo adjudicado el remate con carácter provisional al mejor postor, a  tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de dicho Reglamento.Las proposiciones, que deberán extenderse en papel del Estado de la clase sexta  (seis pesetas) irán reintegradas con un arbitrio municipal del mismo importe y se ajustarán al siguiente modelo:
- £*>n    vecino de ...... . con domicilioen ...........  calle d e  número ...........piso enterado del anuncio publicadoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúmero .......  correspondiente al día ......d *   de 1958, asricomo de las condiciones fijadas para la subasta del solar número dos de la parcelación de la plaza de Burgos y Parque de Artillería, las cua- « les acepto en su totalidad, ofrece la cantidad de ...... (en letra y cifra)  pesetas   céntimos por el citado solar,comprometiéndome a destinar este solar a la construcción de un edificio destinado  en parte a edificio público de Organismo oficial.Burgos a ......  de ......  de 1958."(Firma y rúbrica.)Burgos. 5 de mayo de 1958.—El Alcalde (ilegible).1.583.

LA CORUÑA
En. cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 307 de la Ley de Régimen Local y en el 13 del' ^Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. se hace público por medio de la presente que el Excmo. Ayuntamiento de La Coruña saca a subasta pública las obras de pavimentación de la calle de la Falperra, ae esta ciudad, con arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don Antonio Vicens Moltó, y a los pliegos de condiciones aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento "’leno en sesión. •La subasta se verificará en el /;alón de sesiones de la Casa Consistorial en las condiciones y requisitos señalados en el artículo 314 dé la Ley de Régimen Loca) y en los artículos 34 y 35 del expresado Reglamento de Contratación, y se celebrará a ’ las doce horas del primer día hábil siguiente al en que hayan tránscu- rrido veinte laborables desdé la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, fiján

dose como tipo para la misma la cantidad de trescientas ochenta y cuatro mil veinticuatro pesetas y sesenta y  seis céntimos (384.024,66>, a la baja de la cual habrán de ser luechas las proposiciones.Dicho acto tendrá lugar te jo  la presidencia el limo. Sr. Alcalde-Presidente o Teniente de Alcalde en quien aquél delegue. dando fe del mismo el Sr. Secretario de la Corporación.El proyecto, pliegos cié condiciones y demás ..iitecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento (Sección de Fomento y Trabajo), durante las horas de diez a trece, todos los días laborables que medien hasta el del remateLas proposiciones que se hagan, extendidas en papel de la clase sext^ del tlm- ‘ bre del Estado, dirigidas al limo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Coruña y reintegradas con un timbre municipal de 14 pesetas, se presentarán en el Registro General de entrada de la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, y en las horas de diez a trece, acompañadas del resguardó que acredite haberse constituido por el licitador el depósito i prevenido para tomar parte en la subasta. \ siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en el expre- sado Reglamento de Contratación. Su redacción se ajustará al modelo qup al final se inserta.
A la proposición deberá acompañarse además una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos .4.° y o,* del re- petido Reglamento de Contratación.En el anverso del sobre de las proposi- i clones, las cuales deberán entregarse bajo sobre cerrado, se hallará escrito y firmado por el licitador: «Proposición para optar a la subasta de las obras de pavimentación de la calle de la Falperra. de esta ciudad.» . •En el reverso y cruzando las líneas de cierre se hará constar por pl presentador y por el funcionario que recibe el pliego bajo la finha de ambos, que éste se entrega intacto, o las circunstancias que para su garantía Juzgue convenientes consignar cada una de las citadas personas.Los llenadores que concurran a la subasta deberán constituir previamente, en la Caja de este Municipio, en la General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, la fianza provisional de siete mil seiscientas ochenta pesetas y cuarenta y nueve céntimos (7.680,49). dos por ciento de la cantidad señalada como tipo de la subasta, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los valores, signos de crédito, o créditos reconocidos, etc., que determina el artículo 75 del referido Re- glamento de Contratación de las Corporaciones Locales.También son admisibles las Cédulas del Banco de Crédito Local de España por tener la consideración de efectos públicos.La fianza definitiva, que consistirá en el cuatro*Ror ciento del importe del remate, se constituirá en igual form. en la Depositaría de este Ayuntamiento o en la Sucursal de la Caja General de Depósitos de esta provinciaEl pago de las obras se hará mediante certificaciones facultativas de las ejecutadas en cada mes, realizándose metálico en la Caja Municipal, en la forma prevenida por las disposiciones vigentes y con cargo a la consignación figurada para esta atención ep el municipal ordinario, bajo el régimen de Contribuciones especialesRegirán para este contrato los preceptos de la Ley de Régimen Local, texto ar

ticulado de 16 de diciembre de 1950, los concordantes, del Reglamento de Contra* taeíón de lás Corporaciones Locales, de9 de enero de 1953, y las disposiciones en vigor en lo que se refiere a la relación entre el contratatista y los obreros que hayan de ocuparse en las obras, siendo también de aplicación el pliego general de Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.La adjudicación, así provisional como definitiva, formalización y demás relativo al contrato de referencia, se ajustará a10 establecido en los pliegos de condiciones antes mencionadosAl acto de la subasta podrán concurrir los Ucitadores por st o representados por otra persona con poder testante o documento que Justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en representación ae su poderdante, cuyo documento o poder ha de haber sido previamente, y a su costa, bas- tanteado por el Sr. Secretario de la Corporación.Asimismo, ias Empresas, Sociedades o Compañías que concurran a la subasta deberán acreditar, mediante la oportuna certificación de su Director o Gerente, que no forman parte de lo: organismos indicados ninguna de las personas a que se refiere el Real Decreto número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, siendo desechados desde luego las proposiciones a que no se acompañe dicha certificación..Por último, se hace constar que contra los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que han de regir en esta subasta no se ha presentado reclamación alguna durante el plazo al efecto concedido por el edicto que oportunamente se fijó en los sitios de costumbre y se pubilcó en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente al día 18 de marzo de 1958 /
Alcaldía de ia ciudad de La Coruña, dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.— El Alcalde accidental. José Fuentes Otero.

Modelo de proposición
Don N. N. N.. vecino de    y domiciliado qn el piso   de la..casa número .......... de la calle de ...........  enterado del anuncio publicado para la adjudicación de la subasta ae las obras de  .....  y del proyecto y pliegos de condiciones económico-administrativas y facultativas, se compromete a realizarlas con sujeción a los expresados documentos porla cantidad de  ........  <en letra), en prúe-ba de lo cual deja asegurada esta proposición con el depósito prevenido, como Justifica con el adjunto resguardo.Hace constar asimismo que las remuneraciones mínimas que percibirán los obre* ros de cada clase y categoría, por Jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias, dentro de los limites legales, serán las que seguidamente se expresan.(Aquí se Indican tales remuneraciones.)

(Fecha y firma del proponente.)1.558
« * «

En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 307 de la Ley de Régimen Local y en el 13 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, se hace público a medio de la presente que el Excmo. Ayuntamiento de La Coruña saca a subasta pública la* obras de construcción de un mercado provisional en Monelos (.2.» fase), con arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don Antonio Vicens Moltó, y a los pliegos de condiciones aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 20 de febrero de 1958,La subasta se verificará en el salón de sesiones de la Casa Consistorial en las condiciones y requisitos señalados en ti  artículo 3X4 do la Ley do Régimen' Locál
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y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al en que hayan transcurrido 
veinte laborables desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en su caso, fijándose como 
tipo para la misma la cantidad de dos
cientas setenta y ocho mil ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas y catorce cén
timos (278.844,14), a la baja de la cual 
habrán de ser hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la Presi
dencia del limo. Sr. Alcalde-Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien aquél de
legue, dando fe del mismo el Sr Secreta
rio de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento (Sección de Fomento 
y Trabajo) durante las horas de diez a 
trece, todos los días laborables que me
dien hasta el del remate 

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim
bre del Estado, dirigidas al limo. Sr. Al- 
cade-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña y reintegradas con un 
timbre municipal de 14 pesetas, se pre- 
sentarán en el Registro General de en
trada de la Secretaría de este Ayunta
miento. durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia o en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
su caso, y en las horas de diez a trece, 
.acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por el licitador el de
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el acto de 
la entrega todo pliego cuya resguardo res
pectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
el expresado Reglamento d* Contratación.. 
Su redacción se ajustará al modelo que 
al final se inserta 

A’ la proposición deberá acompañarse 
además una declaración en la que el lici- 
tador afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° del re
petido Reglamento de Contratación.

En el anverso del sobre de las proposi
ciones. las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firmado 
por el licitador: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción 
de un mercado provisional en Monelos 
(segunda fase).»

En el reverso y cruzando las líneas de 
cierre se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que recibe el pliego 
bajo la firma de ambos que éste se entre
ga intacto, o las circunstancias que para 

4  su garantía juzgue convenientes consig- 
nar cada una de las citadas personas 

Los Ucltadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente, en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus su- 

k cúrsales, la fianza provisional de cinco 
i  mil quinientas setenta y seis pesetas con 

Ochente y ocho céntimos (5 576.88). dos 
por ciento de la cantidad señalada cortio* 
tipo de la subasta, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valo
res. signos de crédito, o créditos reconoci
dos. etc., oue determina el artículo 75 del 
referido Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales 

También son admisibles las Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públicos.

La fianza definitiva, qúe consistirá en el 
4 por 100 del importe del remate, se cons
tituirá, en igual forma, en la Depositaría 
de este Avuntamiento o en la Sucursal de 
la Caja General de Depósitos de esta pro- 

" vincia.
El pago de las obras 'se hará mediante 

certificaciones facultativas de las ejecuta

das’ en cada mes, realizándose en metálico 
en la Caja Municipal, en la forma pre- 

| venida por las disposiciones vigentes y 
con cargp a la consignación figurada >para 
esta atención en Extraordinario de Urba
nización de la Zona de San Agustín.

I Regirán par^ este contrato los precep- 
! tos de la- Ley cÉ Régimen Local, texto, "ar* 
j ticulado de 16 Tle diciembre de 1950;' los 
i concordantes del Reglamento de Contra

tación de las Corporaciones Locales, de 9 
I de enero de 1953. y las disposiciones en 

vigor en lo que se refiere a la relación en
tre el contratista y los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, siendo también 
de aplicación el Pliego General de Obras 
Públicas, de 13, de marzo de 1903.

La adjudicación, asi provisional como 
definitiva, formalización y demás relativo 
al contrato de referencia, se ajustará a lo 
establecido en los pliegos de condiciones 
antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu
mento que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestionar a 
nombre y en representación de su poder
dante, cuyo documento o poder ha de ha
ber̂  sido previamente, y a su costa, bas-, 
tanteado por el„señor Secretario de la Cor
poración.

Asimismo, las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concürran a la subasta de
berán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, que 
no forman parte de los Organismos indi
cados ninguna de las personas* a que se 
refiere el Real Decreto número 2.413. de- 
24 de diciembre de 1928. siendo Jesecha- 
das desde luego las proposiciones a que 

.nn^se acompañe dicha certificación
Por último, se hace constar que contra 

los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re* 
gir en esta subasta, no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido» por el edicto que opor
tunamente se fijó en los sitios de costum
bre y se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia correspondiente al 18 de mar
zo de 1958

Alcaldía de la ciiidad de La Coruña, 
18 de abril de 1958.—El Alcalde .^accidental, 
José Fuentes Otero.

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de   y domi
ciliado en el piso .......*. de la casa núme
ro ....... . de 1 calle de ..........  enterado
del anuncio publicado para la adjudica
ción de la subasta de las obras de .........
y del proyecto y pliegos de condiciones 
económico - administrativas y facultativas, 
se compromete a realizarlas, con sujeción 
a los expresados documentps. por la can
tidad de .........  (en letra), en prueba de
lo cual deja asegurada esta proposición 
con el depósito prevenido, como justifica 
con el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo Que las remune
raciones mínimas que percibirán los obre- 

j ros de cada.clase y categoría, por lornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. dentro de los límites legales, serán
las que seguidamente se expresan; ........
(aauí se indican tales remuneraciones)’.

(Fecha y firma del proponente.)
1.559

•  •  •

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953. \se hace público, a medio de 
la presente, que el Excmo. Ayuntamiento 
de La Coruña saca a subasta pública las 
obras de pavimentación de la calle de Con
cepción Arenal (tramo comprendido entre 
la avenida del General Sanjurjo hasta la 
Fábrica de Tabaoos) con arreglo al pro-

5 yecto suscrito por el Arquitecto municipal 
i don Antonio Vicéns Moitó y a los pliegos 

de condiciones aprobados por el excslen- 
I tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 

20 de febrero de 1958 . .
, La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Leal y 
en los artículos 34 y 35 dei expresado Re
glamento. de,Contratación, y se celebrará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que hayan transcurrido vein
te laborables' desde ia publicación de .este 
anuncio env el «Boletín Oficial» de la pro- 

• vincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en su caso, fijándose como tipo 
para la misma la cantidad de cuatrocien
tas ochenta y un mil cuatrocientas seten
ta y dos pesetas y seis céntimos (pesetas 
481.472,06), a la baja, de la cual habrán 
dé“ ser hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del limo. Sr Alcalde-Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien aquél dele
gue, dando fe del mismo el señor Secreta
rio de la Corporación.

El provecto, pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subastarse ha
llarán de manifiesto etí^la Secretaría de 
este Ayuntamiento (Sección de Fomento y 
Trabajo), durante las horas de diez a tre
ce, tpdos. los días laborables que medien 
hasta el#del remate, v> ,

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papél (je la clase sexta del tim
bre del Estado, dirigidas al limo. Sr Al
calde-Presidente del Excmo Avuntamien- 

’ to de La Coruña y reintegradas con un 
timbre municipal de 14 pesetas Se pre
sentarán en el Registro General de entra
da de la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante’ él plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación d?l ,,resente anuncio en el ^Boletín 
Oficial» de esta provincia o en el BOLÉ- 
TrN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, 
y en las horas de diez a trece, acompaña
das del resguardo oue acredite haberse 
constituido ñor el licitador el depósito pre
venido para tomar* parte en la subasta,

' siendo-rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguarde respectivo no 
se aiuste a lo preceptuado en el expresa
do Reglamento de Contratación. Su rjé- 
dacción se ajustará al modelo que al final 
se inserta

A la proposición deberá acompañarse, 
además, una declaración en la que el lici
tador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos' de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quinto 
del repetido Reglamento de Contratación,

En el anverso del sobre de las proposi
ciones. las cuales deberán entregarse bajo, 
sobre cerrado, se hallará escrito y firma
do por el licitador: «Proposición para/op
tar a la subasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Concepción Arenal, 
en su tramo de la avenada del General 
San lucio hasta la Fábrica dé Tabacos».
. En el reverso y cruzando las líneas' de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que recibe'el pliego,, 
bajo la firma de ambos, aue, éste se en
trega intacto, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue convenientes consignar 
cada una-de las citadas personas.

Los licitadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente, en 
la Caia, de este Municipio, eb la General 
de Depósitos o en cualauiera de sus Su
cursales. la fifihza provisional de ✓nueve 
mil seiscientas veintinueve pesetas1 con 
cuarenta y cuatro céntimos (9 629.44). dos 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de la subasta, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valo
res. signos de crédito o créditos reconoci
dos etc., oue determina el artículo 75 del 
referido Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales

También son admisibles las Cédulas del
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Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públicos.

La  fianza definitiva, que consistirá en el 
4 por 100 del im porte del remate, se cons
tituirá, en igual forma, en la Depositarla 
de este Ayuntam iento o en la Sucursal de 
la  Caja General de Depósitos de esta pro
vincia,

El pago de las obras se fiará m ediante 
certificaciones facultativas de las ejecuta
das en cada mes, realizándose en metálico 
en la Caja Municipal, en la form a pre
venida por las disposiciones vigentes y 
con cargo a la consignación figurada para 
esta atención en presupuesto extraord i
nario 1953 (segunda fase).

Regirán  para este contrato los precep
tos de la Ley de Régim en Local, texto ar
ticulado de 16 de diciembre de 1950; los 
concordantes del Reglam ento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953. y las disposiciones en 
v igor en lo que se refiere a la relación en
tre  el contratista y los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, siendo también 
de aplicación el P liego General de Obras 
Públicas, de 13 de marzo de 1903.

L a  adjudicación, asi provisional como 
defin itiva, form alización y demás re lativo  
al contrato de referencia, s. ajustará a lo 
establecido en los pliegos de condiciones 
antes mencionados.

A l acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
o trá  persona con poder bastante o docu
m ento que justifique de modo legal la per
sonalidad del lic itador para gestionar a 
nombre y en representación de su 'poder
dante, cuyo documento o poder ha de ha
ber sido "previamente, y a su costa, bas- 
tanteado por el seftor Secretario de la Cor
poración.

Asimismo, las Empresas. Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta de
berán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su D irector o Gerente, que 
no forman parte de los Organismos indi
cados ninguna de las personas a que se 
refiere el Real Decreto númeror 2.413, de 
24 de diciembre de 1928. siendo desecha
das. desde luego, las proposiciones a que 
no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facu ltativas y 
económ ico-adm inistrativas que han de re. 
g lr  en esta subasta, no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
e fecto  concedido por el edicto que opor
tunam ente se fijó  en los sitios de costum
bre y  se publicó en el «B o letín  O fic ia l» de 
la  provincia correspondiente al 18 de m a r  
zo de 1958.

A lcald ía de la ciudad de L a  Coruña. 
18 de abril de 1958 —  El A lcalde accidental. 
José Puentes Otero.

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de  ......... y  dom i
ciliado en el p i s o   de la casa núme
ro ..........  de la calle de ...........  enterado
del anuncio publicado para la adjudica
ción de la subasta de las obras d e ..........
y  del proyecto y pliegos de condiciones 
económico - adm in istrativas y facultativas, 
se cómpremete a realizarlas, con sujeción 
a  ios expresados documentos, por la can
tidad ..........  (en le tra ), en prueba de
lo  cual deja asegurada esta proposición 
con el depósito prevenido, como justifica 
con el adjunto resguardo 

Hace constar asimismo que las remune
raciones mínimas' que percibirán los obre
ros de cada clase.y categoría, por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. dentro de los lím ites legales, serán

• las que seguidamente se expresan: .........
(aauí se indican tales remuneraciones). 

(Recha y firma del proponente.)1.687
*  ♦  •

fin  cumplimiento de lo dispuesto en el 
articu lo  3Ó7 de la Ley  de Régim en Local 
y  en el 18 del Reglam ento de Contratación ,

de las Corporaciones Locaies. de 9 de ene
ro de 1953, se hace público, a medio de 
la presente, que el Excmo. Ayuntam iento 
de La  Coruña saca a subasta pública las 
obras de pavim entación de la calle de 
Valle Inclán (continuación), con arreglo 
al proyecto suscrito por el Arquitecto mu
nicipal don Antonio V icénsfM oltó  y a los 
pliegos de condiciones aprobados por el 
Excmo. Ayuntam iento Pleno eh sesión de 
20 de febrero de 1958

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régim en Local y 
en los artículos 34 y 35 del expresado R e
glam ento de Contratación, y se celebrará 
a las doce horas del prim er día hábil si
guiente al en que hayan transcurrido vein 
te laborables desde la publicación de este 
anuncio en el «B o letín  O fic ia l» de la pro
vincia o en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O , en su caso, fijándose como tipo 
para la misma la cantidad de ciento no
venta y un mil ochocientas trein ta y una 
pesetas y sesenta y siete céntimos (pese
tas 191.831.67). a la baja de la cual ha
brán de ser hechas las proposiciones.

D icho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del lim o  Sr Alcalde-Presidente o 
Ten iente de Alcalde en quien aquél dele
gue. dando fe  del mismo el señor Secreta
rio de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de m anifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntam iento (Sección de Fom ento y 
T rab a jo ), durante las horas de diez a tre
ce. todos los días laborables que medien 
hasta el del remate.

Las proposiciones qué se hagan, exten
didas en papel da la clase sexta 'e l tim * 
bre del Estado, dirigidas al lim o ' Sr Al 
calde-Presidente del Excmo Ayuntam ien
to de La  Coruña y reintegradas con un 
tim bre municinnl de 14 oesetas sp ore 
sentarán en el Registro  General de entra
da de la Secretaría de este Ayuntam iento, 
durante el Pla20 de veinte dias hábiles 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín  
O fic ia l» de esta provincia o en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  en su caso 
V en las horas de dle2 a trece, acompaña
das del resguardo aue acredite haberse 
constituido por el lic itador el depósito pre
venido para tom ar parte en la subasta 
siendo rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se aluste a lo preceptuado en el expresa
do R eglam ento de Contratación <£u re
dacción se ajustará al modelo que al final 
se Inserta

A la proposición deberá acompañarse, 
además una declaración en la aue el lic i
tador afirme, bato su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y ouinto 
del repetido Reglam ento de Contratación

En el anverso del sobre de las proposi
ciones. las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firmar 
do por el lic itador: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de pavim en
tación de la calle de V alle  inclán  (con
tinuación ).»

En el reverso y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y  por el funcionario que recibe el pliego, 
bajo la firm a de ambos, que éste se en
trega intacto, o la~ circunstancias que para 
su garantía Juzgue convenientes consignar 
cada una de las citadas personas.

Los licitadores aue concurran a la su
basta deberán constituir previam ente, en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualauLra de fus Su
cursales, la fianza provisional de tres mil 
ochocientas tre in ta  y seis pesetas y se
senta y  tres céntimos (3 836.03). dos por 
ciento de la cantidad señalada como tipo 
de la subasta, pudiendo Verificarlo en me

tá lic o  o en cualquiera de los valores, sig

nos de crédito o créditos reconocidos, et
cétera, que determ ina el artículo 75 del 
referido Reglam ento de Contratación de 
as Corporaciones Locales.

Tam bién son admisibles las Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públicos.

La fianza defin itiva, que consistirá en el 
4 por 100 del im porte del remate, se cons
tituirá. en igual forma, en la Depositarla 

! de est? Ayuntam iento o en la Sucursal de 
la C aja General de Depósitos de esta pro
vincia.

1 El pago de las obras se hará mediante 
i certificaciones facultativas de las ejecuta- 
1 das en cada mes. realizándose en m etálico 

en la Caja Municipal, en la form a pre- 
| venida por las disposiciones vigentes y  
1 con cargo a la consignación figurada para 
! esta atención en el presupuesto extraor- 
1 diñarlo de  ̂ensanche, 
i Regirán para este contrato los precep* 

tos de la Ley de Régim en Local, texto ar
ticulado de 16 de diciembre de 1950; los 
concordantes del Reglam ento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953. y las disposiciones en 
vigor en lo que se refiere a la relación en
tre el contratista y los obreros que hayan 
de ocuparse en Ibr obras, siendo también 
de aplicación el P liego General de Obras 
Públicas, de 13 de marzo de 1903 

La adjudicación asi provisional como 
defin itiva, form alización y demás re lativo  
al contrato de referencia, se ajustará a ló  
establecido en los pliegos de condiciones 
antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder baatante o docu
m ento que Justifique de modo lega) la per
sonalidad del licitador para gestionar a 
nombre y en representación de su poder
dante. cuyo documento o poder ha de ha
ber sido previam ente, y a su costa baa» 
tanteado por el señor Secretario de la Cor
poración.

Asimismo, las Empresas. Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta de
berán acreditar, mediante L  oportuna 
certificación de su D irector o Gerente, que 
no form an parte de los Organismos indi
cados ninguna de las personas a que se 
refiere el Real Decreto número 2.413. de 
24 de diciembre de 1928 siendo desecha
das, desde luego las proposiciones a que 
no se acompañe dicha certificación 

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facu ltativas y 
económ ico-adm inistrativas que han de re
gir en esta subasta, no se ha presentado 
reclamación alguna durante el rla zo  al 
efecto concedido ; or el edicto que opor
tunamente se fijó  en loe sitias de costum

b r e  y se publicó en el «B oletín  O fic ia l» de 
la provincia correspondiente al 21 de f e 
brero de 1958.

\ Alcald ía de la ciudad de L a  Coruña, 
24 de abril de 1958.— EH Alcalde accidental, 
José Fuentes Otero.

Modelo de proposición
Don N. N. N .f vecino de ..........  y..dom i

ciliado en el piso ........ de la casa núme
ro ..........  de la calle do ...........  enterado
3el anuncio publicado para la adjudica
ción de la subasta de las obras de ..........
y del proyecto y pliegos de condicione* 
económico - adm inistrativas y facultativas, 
se com prom ete a realizarlas, con sujeción 
a los expresados documentos, por la can
tidad de ..........  (en le tra ), en prueba de
lo cual deja asegurada esta proposición 
con el depósito prevenido, como Justifica 
con el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las rem une
raciones mínimas que percibirán los obre
ros de cada clase y categoría, por lom ada  
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. dentro' de los lím ites legales, serán
las que seguidamente se expresan ........ /
(anuí se indican tales rem uneraciones). 

(Fecha y firm a del proponénte.)1.001



B. O. del E.—Núm. 122 22 mayo 1958 4717

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglam ento de C ontratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953, se hace público, a medio de 
la presente, que el Excmo. Ayuntamiento 
de La Coruña saca a subasta pública las 
obras de pavimentación de la calle de Ore? 
gorio H ernández (paseo de Ronda), tram o 
comprendido entre la avenida de La Ha
bana y la calle de Virrey Ossorio con 
arreglo al proyecto suscrito por el Arqui
tecto municipal don Antonio Vicéns Molto 
y a los pliegos de condiciones aprobados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión de 20_ de febrero de 1958.

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en las 
condiciones y requisitos señalados en el a r 
tículo 314 dé la Ley de Régimen Local y 
en los artículos 34 y 35 del expresado Re
glam ento de Contratación, y se celebrará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que hayan transcurrido vein
te laborables desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en su caso, fijándose como tipo 
para la misma la cantidad de doscientas 
cincuenta y un mil ciento noventa y cin
co pesetas y veinte céntimos (251.195,20). 
a la baja, de ’a cual habrán de ser hechas 
las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente o 
Teniente de Alcalde en quien aquél dele
gue. dando fe del mismo el señor Secreta
rio de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este A yuntam iento (Sección de Fomento y 
T rabajo), duran te  las horas de diez a tre
ce. todos los días laborables que medien 
hasta  el del remate.

Las proposiciones quo se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim 
bre del Estado, dirigidas al Ilmo Sr. Al
calde-Presidente del Excmo Ayuntamien
to de La Coruña y reintegradas con un 
tim bre municinal de 14 o se tas , se pre
sen tarán  en el Registro General de en tra
da de la Secretaria de este Ayuntamiento, 
du ran te  el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín 
Oflc<al» de esta provincia o en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso 
y en las horas de diez a trece, acompaña
das del resguardo que acredite haberse 
constituido por el licitador el depósito pre
venido para tom ar parte  en la subasta. 
siendo rechazado en el acto de la entrega 
todo ollero cuyo resguardo respectivo no 
se aiuste a lo preceptuado en el expresa
do Reglam ento de Contratación. Su re
dacción se a justará  al modelo que al final 
se inserta.

> A la proposición deberá acompañarse,
' además. uria declaración en la que el lici
tador afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quinto

> del repetido Reglam ento de C ontratación..
En el anverso del sobre de las proposi

ciones las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firm a
do por el licitador: «Proposición para op
ta r  a la subasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Gregorio Hernández 
(paseo de Ronda), tram o comprendido en
tre  la avenida de La H abana y la calle de 
Virrey Ossorio.»

En el reverso y cruzando las líneas de 
cierre, se hará  constar por el presentador 
y por el funcionarlo que recibe el pliego, 
balo la firma de ambos, que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que para 
su garan tía  juzgue convenientes consignar 
cada una de las citadas personas

Los limitadores nu<> concurran a la su
basto deberán constituir previamente, en 
la  Oaja de este Municipio, en la G eneral

de Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, la fianza provisional de cinco 
mil veintitrés pesetas con noventa cénti
mos (5.023,90), dos por ciento de la can
tidad señalada como tipo de la subasta, 
pudiendo verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores, signos de crédito 
o créditos reconocidos, etc., que determ ina 
el artículo 75 del referido Reglamento de 
C ontratación de las Corporaciones Loca
les.

También son admisibles las Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públicos.

La fianza definitiva, que consistirá en el 
4 por 100 del im porte del remate, se cons
titu irá, en igual forma, en la Depositaría 
de este A yuntam iento o en la Sucursal de 
la C aja G eneral de Depósitos de,esta pro
vincia.

El pago de las obras se hará  mediante 
certificaciones facultativas de las ejecuta
das en cada mes, realizándose en metálico 
en la C aja Municipal, en la forma pre
venida por las disposiciones vigentes y 
con cargo a la consignación figurada para 
esta atención en el presupuesto extraor
dinario de ensanche.

Regirán para este contrato los precep
tos de la Ley de Régimen Local, texto a r
ticulado de 16 de diciembre de 1950; los 
concordantes del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, y las disposiciones en 
vigor en lo que se refiere a la relación en
tre  el con tratista  y los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, siendo también 
de aplicación el Pliego General de Obras 
Públicas, de 13 de marzo de 1903

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relativo 
al contrato de referencia, se ajustará a lo 
establecido en los pliegos de condiciones 
antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu
mento que Justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para, gestionar a 
nombre y en representación dé su poder
dante, cuyo documento o poder lia  de ha
ber sido previamente, y á sü costa, bas- 
tanteado por el señor Secretario dé la Cor
poración. t

Asimismo, las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta de
berán acreditar, m ediante la oportuna 
certificación de su D irector o Gerente, que 
no form an parte de los Organismos indi
cados ninguna de las personas a  que se 
refiere el Real Decreto número 2.413, de
24 de diciembre de 1928. siendo desecha
das, desde lue^o. las proposiciones a  que 
no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra 
ios pliegos de condiciones fácuitativas y 
económico-adm inistrativas que han de re
gir en esta subasta, no se ha presentado 
reclamación alguna duran te  el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor
tunam ente se fijó en los sitios de costum
bre y se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia correspondiente al día 21 de 
febrero de 1958.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña,
25 de abril de 1958.—El Alcalde accidental, 
José Fuentes Otero.

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino d e   y domi
ciliado en el piso    de la casa núme
ro ..........  de la calle de ...........  enterado
del anuncio publicado para la adjudica
ción de la subasta de las1 obras de ..........
y del proyecto y pliegos de condiciones 
económico - adm inistrativas y facultativas, 
se rom promete a realizarlas, con sujeción 
a los expresados documentos, por la can
tidad de .........  (en letra), en prueba de
lo cual deja asegurada esta proposición 
con el depósito prevenido, como justifica 
con el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las rem une

raciones mínimas que percibirán los obre- 
¡- ros de cada clase y categoría, por Jom ada 

legal de trabajo y por horas extraordina
rias, dentro de los límites legales, serán
las que seguidamente se expresan: ...........
(aquí se indican tales rem uneraciones).

(Fecha y firma del proponente.)
1.602

A L C O Y

Se anuncia subasta, que tendrá  lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil a 
aquél en que se cum plan los veinte días, 
tam bién hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic- 

, to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
: DO, para con tra tar la realización de las 
, obras del proyecto de red de elevación 
I y distribución de aguas a la barriada de 
! Batoy, en esta ciudad.
¡ El tipo de licitación es de 1.019.292,95 

pesetas. Sin embargo, los licitadores po- 
1 drán form ular y serán adm itidas propo- 
¡ siciones cuya cuantía exceda de la can

tidad indicada, en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio de 
la Gobernacón de 11 de enero de 1957, 
que hace extensivos a las Corporaciones 
Locales los preceptos del Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956, v con arreglo a  
la Orden del M inisterio dé Trabajo de 27 
de diciembre de 1956.

La duración del contrato, incluida Ja 
garantía, será de once meseS; el plazo 
de ejecución será de cinco, y los pagos 
se efectuarán en la form a determ inada 
en la condición X IX  de las del corres
pondiente pliego.

El expediente, con los pliegos de condi
ciones técnicas, económico-adm inistrativas 
y proyecto de estas obras, estará  de m ani
fiesto en el Negociado tercero de los A  
las oficinas municipales de este Ayunta
miento.

La garan tía  provisional será de 20.385,85 
pesetas y la definitiva de 50.964,64 pe
setas.

' Las proposiciones, bajo sobre cerrado 
y acom pañadas de la documentación per
tinente, se presentarán en el citado Ne
gociado fiurante las horas de oficina des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta  las trece horas del 
día hábil anterior.

I La apertu ra  de plicas se verificará en 
el Salón de Concejales de la Casa Con
sistorial el día en que se cumplan los 
veintiuno hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con arreglo a  las disposiciones antes 
citadas, si las proposiciones presentadas, 
unas fueran de cuantía superior y otras 
inferior al tipo de subasta, las prime
ras quedarán autom áticam ente eliminar 
das y la adjudicación se h a rá  ajustándose 
a las norm as del Reglam ento de C ontra
tación de las Corporaciones Locales. Si 
todas las proposiciones excediesen en su 
cuantía a la fijada en el presupuesto de 
contrata, la Corporación tendrá alternar 
tivam ente la facultad de realizar la ad
judicación a favor de la proposición m ás 
baja o declarar desierta la subasta En 
virtud de lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Orden del M inisterio de T rabajo  
de 27 de diciembre de 1956. en los casos 
en que las ofertas excedan del tipo de 
licitación se considerará que el aum ento 

i repercutirá en un porcentaje igual en to 
das las unidades de obra.

A los efectos de lo prevenido en el a r
tículo 25 del Reglamento de C ontratación 
de las Corporaciones Locales se hace cons
ta r  que la consignación que figura en el 
presupuesto extraordinario aprobado ;por 
el M inisterio de Hacienda en 30 de ene
ro de 1957 es suficiente para  a tender el 
gasto de las obras, con la salvedad a que 
se refiere el artículo cuarto del Decreto 
del M inisterio de la Gobernación de 11 
de enero de 1957. en relación con el a r
tículo segundo del Decreto-ley de 20 de 
diciembre de 1956, por lo que en el caso
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de que ia oferta a favor de la cual se adjudique el xemate sea superioi al tipo de licitación, la adjudicación definitiva queda subordinada a la previa justificación del crédito suficiente para cubrir el exceso.Alcoy, 9 de mayo de 1958.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ...... , con domicilio en ......., según documento de identidad que justifica debidamente su personalidad, enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúmero .......  del día ......  de mayo de1958. y de las condiciones qu* se exigen para la ejecución de las obras del proyecto de red de elevación y distribución de aguas a la barriada de Batoy. en esta ciudad, con arreglo al proyecto redactado al efecto por el señor Ingeniero mu nicipal, acepta las citadas condiciones y se compromete a ejecutar dichas obraspor la cantidad de ......  (en letra) ......pesetas, con sujeción a los expresados requisitos y condiciones y a abonar a sus productores los jornales, pluses y demás cargas sociales exigidas por las disposiciones laborales vigentes.(Fecha, firma y rúbrica del propq- nente.)
1.593.

MONDRAGON (GUIPUZCOA)
Cumplidos los trámites reglamentarios se saca a subasta la ejecución de la obra de construcción de seis escuelas y seis viviendas para maestrps en el barrio de Musacola, de esta villa, de conformidad con el proyecto redactado por el Arquitecto don Joaquín de Irizar y con el pliego de condiciones aprobado por este Ayuntamiento.
El tipo de licitación es la cantidad de un millón seiscientas treinta y tres inil trescientas veintisiete pesetas con sesenta y .cuatro céntimos (1.633.327,64).El plazo de ejecución de las obras es de ocho meses, a partir de la adjudicación definitiva y efectuando el correspondiente contrato o adjudicación de subasta.Los pliegos Memorias, proyectos, planos y . demás estarán dé manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante los dias laborables y horas de oficina.,Los solicitadores consignarán previamente en la Depositaría Municipal o en el Banco de San Sebastián, a nombre del Ayuntamiento, en su cuenta corriente, en concepto de garantía provisional, la cantidad del tres por ciento, importe de la obra, y el adjudicatario prestará como gar xafitía definitiva el seis por ciento del importe de la adjudicación.A la subasta podrán concurrir los licita- dore§ por si o representados por otra persona, con poder para ello declarado bastante, a costa del interesado, por el se cretario general de esta Corporación.La subasta se celebrará en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, a las doce horas del primer día hábil después" de transcurridos veinte días, también hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», bien entendido que de las fechas de inserción de estas publicaciones oficiales Se tomará la posterior como punto de partida para contar el expresado plazo. -Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que figura a continuación y debidamente reintegradas, deberán presentarse en la Secretaría Municipal, durante, las horas de diez a una., todos los días laborables, desde el siguiente al de la publicación de este anuncio hasta el anterior laborable al en que ha de celebrarse la subasta.Se hace constar aue en él presupuesto extraordinario debidamente aprobado por

i esta Corporación, se ha consignado crc- 1 dito suficiente para la ejecución de la • obra de referenciaLa subasto que se anuncia no precisa ninguna autorización.Los seguros sociales y el presente anuncio serán por cuenta del que se le ad ju dique 4a obra.Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
Don ........   de   años, estado    quehabita en  calle d e  núm ero .......con documento nacional de identidad número .......  y carnet de Empresa con responsabilidad número ...„ expedido en .....enterado de los pliegos de condiciones y de las demás condiciones que se exigen para la ejecución por subasta de las obras de construcción de seis escuelas y seis viviendas en el barrio de Musacola, se compromete a realizar la mencionada obra, con estricta sujeción a las condiciones fijadas, por la cantidad de ......  (enletra) pesetas; son pesetas ......  (en número).
Es adjunto el resguardo de haber depositado la cantidad de ......  pesetas comogarantía provisional exigida y también se acompapa declaración de no estar afectado de incapacidad, con arreglo al modelo que figura en el pliego de condiciones.
\ Fecha y firma.) ~ '
Mondragón, 9 de mayo de 1958.—El Alcalde Presidente, José Ramón Mendizábal1.585.

NAVAS DE ORO (SEGOVIA)
Al siguiente día hábil, después de transcurridos veinte, también hábiles contados a partir del siguiente al en qu* aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y hora de las doce, tendrá lugar en el salón de actos públicos de esta Casa Consistorial, la subasta de obras de la ampliación del abastecimiento de agua potable a esta localidad, con arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, don César Sanz Pastor y Fernández de Piérola, con un presupuesto de contrata de 700.242,31 pesetas, a las que aplicado el 75 por 100 acordado por el Ayuntamiento, a propuesta del señor Ingeniero redactor del proyecto, por habeT sido confeccionado éste hace varios años, hace un total de un millón doscientas veinticinco mil cuatrocientas veinticuatro pesetas con cuatro céntimos, que sirven de tipo de licitación.La duración del contrato será de das años; uno, que corresponde al plazo de ejecución de las obras, según lo establecido en el pliegos de condiciones facultativas, y el otro al plazo de garantía establecido en dicho pliego
Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al final se inserta, suscritas por el propio licitador o por persona que legalmente le represente, mediante poder declarado bastante por cualquiera de los Letrados con ejercicio en Segovia, reintegradas con arreglo a la vigente Ley del Timbre (seis pesetas), se presentarán en sobre cerrado, que podrá ser lacrado y precintado, en la Secretaría del Ayuntamiento, desde el, siguiente día hábil al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior inclusive al de la celebración de la subasta, durante las horas de diez a doce de la mañana de todos las días laborables, debiendo consignar en los sobres: «Proposición para -tomar parte en la subasta para contratación de las obras de ampliación del abastecimiento de agua potable de Navas de Oro (Segovia).»Los licitadores deberán presentar en sobre separado el resguardo que acredite haber constituido en forma, bien en la Depositaría municipal. Caja General de Depósitos o en sus sucursales, la cantidad de treinta y sets mil setecientas sesenta y dos pesetas setenta y cinco cén

timos (36.762.75), en concepto de depósito provisional; declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del referido Reglamento de Contratación; el Documento Nacional de Identidad y justificante de haber solicitado o estar en posesión del Carnet de Empresa con responsabilidad, a tenor de lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto del Ministerio de Trabajo de 26 de noviembre de 1954, sin cuyos requisitos no será admitida proposición algunaLa celebración de la licitación o apertura de plicas tendrá lugar bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, asistido del Secretario de la Corporación, que dará fe del actoLa fianza definitiva se constituirá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 82 del expresado Reglamento de Contratación. en su tipo máximoLos pagos al contratista se verificarán mediante certificaciones de obra expedidas por la Dirección Facultativa.Los pliegos de condiciones v demás antecedentes relativos a esta licitación se hallan de manifiesto en la Secretaría del' Ayuntamiento, durante las horas de oficina de todas los días que medien hasta la subasta.Serán de cuenta del adjudicatario los gastos a que se refiere el artículo 47 del antes dicho Reglament-o de Contratación y demás que tengan relación con esta subastaEl contratista se someterá a ios Tribunales de Navat de Oro que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedán suscitarse como consecuencia de este contrato, y en los que no. a los del partido judicial o capital
Navas de Oro. 28 de abril de 1958.—El Alcalde, Evelio Rodríguez.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ......  según acredita  con el Documento Nacional de Identidad que exhibe y recoge, número ......expedido en ...... de .......  de........  se compromete a ejecutar de su cuenta y riesgo las obras de ampliación del abastecimientos de agua potable de Navas de Oro fSegovia), que fueron anunciadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ............  correspondiente al dia............de .......  de   y en el «Boletín Oficial»de la provincia número   por la cantidad de ........ (en letra) pesetas, con entera sujeción a ría Memoria, planos, pliegos de condiciones y presupuestos formulados al efecto, de los cuales está enterado(Fecha y firma del proponente.)5.447.
TARIFA

En cumplimiento de acuerdo adoptado por la Excma. Corporación Municipal, en sesión de veintiocho de marzo último, y cumplido el trámite del articulo 24 del Reglamento de Contratación sin que se haya formulado reclamación alguna, este Ayuntamiento anuncia pública subasta para la.enajenación del aprovechamiento de corcho de los montes de sus propios, aue figura comprendido pn el Plan de aprovechamientos v mejoras del año forestal de 1957-58.La cantidad de corcho calculada, objeto de la enajenación, según el referido. Plan, es de 4.889.38 quintales métricos de segundero y 832,93 quintales métricos de bomizo. El tipo de licitación es de doscientas setenta y cinco pesetas el quintal métrico de segundero obligándose el que resulte rematante a adquirir todo el bor- nizo que la operación produzca, al precio uniforme de doscientas pesetas el quintal métrico, no siendo por tanto este último precio objeto de licitación.La3 cantidades señaladas se entienden
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como mero cálculo provisional, de forma 
que el adjudicatario se obliga a adquirir 
todas las cantidades de corcho segundero 
y bornizo que la operación produzca, cual
quiera que sea la diferencia en más o en 
menos que resulte con respecto a la cifra 
calculada.

El corcho se considera vendido en ar
tel, siendo por lo tanto de cuenta del ad
judicatario la saca o descorche, acarreo, 
transporte, etc.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentación se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría general de este Ayunta
miento.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que al final se inserta, y se reintegra
rán con seis pesetas en timbres^ del Es
tado y veinte pesetas en sellos'munici
pales. A las mismas, y dentro del sobre 
que las contenga, se acompañará una de
claración en la aue el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación. Fuera de la plica y Jun
tamente con ésta se presentará el docu
mento que acredíte la constitución de la 
fianza provisional por importe de 30.223,31 
pesetas. Esta documentación se admitirá 
en la Secretaria general de este excelentí
simo Ayuntamiento, de once a las catorce 
horas, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la inserción de este Anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. •

Al día siguiente hábil de terminado el 
citado plazo de admisión, y a las trece 
horas, se procederá a la apertura de los 
pliegos por la Mesa constituida reglamen
tariamente en el ««alón de actos de la Casa 
Consistorial.

La lianza definitiva se señalará aplican
do los módulos mínimos del artículo 32 
del Reglamento de Contratación, exigién
dose. en su caso, la garantía complemen
taria fijada en el mismo precepto, y re
señándose el Ayuntamiento el derecho a 
exigir la constitución de hipoteca legal.

El cincuenta por ciento del in e r te  del 
remate se abonará en el plazo de diez 
días, contados a partir de ía notificación 
al adjudicatario de la resolución munici
pal sobre adjudicación definitiva. El cin
cuenta por ciento restante se entregará 
el día i de Julio próximo

El aprovechamiento comenzará el 1G de 
Junio próximo y finalizará el 15 de sep
tiembre venidero, pudiéndose ampliar has
ta el 30 del mismo septiembre cuando ra
zones Justificadas lo aconsejen y lo auto
rice el Distrito Forestal de Cádiz.

8erún de cuenta del rematante todos 
los gastos que origine la subasta, publi
cación de edictos, formalización notarial 
presuDuesto de ejecución de las operado 
nes facultativas, el importe de la opera- 
dón de suelos o ruedos efectuados en el 
arbolado objeto de descorche, y en ge» 
neral todos los relacionados cpn el con
trato.

No se precisa para la validez de este 
contrato autorización superior alguna.

En k> no previsto se estará a los plie
gos de condiciones,. Legislación de Mon
tes, Plan anual de aprovechamientos y 
mejoras y Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953

En el caso de resultar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará una segunda 
con arreglo al mismo tipo y condiciones, 
diez días hábiles después de la primera, 
admitiéndose las proposiciones hasta el 
día hábil anterior.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de los artículos 25. 26 y concordantes del 
Reglamento de Contratación.

Tarifa, 10 de mayo de 1958.—El Alcal
de, Juan A Núñez Manso

Modelo de proposición
Don mayor de edad, vecino d e  .

con domicilio en la calle número

con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio de subasta inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero ......  del día *.....  de ....  de 1958
para la enajenación del aprovechamiento 
de corcho de los montes de propios de 
Tarifa, comprendido en el Plan anual de 
aprovechamientos y mejoras del año fo
restal 1957-58, y de los pliegos de condi
ciones reguladores de la subasta, ofrece 
satisfacer por cada quintal métrico de 
corcho segundero la cantidad de .....  (ex
presada en letra) pesetas y .....   céntimos,
comprometiéndose a cumplir todas y cada 
una de las condiciones contenidas en el 
anuncio y pliegos mencionados.

íLugar, fecha v firma del proponente.)
1.623.

VILADECANS

Por el presente se anuncia la siguiente 
subasta:

La construcción de una pista de depor
tes, según proyecto que estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal y bajo 
el tipo de licitación de 676.360,03 pesetaá.

Las obras empezarán en el plazo de 
quince días a partir de la formalización 
del contrato y terminadas en el de dos
cientos cincuenta días a partir de aquel 
en que, den comienzo, y el pago se veri
ficará en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
insertó al finaL y extendidas en papel tim
brado de seis pesetas, se presentarán en 
la Secretaria municipal, de diez a trece 
horas, durante los veinte días hábiles si
guientes al de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañadas, por separado, del 
resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional del 2 por 100 del tipo 
de tasación y de la declaración a que se 
refieren los artículos 4.° v 5.° del Regla
mento de Contratación.

El adjudicatario elevará la fianza defi
nitiva al 4 por 100 del importe del remate

La apertura de pliegos se verificará en 
el salón de actos de esta Casa Consisto
rial, el día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo para la recepción y a 
las doce horas.

Viladecáns, 9 de mayo de 1958.-rEl Al
calde. Juan Miemau.

Modelo efe proposición

Don   -vecino de  ......   con domicilio
en ......  número enterado de las
condiciones establecidas en los correspon
dientes pliegos, se compromete a realizar 
las obras de construcción de la pista mu
nicipal de deportes con las condiciones 
detalladas en el proyecto, por la cantidad 
de .....  (en letra),

(Fecha V firma del proponente.)
5.828.

Vi l LANUEVA Y GELTRU

Se anuncia la celebración de la subasta 
pública para contratar las obras de cons
trucción del Palacio Municipal de Depor
tes en su primera fase,, que comprende la 
modificación del sistema general de. cu
brición, del actual edificio cuartel, trans
formando el desván en terrazas, derribo 
de galerías interiores, reforma de las fa
chadas principal y laféral derecha, etc., 
etcétera, y la construcción de la pista po 
lideportiva de 18 x 36 metros con sus co
rrespondientes graderíos, cüya subasta ten
drá lugar el día siguiente hábil de trans
curridos veinte días, también hábiles, con
tados desde la última publicación'de este 
anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la

Provincia de Barcelona», a las doce horas,
en la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del suscrito Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue.

El tipo de subasta es de un millón cien
to treinta mil setecientas cincuenta ‘y seis 
pesetas treinta y dos céntimos «pesetas 
(1.130.756.32), que se satisfarán con car
go a la partida cuarta del presupuesto 
extraordinario de 1957 <a) y siguientes, 
debiendo hacer suyos el contratista los 
materiales aprovechables que se describen 
en el proyecto y que están valoradas en 
la cantidad de ciento< once mil cuatro
cientas ochenta y siete pesetas sesenta 
céntimos (111.487,60).. Los licitadores p r^  
sentarán sus proposiciones de once’ a-tre*. 
ce horas de.los días laborables, con arre-, 
glo al modelo que-se inserta al fina) de, 
este anuncio, en pliego cerrado, con La 
inscripción: «Proposición para tomar par:1 
te en la subasta para las obras de cons^ 
trucción del Palacio Múnicipal de Depor
tes, primera fase.»

Las proposiciones .estarán suscritas, ppi)' 
los licitadores o por sus representantes 
mediante poder declarado bastante: sfc 
extenderán en papel timbrado de seis pé.- 
setps, fijando un sello municipal de "cinco1 
pesetas, y se admitirán hasta el día an
terior al señalado para la subasta, hallári-; 
dose a disposición de los posentadores, 
én el Negociado de Urbanización y Obras 
df la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las condiciones, plano y presupuestó del* 
proyecto desde la publicación "de este 
anuncio. Para tomar parte en la.subasta 
es condición indispensable la constitución 
de una garantía provisional del 3 por 100, 
que importa treinta y tres mil novecien
tas veintidós pesetas sesenta y ocho cén* 
timos (33.922.68), acompañando el corres
pondiente resguardo a la proposición dúo 
presente. y el adjudicatario deberá córis- 
tltuír la fianza dpftnitiVa de) 6 por 1Ó0 
del remate. ‘

Las ohrás referidas debeñán dpr comienJ 
zo dentro de los Quince días siguientes' al 
remate de la subasta y dejarlas termina
das en un niazo de cinco meses de su 
comienzo, realizándose los pagos con arre*:1 
glo a la forma, establecida en el .'pliego 
de condiciones.

Villanueva y Geltrú. 5 de mayo de 1958, 
El Alcalde. A. Ferrer Pi.

Modelo de proposición

Don  vecino de ....... con domicilió
en la calle ........ enterado del pliego de*
condiciones, precios y presupuestos que 
integran el proyecto de las abras de consí-* 
trucción de la primera fase del féWciq 
Municipal de Deportes de Villanueva y 
Geltrú, se compromete a tomar a Su car* 
go la ejecución de las rfiismas - CQn estrío- • 
ta sujeción, a dicho proyecto, y .referido! 
pliegos de condiciones y dentro del plazo 
de cinco meses, a nartir de aujnce djajs 
después de la adjudicación de la Obra, por 
la cantidad de ...... rclaramente én pese?
tas y céntimos, cifras y letras). *'

Asimismo se comoromete a la adqúisk 
ción de los materiales de aprovechamien
to por el precio de ..... (claramente en 
pesetas y céntimos, cifras - y" letras). V'.'

De idéntica formarse compromete a;que 
las remuneraciones mínimas que han d<* 
percibir los obreros de cada oficio y  ca
tegoría empléados en los trabajos; por 
jornal legal de trabajo y por,'horas ex* 
traordinarias. no sean inferíqres a l o s ^  
pos establecidos legalmente en esta plasá: 
v a formalizar con dichos obreros los 
contratos aue previenen. las disposiciones 
vigentes.

Asimismo declara el licitador. bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
m ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ' ar
tículos cuarto y quintó del Reglamento de 
Contratación • . ,.rt.

(Fecha y firma.)
5.657.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace saber, para coiíocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos, del aero administrativo impugnado y de quienes' tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Antonio Ba¡o Arias se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre revocación, de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de enero del corriente año, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 25 siguiente y reproducida en el número correspondiente al 24 de marzo ‘último, mediante la que se aprueban los proyectos de clasificación de los partidos veterinarios de varias provincias, pleito al que ha correspondido el número general 9543 y el 50 de 1998-de la Secretaría del que suscribe. .Y para que sirva de emplazamiento. a las referidas personas, con arreglo a  los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención. de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 36 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 3 de mayo de 1958.

Madrid, 6 de mayo de 1958.—El Secretario, José Benéitez.
2.784.

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Mario López Vivie se ha interpuesto recurso contendoso-administratiyo sobre revocación de resolución del Ministerio de Obras Públicas fecha 3 de enero de 1958, confirmatoria de otra de la Direcdón General de Puertos y Séñáles Marítimas de 9 de mayo de 1957, que destituyó al recurrente del cargo de Jefe de Recaudación y dé la Inspección Administrativa de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Barcelona, pleito al que fia correspondido el número general 9485 y el 38 de 1958 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las reféridas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a  que hubiere lugar en derecho. se hace público en cumplimiento de proviftenfta fecha 1 mayo de 1958.
Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Secretario/ José Benéitez., 2.765.

* • »
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado v de quienes tuvieren interés directo en él mantenimiento del mismo, que por don Antonio Sánchez Sánchez se ha in

terpuesto recurso contencioso-administrativo sobre revocación de resolución del Ministerio del Ejéróito de fecha 27’ de ene- . ro de 1958, que resolvió recurso de reposición interpuesto por el hoy recurrente contra otra resolución del mismo Minis- . terio de 11 de diciembre de 1957, que le denegó petición de que se le concediese el empleo inmediato superior, pleito al que ha correspondido el número general 9382 y eñ 32 de 1958 de la Secretaría del que suscribe.
Y para que sirv$ de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo á los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hade público en cumplimiento de providencia fecha 11 de abril de 1958.
Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Secretario, José Benéitez.2.766.

• • »
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Adolfo Martín Beloso se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre revocación de resolución del Ministerio del Aire de fecha 17 de diciembre de 1957, que denegó al hoy recurrente indemnización de fondo personal de vestuario, por no prestar sus servicios en organismos de carácter estrictamente militar, pleito al que ha correspondido el número general 9304 y el 21 de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

I Y para que sírva de emplazamiento a Las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de qu^ si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 dé la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público; en cumplimiento de providencia fecha 11 de abril de 1958.
Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Secretario. : José Benéitez.
2.767.

•  •  *

.Por el presente «anuncio- se hace saber, para conocimiento de las personas a  cuyo favor hubieren derivado o derivaren derecho, se hace público en cumplimiento do y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don José Cordero Javato se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre revocación de resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 28 de jimio de 1957. que señaló al recurrente su haber pasivo como Sargento de In fantería, pleito al que ha correspondido el número general 9277 y el 17 de 1958 de la Secretaría del que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los ,artículos .60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con

l a  prevención de que si no comparecieren  ante la antedicha Sala de este Tri- . bunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parara, el joerjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público en cumplimiento de providencia fecha 23 de abnl de 1958.
Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Secretario, José Benéitez.2.768.

•  •  •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Andrés Fernández Martín se ha interpuesto recurso contencioso-admiilustrativo sobre revocación de Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 25 de octubre de 1957, que separó del servicio al hdy recurrente, ex cartero rural de La Mamola (Granada), y contra la del mismo Ministerio de 48 de enero de 1958, que desestimó recurso de reposición formulado contra la anterior (expediente I. G. 1053- 57; Dirección General de 'Correos, Negociado 5.°, Sección de Justicia), pleito al que ha correspondido el número general 9547 y el 43 de 1958 de la Secretaria del que suscribe.
, Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público on cumplimiento de providencia > fecha 23 de abril de 1958.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Secretario, José /Benéitez.2.769.
•  •  *

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes' tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Gonzalo Estebaranz Casado se 1ra ir- x terpuesto recurso contencioso-administrat i- •« vo sobre revocación de la Orden del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de diciembre de 1957. que señaló el haber pasivo del recurrente, y contra la que interpuso recurso de reposición con fecha ^  20 de enero del corriente año. sin qun*  aun haya sido resuelto, pleito al que hq, •« correspondido el número general 9469 y >, el 37 de 1958 de la Secretaria del que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de las términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cumplimiento de providencia fecha 5 de mayo de 1958.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Secretario. José Benéitez.2.830.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del, mismo, que por 
don José García B,engoa, den Rafael Mon
tero Montero, don Juan Campos Pérez, 
don Julián Pardos Zorrasquino, don Lau-. 
rtano Saiz Moreno, don Manuel Gonzalo 
García, don Rafael Barneto Arregui, don 
Antonio Fernández Martfnez-Zúñiga, don 
Felipe Gonzalo Olmeda Recuenco, don 
David González Rodríguez y don Boni
facio Calvo Saiz se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre re
vocación de las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura de fechas 7 de abril de 1951.
• Ib de mayo de 1952. 7 de junio de 1957 

v y 5 de noviembre de 1957, que respectiva
mente dispusieron: la regulación de la in
corporación al Cuerpo Nacional de Vete
rinarios de los Jefes de las Secciones de 
Veterinaria de los Institutos Provinciales 
d? Sanidad: la desestimación del recurso 
interpuesto contra la anterior Orden; la 
aprobación del Escalafón del Cuerpo Na
cional Veterinario y la desestimación de 
las reclamaciones formuladas por los re
currentes contra el escalafón referido, 
pleito al que ha ^correspondido el núme
ro general 9564 y el 45 de 1958 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los *29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admiiiistrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 23 de abril de 1958

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Secre
tario. José Benéitez.
..2 831.

«  *  •

/
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o aerivaren de
rechos del,acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Julio Herrero San José se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución del Ministerio del Aire, 
desestimatoria del recurso de reposición 
que interpuso contra la Orden de dicho 
Ministerio de fecha 10 de abril de 1957 
(«Boletín Oficial del Aire» número 45). 
que introdujo una rectificación en el es
calafón de Brigadas de la Escala dei re
currente. pleito al que ha correspondido 
el número general 9445 y el 41 de 1958 

la Secretaría del que suscribe .
Y para que sirva de emplazámiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículQs 60 y 64. en relación con las 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
fe prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri-

' feunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de' la misma les parará 
el oerjuicio a que hubiere' lugar en de
recho, se hace oúblico en cumplimiento 
de- providencia fecha 9 de abril de 1958

Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Secre
tario. Ramón Fajaron.

2.832.
•  *  *  —

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do. y, de quienes tuvieren interés directo

#

en, el mantenimiento del. mismo, que por 
don Pedro Salvo Blánch-Bourlangé se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Ministerio del 
Aire de fecha 27 de febrero de 1958, por 
el que le. fué denegada al recurrente la 
petición del percibo de la asignación por 
residencia eventual en Baleares, en su ca
lidad de Capitán de Ingenieros aeronáu
ticos, pleito al que ha correspondido el 
número general 9569.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y coii 
la prevención de que si nó' comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66< de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, sé hace público en cumplimiento 
d¿ providencia fecha 19 de abril de 1958.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El S^rre- 
tario, Ramón Pajarón.

2.833. '
m m  +

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Femando Nestares Cuéllar se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 22 de no
viembre de 1957, sobre señalamiento del 
haber pasivo del recurrente en su calidad 
de Capitán de Infantería («Diario Oficial» 
húmero 270), pleito al que ha corres
pondido el número genetal 9342.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencipso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala/de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les'parara 
el perjuicio, a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 28 de abril de 1958.

Madrid, 8 fie mayo de 1958.—321 Secre
tario, Ramón Pajarón.

2.834.
<• • «

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del aqto ádministrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Roque Guillén Carrasco se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Orden del Ministerio del Ejército 
denegatoria de reposición de la desesti
matoria de su petición de ascenso de Bri
gada Legionario al empleo de Teniente 
Legionario, pleito al que ha correspondido 
el número .general 9614.

Y para que sirva de emplazamientp a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que $i no comparecie
ren ante la antedicha Sala de esté Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 dé la misma les parará 
el oerjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 28 de abril de 1958

» Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Secre- 
¡ tario, Ramón Pajarón.
» 2.835..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En los autos de procedimiento especial 
sumario que se siguen en el Juzgado de 
Primera .Instancia número diez de Ma.- 
drid, General Castaños, húmero 1, a ins
tancia dé los Bancos Central, S. A., His
pano Americano, S. A. y Popular Espa
ñol, S. A., representados por el Procura
dor don Julián Zapata Díaz, para hacerse 
cobro del préstamo de tres millones sete
cientas cincuenta mil pesetas hecho a 
don Bartolomé . Bañón Sánchez., doña Jo
sefa, doña Emilia y don Pedro Bañón 
Gómez, con garantía hipotecaria de di
versas, fincas; por proveído de esta fecha 
he acordado sacar, a la venta en pública 
subasta y por primera vez, separadas e 
independientemente, las siguientes fincas:

1.a En término de Yecla «Murcia).--En 
el paraje de las Moratillas, del término de 
Yecla, una suerte de tierra orilla en blan
co, de cabida una héctárea seis áreas die
cisiete y media centiáreas, o dos fanegas 
tres celemines y cuartillo y medio, a lin
des: Saliente, tierras de herederos de don 
Víctor Carpena; Mediodía, los de Ramón 
Palao; Poniente, Bartolomé Palao, v Nor
te, Ramón Palao. I n s c r i t a  en el to
mo 1.038, libro 582, folio 230, finca 5.464, 
inscripción segunda.

Valorada para la subasta en diez'* mil 
pesetas.

2.a En el mismo término y partido, 
una suerte de tierra en blánco, llamada 
del Quinto, de cabida veintidós áreas se-’ 
tenta y una centiáreas o tres celemines* 
y tres cuartillos. Lindante: Palíente, ca
rretera de Yecla; Mediodía, Bartolomé 
Palao; Poniente, José Puche, y Norte, he
rederos de Ramón Palao. Inscrita al to
mo 1.038, libro 582, folio 232. finca nú
mero 5.465, inscripción segunda.
. Valorada para la subasta en.-siete-mil. 
quinientas pesetas.

3.a En el mismo término y partido, 
una suerte de tierra blanca, secano orilla, 
de cabida dos hectáreas cuarenta y cua
tro áreas diez centiáreas o tres fanegas 
cinco celemines tres cuartillos y un octavo. 
Linda: Saliente, carretera de Yecla a Al- 
mansa; Mediodía, h e r e d e r o s  de Juan 
Iniesta;. Poniente y Norte, Pedro Navarro; 
le es aneja parte de casa-albergue. Ins
crita al tomo 1.038, libro 582, folio 226 
vuelto, finca 5.462, inscripción segunda.

Valorada para la subasta en* treinta y 
cinco mil pesetas.
-■4.a Emel paraje Gasa de la Roia, del 
término de Yecla. otra suerte de tierra en 
blanco, llamada olivar dé la Huerta , de 
veinticuatro áreas diez centiáreas o cua
tro celemines. Mndánte: Saliente y Me
diodía, herederos- de Ramón Palao; Po  ̂
niente y • Norte, heredero de don Víctor 
Carpena. Inscrita en el tomo 1.038, li
bro 582, folio 228, finca 5.463, inscripción 
segufida. ,

Valorada para la subasta en siete mil 
quinientas pesetas. .

5.a Casa en la ciudad de Yecla y su 
calle de San Ramón, señalada cor. el nú-> 
mero 47. compuesta de tres pisos con va
rias habitaciones y departamentos, una 
bodega subterránea y un !ocal cámara; 
ocupa una superficie de doscientos ochen
ta y seis metros cuadrados. Linda: dere
cha. entrando, casa de José Puche Pérez; 
izquierda, Salvador Soriano Romero, y 
espalda, calle del Colegio, a la que tiene 
salida. Dentro de la bodega existen cinco 
conos, de. dos mil diez litros cada uno; 
dos prensas, cuatro cubos, ana báscula, 
una bomba y utensilios propios para ela
borar vinos. I n s c r i t a  al tómo 737, li
bro 402, folio 43. finca número 22.932 du
plicado, inscripción sexta.

Valorada para la subasta pn trescien
tas mil pesetas.

6.a Edificio y corral tn dicha ciudad 
•y su calle de Martínez.Acacio, números 3 
y 5, antes Colegio, sin número: consta de 
ciento ochenta metros cuadrados y tiene
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forma de martillo. Lindante: trente, di
cha calle; derecha, entrando, y espalda, 
resto de la que se segregó de Antonio 
Martínez, hoy herederos; Izquierda. Jar- 

: din y Colegio de Escuelas Pías Inscrita 
al tomo 871, libro 474. folio 7$. finca nú
mero 88.284 duplicado, inscripción octava.

Valorada para la subasta en trescientas 
mil pesetas.

7.a Casa habitación en la ciudad de 
Yecla y su calle de Martínez Acacio, nú
meros 9 y 11. Se compone de tres pisos; 
en el bajo existe una bodega con las 
prensas y útiles necesarios ^ara la elabo
ración de vinos; tiene puertas accesorias 
a  la calle de Valencia y a la de las 
Fábricas, que es la puerta principal de 
entrada a la bodega; ocupa toda una su
perficie de setecientos seis metros cuadra
dos en un rectángulo. Linda: derecha, en
trando, David García Izquierdo; izquier
da, calle de Valencia; espalda, la de las 
Fabricas. De e&a finca se segregó y ena
jenó una vivienda formada por la por
ción Izquierda, entrando, de los pisos 
principal y ^segundo, de una extensión en 
xada uno de ciento veintiocho metros 
cuadrados setenta y cinco centímetros, 
siendo elementos comunes la entrada y 
escalera principal desde la calle de Mar
tínez Acacio hasta su entrada, techumbre, 
solar y muros, que la separan de la* tes
tantes viviendaá y vía pública; mide la 
escalera una anchura de dos metros se
senta ^centímetros, y la distancia de la 
entrada del piso principal a la de la en
trada principal, cuatro metros y medio. 
Inscrita al tomo 902, libro 4,93, folio 96 
vuelto, finca número 39.075 duplicado, 
inscripción undécima.

Valorada para la subasta en seiscientas 
cuarenta mil pesetas.

8 a Una heredad en el término muni
cipal de Yecla, provincia de Murcia, co
nocida con el nombre de «Villa Encarna
ción» situada en el paraje o partid & del 
Lentiscar o Plano, que tiene una superfi
cie de dos hectáreas doce úreas setenta 
centiáreas; aunque medida recientemente, 
arroja una superficie de tres hectáreas 
sesenta y ocho áreas. Linda: al Norte, 
con el camino del Lentiscar; al Este con 
ple2a de los- Marzos y otros; ai Sur, con 
fincas de la viuda de don Darío Quinta- 
nilla, doña Josefa López Palao y camino 
dé la Pujóla, y al Oeste, con fincas, de 
las Montes de San Vicente. Dentro de la 
finca existe un chalet compuesto de dos 
cuerpos, uno a cuatro aguas y otro a 
dos, con una superficie por planta de 
doscientos v e i n t e  metros cuadrados y 
otros doscientos veinte metros cuadrados 
para el primer piso alto, y además, otras 
construcciones para el normal régimen 
de explotación, como cuadras, graneros, 
dependencias para el personal y otros 
fines, con una superficie' total de tres
cientos noventa y ocho metros cuadra
dos. Los patios, entrada y pérgolas com
prenden una superficie de ochocientos 
trece metros cuadrados, y el iardín. qui
nientos veinte metros cuadrados. La finca 
tiene un pozo cpn su correspondiente 

• instalación y motores eléctricos. Está pen
diente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Valorada para la subasta en aos millo
nes de pesetas.

9.a Suerte de tierra en oianco. de ca
bida dos fanegas o una hectárea cuaren
ta y cinco áreas cincuenta y seis centi- 
áréas. Lindante: Saliente, finca que si
gue; Mediodía, herederos de Serafín Ri
co:' Poniente. Francisco Rubio Azorín; 
Norte Nicolás Qulles, en término de Ye
cla; partido Lindonero o Campanillas. In s-' 
crita al tomo 1.011, libro 563, folio 139 
vuelto, finca 3.923,, inscripción tercera 

Valorada para la subasta erí diez mil 
pesetas.

10: Suerte de tierra erí olanco, de ca
bida una fanega y seis celemines o una 
hectárea nueve" áreas diecinueve centi- 
áreaá. Linda: Saliente, José Yago; Medio
día, herederos de Serafín Rico: Poniente, 
¿acá  anterior; Norte, Nicolás Qulles, en

los mismos término y partida Inscrita en 
el tomo 1.011, libro 5o¿. ronu . 
finca número 3.924, inscripción tercera 

Valorada para la subasta en diez mi; 
pesetas.

1L Suerte de tierra, con ciento ochen-' 
ta y tres olivos en dicho término, par
tida Casa de la Rosa, de dos fanega? y 
tres celemines o una hectárea sesenta y 
nueve áreas ochenta y cuatro centiáreas. 
Linda Saliente, Jbsé Palao Cterezo; Me
diodía. camino de Aimansa; Poniente, he
rederos de Marcos Navarreté; Norte, mon
te o lomas. Inscrita al tomo 1.112. li
bro 627, folio 140, finca número 7.792. 
inscripción primera.

Valorada para la subasta en treinta 
mil pesetas.

12. Suerte de tierra con siete olivos 
y cuatro plazas y dos almendros, de dos 
celemines y medio o quince areas dieci
séis centiáreas. en el indicado término, 
paraje Casa de la Roja. Lindante: Sa* 
liente* herederos de don Víctor Carpena. 
Mediodía, Juan Rico: Poniente. Pedro 
Forte, y Norte. Bartolomé Palao Inscrita 
al tomo 1.064. libro 599. folio 175. fincha 
número 6.373. inscripción segunda

Valorada para la subasta siete  mil 
quinientas pesetas.

13. Una suerte de tierra/«.on ocho oli
vos y algunas vides, en dicho término, 
paraje Casa de la Roja, de celemín y 
medio, o sea nueve áreas nueve centi
áreas. L i n d a n t e :  Saliente v Mediodía. 
Bartolomé Palao; Poniente, herederos de 
Candela, y Norte, Antonio Soriano Ins
crita al tomo 1.064, libro 599. folio 177. 
finca número 6.374, inscripción segunda.

Valorada para la subasta en cinco mil 
pesetas.

1¿. Suerte de tierra en blanco de ca
bida dos fanegas, un celemín y dos cuar
tillos o una hectárea cincuenta y cuatro 
áreas sesenta y cinco centiáreas, en el 
partido de las%Moratillas. Lindante* Sa
liente Juan Casanova y  otros: Mediodía. 
Pedro Luis Mora; Poniente. Francisco 
Martínez; Norte. Bartolomé Palao Ins
crita al tomo 1.064, libro» 599, folio 171, 
finca número 6.372. Inscripción segunda.

Valorada para la subasta en quince 
mil pesetas.

15. 8uerte de tierra con ochenta oli
vos, en dicho término, partido Casa de 
la Roja, de una fanega y cjnco celemines, 
o sea una hectárea tres áreas onee centi
áreas. Lindante: Saliente, herederos de 
Carmen García; Mediodía y Norte. Pedro 
Navarro; Poniente, herederos de Dionisio 
Nicolás. No consta inscrita en el Registro.

Valorada para 'la subasta en veinte 
mil pesetas.

16. Suerte de tierra con diecinueve 
olivos de veinte áreas dos centiáreas. en 
el indicado término, partido Cas* de la 
Roja. Lindante: Saliente, Teresa Molina: 
Mediodía. Rgmón Molina; Poniente. Ma
teo Rubio; Norte. Francisco Palao. Ins
crita al tomo 1.064, libro 590. folio 169. 
finca número -6.371, inscripción tercera

Valorada para la subasta °ri cinco mil 
pesetas. , '

17. Suerte de. tierra con veinte olivos, 
en dicho término, partido Casa de la 
Roja, de veinte áreas una centlárea. .Lin
dante Saliente, camino: Mediodía, Mana 
Justa Molina; Poniente. Mateo Rubio: 
Norte. Francisco Palao. Inscrita al to
mo 1.064. libro 599, folio 168. finca núme
ro 6.370. inscripción tercera.

Valorada para la subasta en cinco mil 
pesetas.

18 En la ciudad de Yecla > su cglle 
de las Fábricas, un edificio señalado con 
el número seis, qu# estuvo destinado a 
bodega y fábrica para la elaboración de 
vinos, hoy almacén de bidones, compues
to de dos casitas materialmente destrui
das: se compone de un solo piso, -en la 
superficie de ochenta y seis metros cua
drados: Linda: derecha, entrando, corral 
de la, casa de don Liborio Verdú. hov de 
David García Izauierdo; izquierda, corral' 
de 'María Alberola Llópis, hoy de Barto
lomé Ortega Martínez, y espalda, casas

de Benito Palao Martínez, de Bartolomé 
Martínez Zúñiga y la de María Alberola, 
hoy de Ramón Órtiz Soriano y de An
tonio García Azorín. Inscrita al tomo 907, 
libro 496. folio 100, finca número 12 602 
triplicado, inscripción décimocuarta.

! Valorada para la subasta en ciento cin- 
¡ cuenta inii pesetas.

19. Finca en Aimansa. Un edificio de 
un solo piso, sin número de policía si
tuado en el partido de los Villares, del 
término de Cándete, destinado a alma
cén: mide veinte metros -uarenta centí
metros de fachada por nueve metros vein
te centímetros de fondo, formando una 
superficie . total de cuatrocientos sesenta 
y ocho metros cuarenta y jcho decíme
tros cuadrados. Linda por ’ odos lados con 
tierras de María García Solera Inscrita 
al folio 79 vuelto del libro 226 de Cau- 
dct e finca número 12 096. inscripción ter
cera. t

Valorada para la subavsta en ciento vein
ticinco mil pesetas.

20. El piso principal y alto, ambos 
izquierda, de la casa números once y tre
ce. antes nueve y once, de la avenida de 
Martínez Acacio, de la úudad de Yecla. 
casa que ha sWo anteriormente deslinda
da bajo el número 7 y cuva descripción 
se da aquí por reproducida. La porción 
o 'piso indicado, de que ahora se trata, 
comprende como elementos jomunes con 
el resto del edificio, la entrada y escalera 
principal desde la calle de Martínez Aca
cio hastn su entrada, techumbre., solar y 
muros que la separa de las pesiantes vi
viendas y vía pública; mide la escalera 
una anchura de dos metros sesenta cen
tímetros. y la distancia de la puerta del 
piso principal a la de la entrada princi
pal. cuatro metros cincuenta centímetros. 
Son elementos de la propiedad exclusiva 
de este piso, como independientes, un 
salón, una alcoba, un dormitorio, cuarto 
de baño, water, cocina con ’espensa. con 
una escalera de bajada al patio, comedor, 
terraza, zaguán, con escalera que conduce 
al piso superior: todo : lio en el piso, 
principal, y en la fumara o planta ter
cera. diversas habitaciones y tem ua; mi
de esta vivienda en la planta principal 
ciento veintiocho metros setenta y cinco 
centímetros y una extensión igual en el 
piso alto. Equivalente al veínt# por ciento 
de la finca total. Inscrita al folio 55 vuel
to del tomo 902. libro 493 de Yecla. fin
ca 39.075 duplicado, inscripción décima.

Valorada para la subasta en ciento se
senta mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día 
diecinueve de junio próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de 'este Juzgado

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que lnicadas fincas salen 
a primera subasta separada e indepen
dientemente. admitiéndose posturas para 
cada una de ellas y por las cantidades 
fijada> al final de cada una de tilas. Que 
para ¿ornar parte en la subasta deberán 
los licitadarfcs consignar previamente, en f 
la picsa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de De
pósitos), una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta fijado para cada una de dichas % 
fincas, sin cuyo requisito no serán admi- 1 
tidas sus proposiciones. Que no se admi
tirán posturas que no cubran las cantú 
dades tipo de subasta. Que los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la LeV Hipotecaria, se-encuentran dé 
manifiesto a los licitadores en *a Secreta
ria del infrascrito, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado en estos autos conti
nuarán subsistentes y sin cancelar en
tendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sii> destinarse a  
su extinción el precio del remate, el cual,
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descontado 10 que &e deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho dais siguientes al de la apro
bación de referido remate. Y que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der ei rematei a un tercero

Dado en Madrid a 2 de abril de 1958.— 
Antonio Esteva.—El Secretario, P D.. Car
los Isac

5.476
•  * »

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, número 1 por au
to de veintiuno de abril de este año, se 
lia despachado ejecución a instancia de 
don Juan de Dios yUvarez Aguirre contra 
los bienes y rentas de doña Consuelo 
La Rué por la cantidad de doscientas mil 
pesetas, importe de una letra de cambio, 
más poi los intereses legales, gastos de 
protesto que ascienden a seiscientas cin
cuenta v cinco pesetas y las costas ha
biéndose calculado per ahora. \ sin per
juicio nara éstas y los intereses legales, 
otras cuarenta mil pesetas más; y no 
siendo conocido el actual domicilio o pa
radero de dicha demandada, ooña Con
suelo La Rué. por providencia de esta le
cha se ha decretado el embargo de sus 
bienes muebles, consistentes en vestuario 
perteneciente al ballet de la misma, sin 
hace' previamente el requerimiento de 
pago en razón a ignorarse su paradero, 
en la. cual providencia se ha acordado 
asimismo citar de remate a dicha deman
dada para que dentro del término de 
nueve días se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
estando a su disposición en e) local de 
Secretaria las copias de la demanda y 
documentos, previniéndola que de no ve
rificarlo. se la declarará en it-beldía y 
seguirá el juicio su curso, sin volver a 
citarla ni hacerla personalmente utras no
tificaciones que las que la Ley determina.

Y para que sirva de cédula de citación 
de remate a doña Consuelo La Rué. ex
pido la presente, que será publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con 
el visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a 12 de mavo de 1958.—El Secretario, An
tonio Yáfiez.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, S. Martín Laborda

5.702

• • •

El Juez de Primera instancia núme
ro seisme esta capital, sito en General Cas
taños, numero 1, en auto dictado en 21 
de Septiembre de 1957, ha despachado 
ejecución a instancia del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal contra los bienes y rentas de doña 
Maria de las Victorias y don Jorge Ca
rreras Ribas, como herederos de doña 
Montserrat Ribas Fabra, y con doña Car
men Ribas Fabra por la cantidad de 
cincuenta- y un mil quinientas cincuenta 
y seis pesetas treinta y cinco céntimos, 
intereses y costas por otras doce mil pe
setas; en su consecuencia, cito de re
mate por medio de esta cédula, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincia y se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do. a la doña Carmen Ribas Fabra, ]Dor 
desconocerse el actual domicilio y pa
radero que pueda tener, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
pueda personarse en dichos autos por 
medio de Procurador en forma, previ
niéndola que de no verificarlo se le de
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso, sin volver a citarle ni hacerle per
sonalmente otras notificaciones que las 
que determina la Ley, asi como que se 
ha practicado el embargo sin previo re
querimiento de pago, respecto a dicha 
señora doña Carmen Ribas Fabra por 
ignorarse su domicilio y paradero, y que 
tiene a su disposición en la Secretaría

de este Juzgado las copias simples de 
la demanda y documentos.

Madrid. 26 de abril de 1958.—El Secre
tario.

5.693.
• •

A los fines determinados en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
por medio del presente se hace saber que 
en este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don José Lozano Ayuga. natural de 
Madri ’ hijo de Gregoria. de estado ca
sado. con doña Crescencia López Vélez- 
Frias. cuyo señor se ausentó de su domi
cilio. en esta capital, calle de Pérez Gal- 
dos, número 7. portería, a final del año 
1943. diciendo que se iba a trabajar a la 
ciudad de Barcelona, sin que desde en
tonces se hayan vuelto a tener noticias 
de su existencia y paradero Así lo ha 
abordado en el expediente promovido pot 
la esposa del referido presunto fallecido 

Madrid, 22 de abril de 1958.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

2.452. . y 2.a 22-5-1958.

BARCELONA

En virtud de ló acordado poi el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de los de Barcelona en pro
videncia de esta fecha dictada en el ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de don Gabriel Oliván Torrabadilla. 
nacido en Ejea de los Caballeros el die
ciocho de marzo de’ 1915, casado con doña 

• Pilar Arias Berdial, y cúvo último domi
cilio conocido fué el de paseo de Colón 8. 
cuarto primera, de la ciudad de Zarago
za. se anuncia por medio del presente la 
tramitación del expediente de acuerdo con 
'o dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1958.—El Secretario. Martín Escalza 

2.469. y 2* 22-5-1958.

MURCIA

En virtud de lo acordado por el Juagado 
de Primera Instancia número dos de esta 
capital, en expediente q^e se tramita a 
instancia de don Juan Pujante López y 
don Jorge López Bernabé/, para la decla
ración de fallecimiento de don Antonio 
Barba Zuñel. de treinta yN cinco años d* 
edad, soltero, hijo de Ricardo y de Mana 
Mercedes, natural de Murcia, donde t.uvo 
su último domicilio, y del que se ausento 
en el año mil novecientos cuarenta y tres 
sin que después se hayan tenido noticias 
de su paradero, se anuncia por medio de 
este edicto la incoación de dicho ex pe 
diente a los efectos del artículo dos mi 
cuarenta y das de la Lev de Enjuicia v 
miento Civil.

Múrcia veintidós de abril de mil nove 
cientos cincuehta y ocho —El Juez (ilegi * 
ble).—El Secretario (ilegible).

5.113. y 2.» 22-5-1958.

SALAMANCA

Don Sixto López López. Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número dos de Sa
lamanca.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

i instancia del Procurador señor Hernán
dez, en nombre y representación de don 
Arturo Santos López, mayor de edad, car 
sado, empleado y vecino de Salamanca, 
contra los bienes hipotecados por don An
tonio Carreño Cidoncha, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Madrid, 
domiciliado en Isabel la Católica, núme
ro 5, en reclamación de' 1.000.000 de pe
setas de principal, 70.000 pesetas de inte

reses y 200.000 pesetas más pará intereses 
y costas, en cuyo procedimiento y para 
responder de expresada cantidad se halla 
hipotecada la .siguiente finca:

«Un quinto o dehesa, denominado «La 
Camacha», radicante en término munici
pal de Luciana (Ciudad Real), de cabida 
de cuatrocientas ochenta hectáreas tres 
áreas y cuarenta y tres centiáreas; que 
linda por el Norte" con el río Guadiana; 
por el Este, con quinto o dehesa de Ba- 
rrancones, propiedad de don Vicente y 
don Mauricio Barbero Prieto; por el Sur, 
con el término de Abenójar, y por el Oes
te. con finca propiedad de doña Purifica
ción del Valle Beltrán. Tasada a efectos 
de subasta en 1.340.000 pesetas.»

La finca reseñada sale a primera y pu-. 
blica subasta, bajo las siguientes condi
ciones:

1.» La subasta téndrá lugar el día 2 de 
julio próximo a las once horas de su ma*. 
ñaña, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. . N

•2.a Para tomar parte en la subasta, los 
lidiadores deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en*el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diéz por 
ciento del tipo por el que sale a subasta.

3.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado en la escri
tura de constitución de hipoteca.

4.a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

5.a Que la certificación de cargas y 
los autos están de manifiesto en Secre
taría.

6.a Que se entenderá qu* todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
D eferentes, si los hubiere, a) crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el remátente los acepta y queda 
subrogado -n la responsabilidad* de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
Drecio del remate v

Dado en Salamanca a nueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez de Primera Instancia. Sixto LóoeZ 
Lóoez.—El Secretario. Juan de Dios Gon
zález.

6.948.

SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres, 
de esta caoital, encargado accidentalmen
te del Juzgado de igual clase número dos, 
de la m sma. en providencia dictada en el 
día e hoy ha acordado hacer saber que 
por dicho proveído ha sido admitido a 
trámite exppd!er>te seguido a instancia de 
doña Concepción García Expósito, mayor 
de edad soltera, costurera y de esta ve
cindad. sobre declaración dé fallecimien
to de su hermana doña Josefa Gandía 
Geba. natural de Sevilla; hija de Manuel 
v de Isabel, nacida el día veinte de mar
zo de mil novecientos veintiuno teniendo 
su último domicilio en esta capital, la que 
desapareció de la misma el mes de abril 
de mil novecientos cuarentay seis, ha

biendo resultado infructuosas hasta el 
día ce la feche cuantas gestiones se han 
realizado para localizar su residencia, ha
ciéndose ello público a los fines oportunos.

Sevilla, veintiuno de marzo de mil no
vecientos cincuenta v ocho.—El .Secreta
rio, F. Jainaga.

2.027. y 2:a 22-5-58

TARRAGONA
«

Don Ricardo Ferrer de la Cruz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Tarragona, y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguj expediente a  instancia de doña Isa- 
bel Parra Fernández sobre declaración de 
ausencia de su esposo, don Agustín Co
llado Segura, el cual emigró a la Repú
blica Argentina hacia el año 1928» ca r*
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ciéndose de noticias del mismo desde el 
afto 19S6.

Lo que se Hace sabei por medio del 
presenté a los efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Tarragona a diez de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Juez, Ricardo 7errer.—El Secretario (ile
gible).

2.026. y 2 »  22-5-58

ALMODOVAR DEL CAMPO
Don Diego Martínez Valbuena, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de Al- 
modóvar del Campo y de su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo la fe del Secretario que 
refrénela, se sigue expediente de dominio 
a nombre de don Manuel Gascón Cáceres, 
en nombre propio y en representación de 
don Eduardo Martínez Pontremuli, doña 
Eloísa Martínez Pontremuli, doña Anto
nia. Fernández Capellán, don Rafael, do
ña Pilar y don Eduardo Martínez Feri* 
nández, don Luis de la Peña Hlcm&m, 
dona María de la Peña Hlcmam, don Ra
món y don José Luis de la Peña Roncero, 
doña Eloísa, doña Carmen, don Adolfo, 
doña María Luisa y don Pedro Lafleur 
Roca, doña Enriqueta Martínez Pontre- 
mull, doña Eloísa Martínez Pontremuli 
Ruiz v don José Martínez Pontremuli 
Ruiz, doña Asunción Martínez Pavón, don 
Antonio, don Alfredo, doña Carmen y 
doña Angela Gascón Cáceres para la re
anudación del tracto sucesivo de la finca 
denominada «Ferrocarril Minero Loring 
de Puertollano».

Por el presente se* convoca a iae perso
nas ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la reanudación del tracto interesado, 
para que en el término de diez días hábiles a -contar desde el de la publicación 
del presente edicto, puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar lo que tengan 
por conveniente a su derecho, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo íes parará el perjuicio a qUe hubiere lugar.

Dado en Almodóvar del Campo a veln- * 
tidós de abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—-El Juez de Primera Instancia. 
Diego Martínez Valbuena.—El Secretario 
(ilegible).

5.537.
• • • .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajoapercibim iento de- set declarados re- 

oeldes y  de incurrir en las demás res-
Íionsabilidades legales de no presentarse 
os procesados que a continuación se ex

presan en el plazo que se les tija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose, 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, óap. 
tura y conducción de _ aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, oon arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Militares

CASTILLO LABRADOR, Francisco; hi
jo de José y de Catalina, natural de Má
laga, de veinte años, soltero, Jornalero, 
con domicilio últimamente en Málaga, cu
ñas señas personales son las siguientes 
pelo negro, o i os negros, nariz regular, 
goca regular frente regular y particula
res ninguna: procesado por falta de in
corporación a Alas en expediente núme
ro 7 de 195)3; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado sito en la 
Comandancia Militar de Marina de Má
laga.—(65)

LABORDA GOMEZ. Enrique; hijo de 
José y de Virginia, natural de Barcelona, 
de treinta y cinco años, casado, cuyas de
más circunstancia* y señas personales se 
Ignoran, y cuyo último domicilio en Bar
celona fué carretera de la Rebasada, casa

de peones camineros de Vista Alegre; pro
cesado en causa 951 de 1956 por ’el supues
to delito de robo a mano armada; com
parecerá en término de quince dias ante 
el Juzgado Militar Especial de E. y O. A. 
sito en plaza-Puerta de la Paz. 31, bajo.— 
(104)

HERNANDEZ REDONDO. Joaquin; hi- 
de Ricardo y de Carmen, natural de Bar
celona, soltero, perito mercantil, de trein
ta y un años, estatura 1,700, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color 
sano, frente despejada, domiciliado últi
mamente en Barcelona, avenida Gaudí, 36, 
sujeto a expediente 77 de 1958 por el de
lito de deserción; comparecerá en térmi
no de quince días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento Cazadores de Nu- 
mancia 9.° de Caballería de esta Plaza.— 
(193)

VIDAL PANISELLO. Miguel; del reem
plazo 1958. hijo de Juan y de Josefa, natu
ral de Tortosa (Tarragona), avecindado en 
Tortosa, de treinta años, chófer, soltero, 
estatura 1.720, pélo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz gorda y chata, barba 
semi poblada, boca grande, color sano 
señas particulares una cicatriz lado Iz
quierdo de la frente, vistiendo uniforme 
militar de paño emblemas de Infantería 
y capote abrigo.—(183);

RODRIGUEZ PEREZ ' Francisco; dél 
reemplazo 1948, hilo de Faustino y de Con
cepción, natural dé Siles. Ayuntamiento de 
Siles (Jaén), avecindado en Siles, de 
treinta años, jornalero, soltero, estatu
ra 1,610. pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular color «ano señas particulares nin
guna vista, vistiendo de uniforme militar 
aunque a veces suele vestir de paisano 
con un traje color marrón oscuro v toca
do de boina.—-(183):

ARGILES CARBONES.'Jaime; soldado 
voluntario de la Agrupación de Sanidad 
Militar número 4 ^hijo de Juan y de Car
men. natural de San Ferreol. (Gerona), 
avecindado en Dosquers (Gerona), de 
veintinueve años, labrador, soltero, esta
tura 1.700, pelo rubio, cejas al pelo ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
pequeña, color sano, sin señas particu
lares. vistiendo de uniforme militar.—(183) 

Comparecerán en ^término de quince 
dias ante el Juzgado de , Instrucción del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 1, de guarnición en Lérida, por el de
lito de evasión de presos.

CERVANTES MARQUES Lui s ;  del 
reemplazo de 1957. hijo de Luis y de Ma
nuela. natural de Mongat (Barcelona), y 
avecindado en Badalona, Tortosa, núme
ro 17, pintor, de veintiún años casado 
estatura 1,650. pelo negro, cejas al pelo 
ojos castaños nariz regular boca normal 
barba normal, color sano, sin Beñas par
ticulares. vistiendo de uniforme militár 
desertor del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 1; encartado en el ex
pediente 260 de 1958. por deserción; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimiento 
Cazadores de Montaña número 1, de guar
nición en Lérida.—(184)

PRIETO COMAS. Pedro; de veinticin
co años, hijo de Manuel y de Ana, natu
ral de Villanueva y Geltrú (Barcelona), 
soltero, mecánico cuyo domicilio última
mente conocido es en San Andrés de Sa- 
lou (Gerona), plaza de la Constitución. 2; 
encartado en causa 989 de 1954, por el su
puesto delito de daños por imprudencia; 
comparecerá ante el Juzgado Militar Per
manente número 5. de Barcelona, sito en 
plaza Puerta de la Paz. número 31, segun
do.—(871)

Juzgados Civiles

MASERO JAREÑO. Agustín; hilo de 
Francisco y de Manuela, de veintiocho 
años, natural y vecino de 8egura de León 
procesado por hurto en causa 40 de 1953. 
comparecerá en término de diez dias, ante

el Juzgado de Instrucción de Toledo.— 
(755»..

I FERNANDEZ GONZALEZ, Emilio; de 
, cuarenta y un años, soltero, nijo de Leo

poldo y de Emilia, natural de Avilés, 
obrero, vecino de Barracones de Landar- 
baso; procesado por estafas en sumario 
655 de 1957; comparecerá en término de 
diez dins ante el Juzgado de Instrucción 
"número 2 de San Sebastián.— (11)9)

JIMENEZ JIMENEZ. Aurora; natural 
de Borja. soltera, sus labores, de treinta 
y nueve años, hijo de Miguel y de Pilar, 
vecino de Ejea de los Caballeros; procesa
do por robo en causa 29 de 1950— (1766).

BURRIEL GELLIDA, Bautista; natu
ral de Benicnrló. casado, esquilador, de 
cincuenta y cuatro años, hijo de Mariano 
y de María Rosa, vecino de Benicarló; 
procesado por robo en causa 29 de 1950.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ejea 
de los Caballeros.—(1765).

E D I C T O S

Juzgados Militares
PEREZ ABADIA, Manuela, natural de 

Zuera (Zaragoza), de veintinueve años 
de edad, profesión sus labores y tenía su 
domicilio en Montblanch, Tarríqjona, calle 
del Prat. número 4. y que al' parecer se 
ha trasladado a Tudela, Veguín, El Eco
nomato (Asturias); comparecerá, en el 
término de quince días a partir de la pu
blicación del presente edicto, ante este 
Juzgado Militar sito en rambla de Ara- 
gón, número 35 bajo derecha, o ante el 
Puesto de la Guardia Civil o señor Alcal
de de la localidad más próxima en que te 
encuentre, con el fin de que sea notifica
da la residencia de la misma para notl- 
‘flcarle la resolución recaída en la causa 
ordinaria número 475-IV-57. que se ins
truyó por el accidente que sufrió, aperci
biéndole que de no verificarlo quedará su
jeta a las responsabilidades a que hubie
re lugar.

Lérida. 12 de febrero de 1958 —El Secre
tario. Jesús Campa Fuentes.—Visto bue
no: el Comandante Juez Instructór, Ma
riano Sánchez Sánchez.—(185)

Juzgados Civiles
Don Angel M o r a l e s  Díaz, Magistrado, 

Juez de Instrucción número das de esta 
capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en el cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de la cau
sa instruida por este Juzgado oon el nú
mero 100 de 1941 por el delito de robo, 
se requiere al penado en dicha causa Sa
turnino Garzón Martínez para que en el 
término de quince días haga efectiva la 
multa de 8.000 pesetas que le fué impues
ta en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el Indicado plazo 
sufrirá un arresto sustitutorio de ciento 
ochenta días.

Alicante, 29 de noviembre de 1957.—El 
Juez, Angel Morales.—El Secretarlo (ile
gible).—(7660).

A N U L A C I O N E S

Juzgados Militares

El Juzgado Instructor del Regimiento 
,de Caballería de Cazadores de Numancia 
número 9 deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 1.220 de
1956, Diego Carrillo Serrano—(187).

Juzgados Civiles
El Juzgado de Instrucción número 14 

de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 348 
de 1953, Antonio Millán Soler.—(2588)

El Juzgado de Instrucción número 4 de 
Bilbao déla sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 600 de
1957, TomáB Urzay Martínez.—(1133)

\



B. O. del E.—Núm. 122 22 mayo 1958 4725

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

A d m i s i ó n  de v a l o n e s  - c o . i z a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día G del actual, y en use. de las 

f facultades que le confieren el Código de 
. Comercio y los Reglamentos General de 

Bolsas e Interior de la de Maarid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación oúbli- 
ca bursátil e Incluyan en la cotización 
oñcial de esta Bolsa de Corpercio los 
siguientes títulos emitidos con fecha 30 
de noviembre de 1957 por «Hidroelécrica 
Española. S. A.»:

337.311 acciones ordinarias, al portador, 
ae 600 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 3.373.107 
al 3.710.417, inclusive, el 75 por 100 de las 
cuales es intransferible a extranjeros.

Dichas acciones participan en ’os bene
ficios sociales a partir de 1 de enero 
de 1958.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a- los efectos opor
tunos.

Madrid, 8 de mayo de 1958.--E1 Secre
tarlo, Pablo Arlzmendl.—Visto bueno, el 
Síndico-Presidente Enrique García de la 
Rasilla.

8.094,
• V •

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID

Aviso

Ha causado baja en este Colegio, a pe
tición propia, don Emilio Fernández Pé
rez, vecino de La Bañeza (León). Lo 
que se pone en conocimiento dei público 
en general para que en el plazo de tres 
meses puedan reclamar contra su fianza 
profesional cuya devolución se solictla.

Valladolld, 30 de abril de 1957.—El Pre
sidente. Marcelino Pertejo.

6.890.
* 0 •

BANCO GENERAL DEL COMERCIO 
Y LA INDUSTRIA

Como consecuencia de los acuerdos so
metidos. a la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada el pasado dia 18 del 

' corriente mes, quedó aprobado el reparto 
de un dividendo activo por el ejercicio 
de 1967 de sesenta y siete pesetas con 
cincuenta cétimos por título a las accio
nes de este Banco, números i al 24.000, 

» a deducir impuestos. %
r En su virtud, a partir del dia 21-5-58 se 

procederá al pago del mismo en las ven
tanillas de su< Central y Sucursales.

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración. {

6.090.

• • •

BANCO RURAL Y MEDITERRANEO

DIVIDENDO ACTIVO

Debidamente autorizado poi ia Junta 
general • de señores accionistas, celebrada 
el día 17 del actual, el Consejo de Ad
ministración de- este Banco ha acordado 
el pago del dividendo complementario co
rrespondiente al ejercicio de 1957 de un 
4 por 100. que, cón el 3 por 100 repartido

a cuenta en octubre de 1957, representa 
uh 7 por 100.

El pago de este dividendo, uná vez 
deducidos impuestos correspondientes, su
pone 18,05 pesetas líquidas para las ac
ciones números 1 al .20.000 cíe ia serie A 
y números 20.001 al 220.000 de la se
rie B, y de 10,15 pesetas ’íquidas para 
las acciones de la serie B, núevas, nume- 
íos 220.001 al 300.000, y se hará efectivo 
desde el día 19 del corriente mes. en la 
Central. Sucursales y Agencias urbanas 
de este Banco, mediante entrega del cu
pón número 27 de las acciones serie A 
y del estampillado de los respectivos ex
tractos de inscripción de las acciones se
rie B

Madrid, 17 de mayo de 1968.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Roberto Sánchez y Jiménez.

6.024. . .

m 0 0

LABORATORIOS F. U. N. K „ S. A.

De conformidad * con el articulo 13 de 
los Estatutos sociáles, se convoca, a los 
señores accionistas de esta Sociedad para 
celebrar Júnta general ordinaria en el do
micilio social de la Compañíav Mallorca, 
número 288. el día 9 del próximo mes de 
junio, a las doce horas, de primera con
vocatoria. o al siguiente día. a la propia 
hora, de segunda, si así procediera, al ob
jeto de deliberar y decidir respecto a los 
apartados a), b) y d) del articulo 11 de 
los Estatutos socjales.

Barcelona, 12 de mayo de 1988.—El Con
sejo de Administración.

5.871

♦. • -

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE FUNDICIONES ELECTRICAS

C o n v o c a t o r i a  d e  J u n t a  g e n e r a l  Or d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, para 1̂ día 6 de 
junio, a las once horas, en el domicilio 
social, Orueta. 6. a los fines previstos en 
el artículo 50 de la Ley 9óbre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónima*

Bilbao, 6 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración

6.048.

• • *-

FERROCARRIL METROPOLITANO, 
DE BARCELONA, S* A.

(TRANSVERSAL)'

Se coiívoca a los señores .accionistas a 
la Junta general ordinaria, qUe se celebra
rá. en primera convocatoria, el día 20 de 
junio próximo, a las doce horas, en el 
local del Fomento del Trabajo Nacional, 
de esta ciudad. Vía Layetana, húmero 32.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1967, 
así como de la gestión ael Consejo de 
Administración, ael Comité y de la Di
rección durante el mismo ejercicio social

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1968.

3.° Aprobación del acta de ia Junta
Tendrán d e r e c h o  de asistencia a la

misma los accionistas poseedores de diez 
acciones, por lo menos, que las depositen

• con cinco dias de anticipación en el Ban
co Central, paseo de Gracia, número 3, o 

I en el Banco Español de Crédito de esta 
ciudad (Servicio de Valores), paseo de 
Gracia, número 9

De no reunirse en primera convocato
ria la mitad del capital desemoolsado se 
celebrará la Junta, en segunda convoca
toria. el día 21 de junio eñ el mismo 
local y hora, para cuya reunión se convo
ca expresamente a los señores accionistas.

Barcelona, 14 de mayo de i958 —Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario general, José Matas Perpiñá.

6.046

•  ' 0  0

S A* E. DF ARCAS INVULNERABLES

El Consejo de Administración, cum
pliendo los preceptos estatutarios con
voca a v los señores accionistas- de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria* que- 
tendrá lugar en su domicilio social, calle 
Cerdeña, 331 y 333, el 9 de junio pró
ximo, a las doce horas en primera con
vocatoria, y en segunda si a ello hubiera 
lugar, a la misma hora del día 10 y en el 

¡. propio domicilio, para tratar de» siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance correspondiente al 

¡ ejercicio de 1957; y
I ~2.° Designación de ios censores de 

cuentas.
Para tener derecho de asistencia a di

cha reunión será indispensable depositar 
en la Caja de la Sociedad sus acciones 
con cinco días de antelación, cuando me
nos, al de la celebración de dicho acto.

Barcelona, 16 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo “ de Administración, 
R. Romero.

2.907.

• • .
\

CASA DEL LIBRO, S. A.

BARCELONA 

Ronda de San Pedro 3. T e i £24647

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio social, Ronda de 
San Pedro, númlro 3, el dia i de junio* 
del corriént* año, a las doce horas, de 
primera convocatoria, y el día 6 del mis
mo mes, y a la misma hora, de segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

L Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1957.

n. Reparto de beneficios sociales.
m . Nombramiento de c en sones  de 

cuentas.
Barcelona. 17 de mayo de 1958. — El 

Consejó de Administración.
6.034. /

0 0 0

INVESTIGACIONES MINERAS S. A»

GIJON 

Linares Rivas, nüñiero b

<Por acuerdo del Consejo de Administrar 
ción de esta Sociedad, con arreglo a los 
preceptos,estatutarios y legales, se con
voca a Junta general de accionistas con
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\ carácter ordinario que deberá celebrarse 
en primera convocatoria el dia 30 de 
mayo del presente año, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, v:alle de Li
nares Rivas, número 6 con el siguiente 
orden del día: v

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance de 1957.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
En caso de no poder celebrarse en di

cha fecha y hbra, se celebrarla en se
gunda convocatoria, al día siguiente, 31 
qe mayo, a la misma hora y en el mismo 
lügar

Gijón, 19 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6,019.
9  •  m

HIDROELECTRICA DE GÜIMAR, SO
CIEDAD ANONIMA

Se onvoca . Junta general ordinaria 
para el día 7 de junio próximo, a las once 
horas, en el local social, calle de José An
tonio 9, de Güimar (Tenerife), en pri
mera convocatoria, y en segunda para el 
día iguiente. en el mismo local, domici-' 
lio y hora, al objeto de resolver los siguien
tes < xtremos:

1.° Exameru y aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance v cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen- 
sores.

Güimar, 14 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

464.
/ •

BODEGAS MARQUES DEL MERITO, 
SOCIEDAD ANONIMA

J ü N l A  IFNERAi ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en su domicilio social 
calle Alvar Núñez. número 59. a las doce 
horas del diá 9 de junio. Dara tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das v ganancias correspondió tes al ejer
cicio de 1957.

2.° Nombramiento de censore» de cuen
tas ara el ejercicio de 1958

Casp de no concurrir a est primera con
vocatoria suficiente número de acciones, 
se celebrará en segunda citación. 1̂ día 
siguiente. 10 de lunio. 9 igual hora v en 
el mismo lugar. -. ^

Jerez de la Frontera. 16 de mayo de 
1958.—El Presidente del Consejo de Ad- 
mipist ración.

465.

ARTICULOS PARA FUNDICIONES 
E INDUSTRIAS, S. A

G I J O N
Calle Prolongación Oriamendi, numero 19

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, con arreglo a 
los préceptos- estatutarios y legales, se 
convoca a Junta general ae accionistas ; 
con carácter ordinario, que deberá cele- : 
brarse el día '30 de mayo del presente 
año, a las seis de la tarde, en el oomicilio 
social, calle Prolongación Oriamendi. nú* 
mero 19, con el siguiente orden del día-

1.° Lectura y aprobación, si progede ¡ 
del balance de 1957 1

2.° ^Nombramiento de c e n s o r e s ,  de 
cuentas.

I.® Ruegos y preguntas
En caso de no poder celebrarse en dl-

, cha fecha y hora se celebrarla, en se- 
; gunda convocatoria, al día siguiente, 31 
’ ae mayo, a la misma hora y en *} mismr 

lugar.
i Gijón, 19 de mayo de 1958.—Ejl Pres) 
^dente del Consejo de Administración

6.021.

* • •

CONSORCIO DE INVFRSIONES 
NACIONALES. S. I. A.

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 116, 
correspondiente al día 15 de mayo de 1958, 
apareció inserto, con el número 5686. en 
la página 4427. un anuneio de esta Enti
dad que. por error, apareció bajo el epí
grafe de «Consorcio de Investigaciones 
Nacionales S. I. A.» debiéhdo entender
se, a todos los efectos dicho epígrafe 
como «Consorcio de Inversiones Nacional 
les - S. I. A.» que es el verdadero nombre 
de nuestra Entidad.

• • •

QUESERIA SUIZA, S. A
Convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social el 
día nueve de junio del corriente año. a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y en el mismo lugar y hora, ai 
día siguiente, en segunda convocatoria 
para tratar los siguientes puntos:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance. Memoria y cuentas corres 
pondientes al ejercicio de 1957

2.° Nombramiento de Consejeros y cen 
sores de Cuentas. %

3.° Aprobación del acta de ia reunión
Puente San Miguel (Santander), 16 de

mayo de 1958.—El Presidente del Consejo 
ae Administración.

2.955. •

LA VASCO-NAVARRA

Sociedad Anónima Española de Seguros 
y Reaseguros
PAMPLONA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad .de Seguros se con
voca a la Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que se celebrará el día 
7 del próximo mes de junio, las trece 
horas en primera convocatoria, en el edi
ficio social, avenida de San Ignacio 7 
Pamplona, para tratar del siguiente or
den del dia:

1. ° .  Examen, discusión y, si ha lugar 
aprobación de ia Memoria v ’uentas del 
ejercicio 1957

2 ° Designación de accionistas censo
res propietarios y suplentes.

De no concurrir en primera convocato
ria a la Junta general ordinaria una re- . 
presentación de la mitad por lo menos, 
del capital desembolsado se celebrará di
cha Junta, en segunda Convocatoria al 
día siguiente, a 1a miáma hora y ien el 
local ya mencionado, sea cualquiera el 
número de acciones presentes «> represen
tadas '

Los señores accionistas con derecho a 
asistencia deberán proveerse de la corres
pondiente tarjeta de admisión.. que será 
facilitada en las ofleinas de la Compañía 
hasta el día 3 de junto a quienes con 
anterioridad ai día 31 de mayo hayan 
entregado en la Caja dé la Sociedad las 
acciones o los resgurdos o certificados de 
tenerlas depositadas en un establecimien
to de crédito

Igual requisito será necesario para las 
acciones que hayan de estar representa-

, das. siendo ademas indispensable para és- 
i tas el que sus poseedores confieran la 
i representación por escrito v />on carácter 
: especia) para esta Junta.

Los apoderamientos que con arreglo 
a la Ley de Sociedades Anónimas sean 
válidos mediante la firma de a fórmula 
impresa al dorso de la tarjeta de admi
sión deberán presentarse en ;a Caja de 
la Dirección de la Compañía cinco días 
antes de la celebración de la Junta.

Pamplona. 12 de mayo de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Alejandro de Ciganaa.

6.037.
• m v

E S P A R C E .  S .  A o 
(En liquidación)

BARCELONA 
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para' las dieciocho horas 
del día 6 de iunio de 1958, para discutir 
e siguiente

Orden del día

Rendición de cuentas por el liquidador.
Domicilio (accidental): Secretario Co- 

uma. 142-144. f
í Caso de no podei reunirse la Junta por 
; taita de asistencia en primera convocato- 
¡ ria, se celebrará, en segunda, a la misma 

hora del dia 7 de junio de 1958
Para la asistencia a la Junta os seño

res accionistas se atendrán a lo señalado 
por los Estatutos sociales.

Barcelona, 15 de mayo de 1958
6.051.

• • •

LOS PILARES. S. A. INMOBILIARIA

Se convoca a Junta genera' ordinaria 
ae señores accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social. General ¿ubillaga, 
número 3, el dia 12 de Junio, a las ocho 
de la tarde, en primera convocatoria, y ' 
si en ésta no se reunirse número sufi
ciente de acciones, se celebrará en se* 
gunda convocatoria, el siguiente día 13. 
en el mismo sitio y hora, para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Acta de la sesión anterior
2.° Memoria, balance y cuentas del 

t Jerclcio de 1957 y distribución ie  bene* 
f icios

3.° Proposiciones del Consejo Adminis
tración

4.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas. *

Oviedo, lü de mayo de 1958.—El Presi- . 
dente del Consejo de Administración,- 
Pedro Miñor.

6.050.
• • •

FERROCARRILES Y CONSTRUCCIO
NES A. B. C.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en' su domi
cilio social. Los Madrazo, número 38, ter
cero, en primera convocatoria, para el 
día 27 de junio, a las doce horas y casp 
dê  no reunirse número suficiente ac
cionistas, en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día “siguiente.
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Orden del día

Someter a la Asamblea ia Memoria, 
inform e de los censores, balance y cuen
tas del ejercicio de .1 de enero al 31 de 
diciembre de 1957 para su aprobación, si 
procede.

Dictamen respecto a la distribución de 
los beneficios alcanzados durante el ejer
cicio.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958

Examen de la labor llevada a efecto 
por el Consejo desde la anterior reunión.

Madrid. 13 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Joaquín Bau Nolla.

6.049.
• • •

LA ELECTRICA DE SANTA TERESA, 
SOCIEDAD ANONIMA

ATIENZA (GUADALAJARA)

De conform idad con 10 dispuesto f t n  ios 
artículos 18 y 25 de los Estatutos por los 
que se rige esta Sociedad ei Consejo de 
Administración de la misma cita a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 23 del próximo mes de Junio, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle de 
Cavantes, número 2o. con arreglo al si
guiente orden del dia:

1.” Examen y aprobación, si procede, 
«le la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios.

2.° Nombramiento de tres Consejeros 
y dos censores de cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Atienza, 16 de mayo de 1958.—El Pre* 

sidente del Conseja de Administración, 
César Fernández.

6.071. \
• « »

YTONG HISPANO LUSO, S. A. 

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  q c n í k a i  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se cita a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 6 de Junio del 
corriente año, que se celebrará en Valen
cia. Gran Vía Fernando el Católico, nú
mero 73. a las doce de la mañana, por 
primera convocatoria, y al siguiente ala, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957.

2 U Nombramiento de aecionlstavS cen
sores de cuentas.

Para la asistencia a la Junta general 
los accionistas deberán cumplir lo seña- 

| lado en el artículo 20 de los Estatutos.
J x Valencia, 10 de mayo de 1958.—El Pre

sidente del Consejo Administración. J. Se- 
rralosa Nadal. ,

6.073.

r
LA ESPUMA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el dom icilio social, o&lle de Dgn 
Ram ón de la Cruz, núiQCró 57, el día diez 
del próxim o mee dé junio, a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria (en 
segunda convocatoria, si procediere, ten
dría lugar el día once, a la misma hora 
indicada). <

Orden del día

l.° Lectura de la Memoria y balance 
general correspondiente al ejercicio de 
1957 y su discusión y aprobación, si pro
cede.

4

i 2.° Nombramiento de censores de cuen
tas—dos efectivos y dos suplentes— para 
el ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de interventores para 
aprobación de acta.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 17 de de mayo de 1958.—El 

• Pr esidente del Consejo de Administración.
6.075. '

• • •

c o m p a ñ ía  M a d r il e ñ a  d e  u r b a n i 
z a c i ó n , s. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 16 de junio 
próximo, a Has doce de la mañana, en el 
dom icilio social, calle del Prado 2. con 
e siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957

2.° Nombi amiento de accionistas cen
sores.

3.° Gestión dei Consejo.
Tendrán derecho de asistencia a la

; Junta los accionistas propietarios de diez 
c más acciones, que deberán estar de- 

, positadas en la Ja ja  social o en uii ’esta- 
í bleciiniento bancario con cinco dias de 
! antelación a la celebración de la misma.
' De no acudir número suficiente de
! acciones, la Junta se celebrará, en se

gunda convocatoria, el día siguiente; a la 
misma hora.

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Con
sejero-Secretario, Marfuel López Sainz.

6.080.
• •

VIUDA DE VICH, S. A 

IGUALADA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Com pañía a la Junta general, que se 
celebrará en el dom icilio social, cálle Cal
vo Sotelo. número il, el dia 8 del próximo 
mes de junio, a las doce horas, y en caso 
necesario, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, a las diecinueve horas con 
arreglo aj, siguiente orden del día:

1.» Examen y aprobación, en su caso, 
del balance general correépondiente al 
ejercicio de 1957. ,

2.° Distribución de resultados.
3.° Nombramientos por renovación ,de 

Consejeros.
4.o Elección de accionistas censores de 

cuentas para el ejercicio de 1958.
Los libros de contabilidad están a la 

disposición de los señores accionistas a 
partir del dia treinta y uno del corriente 
mes

Igualada, 16 de mayo de 1958.—Viuda 
de Vieh. S. A.: El Gerente. Juan Ferrán.

6 035.
• • •

INM OBILIARIA 
T E X T IL  ALGODONERA, S. A.

(L N T. A. S. A.) 

BARCELONA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de k) dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a los se
ñores accionistas de esta ¡Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en la sala de actos del Servicio, Comer
cial de la Industria Textil Algodonera, 

'paseo  de Grapia, 19, 2.®, Barcelona, en 
primera convocatoria, el día 17 de junio 
del corriente año, a las cinco horas de la 
tarde, y en caso necesario, en segunda 
convocatoria, el día 18 de* iunio. a la 
miáma hpra. bajo el siguiente orden del* 
dia:

1:° Calificación de la gestión social.

2 « Examen y aprobación dei balance 
y cuentas del ejercicio ánterior.

3.° Nombramiento de censores-de cuen- 
tas'para el presente ejercicio.

Barcelona, 19 de mayo de 1958.—El Se
cretario  del Consejo de Administración, 
Enrique Marti Carrero.

6.083.

* * •

H IDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

•ÍNTERLSES DE OBLIGACION CS, SERIE 2.a
Emisión m*yo 3951

Previo cumplimiento de ias disposicio
nes legales, a contar del día 1 de junio 
próximo se pagarán los intereses semes-v 
irales, a razón del 6 por 100 anual dé 
las obligaciones de la segunda serie, nú
meros 1 al 300.000. contra entrega del cu
pón corriente y con deducción de im
puestos. en cualquiera de los siguientes 
Bancos y sucursales: Vizcaya. Español de 
Crédito e Hispano Americano.

Madrid. 16 de mavo de 1958.—Secretaría 
General.

6.031
• * «

ELECTRICA DEL DURATÓN, S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general de 
accionistas para el día 17 de junio pró
ximo. en el domicilio social, oiaza de los 
Huertos. 2. a las once de la mañana • en 
primera convocatoria, y en segunda a la 
misma hora del dia siguiente, para tratar 
los asuntos a que se refiere el artículo 25 
de los Estatutos y renovación de cargos.

Segovia, 17 de m ayo de 1958.— El Con
sejo de Administración.

6.030.

* • <,

COMPAÑIA ROCA-RADIADORES, S. A*

Por acuerdo del Consejo d e  Administra
ción, Se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, Alcalá, núm ero 61, bajos, el próxim o 
dia 20 de junio, a las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, y el siguiente 
día 21. a la misma hora, en segunda, 
para el examen y aprobación, en su caso 
del balance, cuenta de Pérdidas y G a
nancias y Memoria del ejercicio pasado 
y nombramiento de accionistas censorés 
de cuentas para el próxim o año Los do
cumentos señalados en la i-ey quedarán 

manifiesto en las oficinas de la Com
pañía durante los quince días anteriores 
a la celebración de la Junta, a disposi
ción de cualquier accionista.

Madrid, 17 de mayo de 1958,—El Con
sejo de Administración. — El Secretario 
Jorge Oriol Vilanova.

6.029

• • •

LA COLONIAL, S. A.

¿ÍO N V O C ATO R l*

En cumplimiento del articulo 21 de 
nuestros Estatutos se pone en conocim ien
to de los señores accionistas qu^ el día 
31 de mayo, a las doce en punto,-celebra
ra esta Sociedad su Junta general ordi
naria én , su domicilio social, calle de 
Lista, número *8, de esta capital, con 
arreglo ai siguiente

Orden del día

l . °  Memoria, balance y cuenta de Pér
didas v Ganancias del ejercicio 1957,

2.o Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para él ejercicio 
de 1958.

3.° Ruegos y pregunta*.
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Las papeletas de asistencia con les re
quisitos prevenidos en el articulo 18 de los 
Estatutos pueden ser recogidas, a partir 
de esta fecha, en la Secretarla de la 
Sociedad, de cuatro a seis de ia tarde, 
hasta tres días antes de la celebración 
de la Junta.

Madrid, ‘20 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Rueda Blanco, Conde de Rueda.

0.124.
•  *  *

FUNDICIONES DE VERA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en este domicilio social el día do9 de 
junio próximo a las doce de la mañana, 
para someter y aprobar, en su caso, la' 
gestión social, Memoria, balance cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, distribución de 
beneficios del ejercicio de 1957, ratifica
ción de nombramiento de Consejeros y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1958.
. Vera de Bidasoa, 17 de mayo de 1958.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Julio de Arteche, Conde de Ar- 
teche.

.2.984.
• • *

LA INDUSTRIAL, S. A.

Por acuerdo. del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general de se
ñores accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar en ,el domicilio social, calle 
de la Palma, número 27, el próximo día 
12 de junio, a las cinco de. la tarde, en 

- primera convocatoria, y de no poderse 
constituir válidamente, en segunda, en el 
mismo lugar y hora, el 'siguiente día 13. 
con el orden que-Se expresa a continua
ción. %

• Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Informe del Conséjo de Adminis
tración. -

3 o Memoria, oalance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

4.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el año 1958.

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Se ruega a los señores accionistas pun

tualidad.
Madrid, 16 de mayo de 1958.—Por el 

Consejo de Administración, El Presiden
te, Cipriano Mancebo.

6.069.
• •. *

D I N A ,  S.  A

La Sociedad «Dina, S. A.», de Construc
ciones Bonificables, convoca Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en su domicilio social, calle de Ve
neras. número 9. de Madrid, el próximo 
día 23 de junio, a las cinóo de la tarde, 
en primera convocatoria, y para el 24 de 
junjp. en segunda convocatoria, también 
a las cinco de la tarde

La Junta se celebrará con arreglo al si
guiente ‘

Orden del día

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuantas correspondientes al pasado ejer
cicio.

*2.° Nombramiento 'de-accionistas cen
sores de cuentas para el próximo ejer
cicio.

3.°- Ratificación de Consejeros desig
nados por el Consejo y nombramiento de 
Consejero* . v

Los señores accionistas-que deseen asis-

} tir a la Junta que se anuncia deberán 
i depositar sus acciones en la forma que 
¡ determinan los Estatutos, 
i Madrid, 8 de mayo de 1958.—-El Conse

jero Delegado
6.126.

• • •

CEMENTOS ALFA, S. A 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá luga, en su 
domicilio social, Reinosa (Santander), el 
día 12 de junio próximo, jueves, a las 
trece horas, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1 Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuentas del ejer
cicio de 1957 y distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Reinosa, 14 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Isidro López-Arroba.

6.114.
• ♦ •

R C A  ESPAÑOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se cita a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que teiídrá lugar 
el día 10 de junio de 1958, a íat once y 
media de la .mañana, en primera convo
catoria, en los locales de la fábrica, y 
en segunda convocatoria, el día 11 de 
junio de 1958, a la misma pora y en 
el mismo lugar, para el caso de que, por 
no- acudir el número suficiente de accio
nes, no se celebrara en primera.

Los accionistas que hayan de concurrir 
a la Junta depositarán sus acciones o 
resguardos en la Caja social cinco días 
antes, por lo menos, de la elebración de 
la Junta.

El orden del día que ha de ser someti
do a la aprobación de los -eñores accio
nistas es el siguiente:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957 
y de la gestión del Consejo.

2.° Propuesta de reparto de un divi
dendo de sesenta pesetas por cada acción, 
con los impuestos a cargo del accionista, 
facultándose al Consejo para la inver
sión, en forma reglamentaria, del resto 
de las utilidades.

3.° Cese reglamentario y jombramien- 
to de Consejeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958^
. 5.° Lectura y aprobación del acta de* 

la Junta. —
Madrid, 19 de ntayo de 1958.—El Con

sejero Secretario (ilegible).
6 .1 2 2

• • •

S A M L E . S . A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
de acuerdo con las normas de la Ley y 
cláusulas estatutarias, para el día 23 dé 
junio de 1953 en el domicilio social, pa
seo del Prado, número 12, a las siete y 
medía de la tarde, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957.

2.° Reelección de Consejeros.
3 ° Nombramiento de censores de cuen

tas ‘para el ejercicio de 1958.
Madrid, 16 <fe mayo de 1958.—El Conse

jero Delegado. José Sánchez del Aguila 
Meneos.

5.123.

PERKINS lUSPANIA, S A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid 
el día 20 de junio, a las siete de la 
tarde, en primera convocatoria, y de no 
concurrir la mayoría necesaria, se cele
brará, en segunda convocatoria, el día 

¿21 de junio, a la misma hora. La reupión 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Banco Mercantil e Industrial, calle de 
Alcalá, número 31, y con sujeción al si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1957. .

2° Informe de los censores de cuentas 
sobre dichos documentos.

3° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

4.° Nombramiento de Consejeros.
5.° Ruegos y prég;untas.
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta deberán proveerse de 
tarjeta de asistencia, conforme a lo pre
venido en el artículo 56 de la Lev de 
Sociedades Anónimas. Las tarjetas se en- 

s tregarán en el domicilio social, carretera 
de Aragón, número 310.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Consejo 
de Administración.

6.125.
• • •

S A L I A ,  S ,  A ,  é

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 29 de mayo del 
corriente año, en primera convocatoria, 
a las doce de la mañana, en a i domicilió 
social, calle de Ríos Rosas, 54-B, y el día 
30 del propio mes, en el mismo lugar y 
hora, si procede, en segunda convoca
toria, con el siguiente

Orden del dia

1.° Lectura de la Memoria del Conse
jo  de Administración y Comisarios de 
cuentas.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración y del 
balance y cuentas del ejercicio 1957.

3.° Renovación o reelección de» Conse
jo de Administración.

4* Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas

5.° Propuesta de los señores accio
nistas.

Madrid, 20 de mayó de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.6 . 111.

• • •

LA CRUZ DEL CAMPO, SOCIEDAD 
ANONTMA

C o n v o c a t o r ia ♦

Por acuerdo de su Consejo de Admi
nistración convoca a sus señores accionis
tas para celebrar Junta general ordinaria 
el próximo día. 30 dé mayo, a las once 
horas, en primera convocatoria, y el día
3. del mismo mes e igual hora en se
guida, en su domicilio social, calle Luis 
Montoto, número 141, para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.
x 2.° Memoria y balance correspondiente
n-.ejercí ció 1957.

3.° Elección de señores Consejeros.
4.° Designación de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1958
Sevilla; 14 de mayo de 1958.—El Con

sejo de Administración.
6.079.


